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INTRODUCCION 

La realizac/6n de este análisis pretende establecer la postura del lrabeJador mexicano 

ante el Acuerdo Trilateral de Comercio entre M6xlco, Estados Unidos y Canadá. 

En vlttud de las diferencias entre estos tres países tue n8C&Sllrio inveatlgar en fomla 

general las legislaciones laborales de estos, con el fin de culminar la posición de 

nuestros lrabeJadores. Esto se logró mediante una serie de Investigaciones, análisis, 

y comparaciones; mlsmes que nos condujeron a conclusiones que consideramos de 

lmporlancía. 

El presente lrabeJo se desarrolla de /a siguiente manera: Abarca un estudio general, 

explicando en e sene/e desde lo que significa un T retedo, Incluyendo obviamente un 

resumen del Tratedo de Ubre Comllf'CÍo de Norteamerics, los antecedentes que 

nuestro pefs tiene a nivel lntemaciona/ en cuanto a pactos, posftlrlom1ente 

presentaremos la sltuac/6n que a /o fsrgo del tiempo mantienen nuestros 

trabo/adores, as decir. sus derechos y obllgeciones, asf como les legislaciones que 

contemplan dichos derechos y obligaciones. 

Finalmente comparamos nuestra Jeglslac/6n laboral con /as de Estados Unidos y 

Canadá, pera asf lograr eslabíec« /es diferencias o similitudes y poder comprender 

que se necesitan una serie de modiflcsciones a manera de esfUerzo para lograr que 

e/ nivel socio-económico de nuestros traboJadores se eleve, asf como la 

productividad para que sea /o sulicientemento competitiva con nuestros vecinos. 

Veremos qua nuestros trabeJlldores por pertenecer a un pafs sub-desarrolledo no son 

Iguales a los trabeJBdores de los otros dos países. Por lo que /e leglslac/6n laborlll 



mexicana debe adoptar poaturas ld6n11Bs para lograr una homogeneidad con CBnadá 

y Estados Unidos. 



CAPITULO I 

LOS TRATADOS 



1.1 La Tf!fCtnd!nclll d! fo! Tf!t!do! en !1 S/!l!mll d! Dtt1cho 

lnt!meclonllf. 

Los llnesmienfos de Derecho lntemac/onlll qua en Is sctus/ldsd son muy numerosos. 

son lss convenc/onllles, lss que resuffan de los Tratados. Y un ejemplo de /o anterior, 

lo podemos ver reflejado en el gran crecimiento que ha tenido la Co/eccl6n da los 

Tratados de las Naciones Unidas. 

De 194!! a 19~. sa registraron y pub/lc8ron por la Secretarfa de /ss NBclones Unidas 

255 volómenes, que comprenden 3633 tretodos. Ys s mediados de 1963, se habfen 

reglslrado 7420 tratados, que fonnaron 470 volómenes. 

La amplia diversidad do osos tratados es muy llamativa, por el número de campos 

con los cue/es se relacionan • asunlos politices, económicos, edministralivos, 

ffnancieros, mllltores y culture/es, el mantenlmlenlo do la pez, la s/luac/6n jutfdlca de 

los Individuos y da sus bienes, y otros por el estilo • como por la importancia y el 

mlmero de pafaes participantes. Entre ellos tenemos los Instrumentos conslllulivoa de 

las Instituciones intemeclone/es, la/es como la misma Carla de les Naciones Unidas. 

Algunas otras son convenciones mu/ti/alero/es que establecen reglas sceptadas por 

la ¡¡ron Mayoñs de los Estados • la/es como las Convenciones de Ginebra de 1949, 

sobre la Prolucc/6n de las victimes de le guerra, o las convtmcionas sobre Is 

sbo/ici6n de Is esdavilud y el comercio de esclavos, de 1926 y anos siguientes. Otros 

tratados sólo obllgan a un número limffado de Estados, frecuentemonla sobre uns 

base regional • como la Convención Europea para le Prolacción de los Derecl:os 

Humanos y Ubarledes Fundamente/as, de 19!50. 

Al anal/zar el contenido de la Coleccl6n de Tratados de las NsclOflfls Unidas nos 
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porcatamos de lo Importante que es el Tl'lltedo en fes relaciones /ntemaclone/es 

contempcrineas. Es un expediente de muy variadas poslbllldades que permite a sus 

signatarios (ya sean sólo Estados, un grupo peque/lo o la totalidad ele los miembros 

de la socleded lntemaclona/) fijar reglaa de derecho lntemac/onel de cualquier 

can!cter o ccntenldo y efectuar operaciones d11/ tipo más variado, además los 

tratados. debido que generalmente se consignan por escrito, comparados con las 

otras fuentes poseen el márito de una precisión muy considerable, que conduce a 

una Mayor cerlldumbre en cuento al ccnron/do del derecho y por la forma en qua 

entran en vigor, permiten la rápida Introducción di! nuevas reglas. 

A rafz de lo anterior. el constante y necesario deS8!TO/fo da las relaciones 

lntemacionales Implican el aumento creciente da los tratados y es, a su v11z, 

Intensificado por este proceso. 

1.2 D!f!nlc/6o, 

En opinión de Max Sorensen, 'El Tratado es cualqu/ar acuerdo lntemaclonal que 

celebran 2 o más Estados u otras personas lntemac/onales, y que está regido por el 

Derecho Internacional'. (1) 

Los Tratados son por excelencia la manifestación más objetiva de la vida de relación 

de los miembros de la comunidad lntemacional. 

Pueden defínlrse en sentido amplio. como los acuerdos entre dos o más Estados 

(1) SORENSEN, lrfu. Mtaut/ dt Pmcho h1femtc!oalll f!lblco. Eril. FO/Ido do CUllunl Econdmir::a. 
lrNJáco 1973. p.p. 1$5. 186. 
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sobefllllOs para crear, modificar o extinguir una rel11Ci6n jurldlca entre ellos. (2) 

Los Estados miembros de una Fttderacl6n no pueden realizar tratados, pues la 

Federación tiene como ceractorfstica que hay une sola penionalldad jurldlca 

intemaclonal y no tienen por tanto personalidadjurldica internacional 

Uno de los requisitos Indispensables para integrar un frlifado, es que debe ser un 

acuerdo lntemaclonal, as d8clr, debe basarse en Is concldencla de /as diferentes 

voluntodos do las partes; con requisito adiciona/ de qut1 t1xlsta un acuerdo entre dos o 

más estados u otras personas internacionales. 

Cabe ssflalar que por anda los Tratados sa rigen por el Derecho lntemacionsl. S 

Derecho Conslituclonsl Mexicano, no facuffa s Eslsdo alguno paro celebrar 

compromisos lntemsclonsles, asto os, da manara Individua/. Ya que ta/ facultad está 

reservada a la Federacl6n por conducto del Presidente de la Repúbl/ca. (srt.89 

fraccX constituclonsl). 

U 77poa de Tratado. 

Existen diversos criterios clssilicativos de los Tratados intemecionsles. 

A) C/ssificsci6n desde el punto de vi eta del número de sffas partes contratantes.· 

Los Tratados puedan ser bilaterales, cuando son 2 las partes contratantes. Son 

Tratados Muffllateralas o Plurilsterales aquellos en quo intervienen más da 2 parlas s. 

(2) SEPUL VEDA. Cffar. Dtll!Cho fnlvma<lood. Edt. ""'1f11. M4Jdoo 1gl!IJ, p.p. ~. 



B} C/aslfiCBCl6n dasde o/ punto de vista d11 fa materia regulada por los Tratados 

lntemaclonsles. - Desde o/ punto de vista, estos pueden ser }urfdlcos, aconóm/cos, 

comerciales, administrativos, polfticos, militares, da alianza, culture/es, tecno/6g/oos, 

do defensa, etc. 

C} Claslffcaclón desde el punto de vista del carácter normetlvo de tos Tratados.- Los 

Tratados que establecen nonnas }urfdlces lndlvldualizsdas pare los estados s11 

denominan 'Tratados -Contratos•, frente e los que establecen normas }urfdlces 

genere/es pera /os estados y se denominan 'Tratados-Leyes'. 

Respecto de los 'Tralados-Leyas', nos axpresa Hildebrendo Accloly: 'Los tratados 

leyes o normativos (LAW MAKING. TREATIES}, tienen como fin fijar normss da 

De!echo lntemec/onal y pueden ser comparados a leyes. Suelen celebrarse entro 

muchos estados; resultan de un acuerdo de voluntades an el mismo sentido, y 

procuran establecer normas objetives'. EJEMPLO: Le Declaración de Pañs de 1856, 

Los oonvenios de la Haya de 1899 y 1907, La declereclón de Londres de 1909, Los 

Convenios Panamericanos de la Habana, Montevideo y Careces, sobre Derecho 

lntamac/onal Público y Privado, Los Tratados de la Haya de 1930, sobre 

nacional/dad. 

D} Clasificación desde et punto de vista de fa futura adhesión de o/roa estados a lo 

estipulado en ellos.- En este punto los Tratados pueden ser Abiertos o Cerrados. 

Son Treledos Abiertos los que permiten expresa o tácitamente la adhesión futura da 

otros estados a lo estipulado an el pacto Jntemaclonal. 

Son Cerrados tos que se ce/abran entre 2 o más estados y no permiten le adhesión 

futura da otros estados a lo dispuesto en el Treledo o por lo menos, to regulado en 

ellos, sólo interese a las Altas Partes Confrotantes. 
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E) C/ssificaci6n de los Tratados desde el punto de vista de su duración.· En cuanto a 

su duración los Tratados pueden ser Transitorios o pueden ser Permanentes. 

Son Transitorios cuando su duración es /Imitada temporelmento y tienden a resolvtJr 

una situación de manera provisional. 

En cambio, son Tratados Permanentes oque/los que rigen lndeffnldamonte ontre 

estedos pero, presuntamente deslfnsdoa a una duración prolongada. Algunos Pactos 

tienen Ja pretensión de ser 'Perpetuos• como sucede, por ejemplo, con los Tratados 

dellmltea. 

F) C/asificsción desde el punto de vista de /a Permisión o ~azo de Reservas.· Los 

Tratados lntomaclone/es pueden ser Estn'ctoa o Flexibles. Son Estrictos los que no 

admiten reservas.y Flexibles los que permiten reseNss. 

G) Clsslñcaci6n desde el punto de vista de Is Ratfflcacl6n.- En cuanto a /a 

ratificación, los Tratados normalmente son sometidos a Is ratJflcsción, pero, que, on la 

pnlctics lntemaclons/, tamb/6n hay Tratados, denominados 'Acuerdos Ejecutivos• 

que no se someten a ratificación. 

H) C/ssificac/ón desde el punto de vista del alcance subjetvo. • Desde el punto de 

vista de los sujetos a /os que se aplica lo establecido on un Tratado lntemaclonal, los 

Tratados pueden ser de lllcance limitado cuando sdlo establecen derechos y 

ob/lgac/ones para los estedos celebrantes o de a/canee amplio cuando estab/6ce 

derechos y obligaciones para /os gobernados de /os estados suscriptores, o cuando 

establecen cle~s y obligaciones para terceros estados. 
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Los Tratados deben poseer ciertos elementos y tener presentes clerlas cualidades 

para que tengan la validez debida. Se habla comunmente de le capacidad, del 

consentimiento y del objeto. 

Le 'capacidad', segón se aplica con relación a los Tratados, puede referirse a la 

cuestión de que si un estado o una Institución lnt&meclonel (desde el punto de vista 

del derecho lntemaclonsl) llana el poder o la fawltad julfdlca para celebrar Tratados 

en forme general o para celebrar detennlnadss clesDs deTratados. Dicho t6rm/no 

puede referirse temb/6n al problema de determinar en donde radica -<le acuerdo con 

el derecho interno del estado Interesado o del derecho Interno o de le constitución de 

Je Institución Interesada- dicho poder o facultad. Cebe mencionar que el JUS TRACTI 

es un atributo propio de le soberenfs. Sólo los estados soberanos pueden concertar 

Tratados. 

En cuanto a Is capacidad para celebrar Tratados en t6nnlnos del Derecho 

lntemsclonal, ces/ no ea necesario decir que en principio la posee lodo estado. Esto 

es os/, porque la celebrec/ón de Tratados es una de tes formes más antiguas y 

carecterfstlcas del ejercicio de le soberanfe. 

En lo que corresponde al tSsto debe ser expresado por los órganos de repmsenteclón 

competentes del estado. El JUS REPRESENTAT/ONS está contenido normalmente 

en el derecho de Jos estados, y rolo en 6pocas de alteración o anormales, esta 

repmsenfllcl6n se ejerce de hacho. 

En nuestro pafs, et arlfculo 89 fracción X de la Constitución Polftfca olotpe esa 

facultad al Presidente de Is Rep{lb//ca y naturalmente, delega ese fscultad en los 
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plenipotenciarios que al efecto <41 seflale. De tal manera que un pacto lntemllClona/ 

concerlado por un órpano no competente carece de val/dez por falta de 

conffentim/ento expresado legalmente. 

El objeto juega un pepe/ Importante como elemento de Jos T talados, deben ten11r un 

contenido licito. Y esa licitud, es tantq con respecto al Derecho lntemaclona/ como al 

Derecho Interno. Porque si sa suscribe un pacto que tenga por objeto violar 

ablelfamente una norma del derecho lntemaclonal positivo -por ejemplo, para ejercer 

plrateria - ésta seria tan Ilegal como aquél que se suscribe con desprecio 11 una 

norma de Integración del estado. como seria el case el suprimir las libertades 

consagradas en Ja Constituc/6n. 

A) NEGOCIACJON Y AUTENTICAC/ON DEL TEXTO.-

Las disposiciones que Integran un tretado deben red&etarse culdlldosaniente. 

Despuás, el texto provisional acordado debe ser autenticado en alguna forma, de 

manera que no exista error o confusión respecto de sus términos exactos. En 

re~rencla a los Tretados bipartitos, las firmas de Jos negociadores de ambas perles 

cumplen suliclentemente este propósito. 

B) ADHES/ON. 

Este punto se refiere a la vo/unt&d de un estado para obl/garsa por los términos de un 

Tratado ya negociado entre dos o mlls estados, ese proceso, tamb/6n llamado 
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Accesión tr&dlclonalmonte no antrallaba dos etapas, sino en un soto acto, 

C) FIRMA Y RATIFICAC/ON. 

El Derecho lntemeclona/ no ffone reglas sobre la forma como los Tratados deben 

celebrarse; si las tuviera, podñen ser renunciadas por aa1erdo antre /as partes. 

Tradicionalmente los estedos que celebran un aa1erdo han procedido en dos etapas: 

primero se firma el Tratado, luego se rafffica. El significado reloffvo de estas dos 

etapas ha sido diferente en los diversos P6rfodos. Originalmente, la raffficaclón, 

derivada del mandato del derecho romano, ere una mera confirmación por parte del 

mandante de que su agente, el negociar el acuerdo, no hsbfe excedido de sus 

Instrucciones. Por tanto, los plenos poderes de los negociadores - su autoridad para 

negociar - usualmente contentan una promesa por parte del prfnclpe de raffficar lo 

qua dentro da sus Instrucciones, co11vln/ere 111 plenipotenciario, en esta etapa de la 

historia la raffficaclón ere una "forma esencial". 

Con la creciente complicación de las relaciones derivadas de los tratados durante el 

siglo XIX, esta posición he cambiado. Loa estados comprendieron que ere necesario 

esperar un lapso, despu6s de la etapa de la ffrma, en el cual oe pudiera evaluar le 

compaffbllldsd de los términos de un Tmtado nuevo con el conjunto de sus 

compromisos y de su polfffce, y se pudiere lograr le /eglslscl6n necesaria para 

ponerlo en vigor. 

Además, aunque /es constituciones de algunos estados (la/ como Estados Unidos) 

pueden confiar la negoc/ec/ón y firma de los Tratados excluslvemente al 

departamento ejecutivo, podñan exigir para su reffficaclón, segCm ha sido observado, 
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el consentimiento del parlamMto o do una cámara legislativa. Como resuffado do 

esto, la Promesa de Ratificación qua /os podares plenos antes contenían, /legó a ser 

reemplazada por una reserva de retificaclón; asf. por simple fr:Hmelldad, fa 

Ratificación se convirtió en el trámite esencia/ por el cual los estados se obllg1111 

mutuamente mediante Tratados. 

D) RESERVAS: 

Los tratadistas nos hen aportado magnificas conceptos de /es resetvos en los 

Convenios lntemscloneles. Enumeramos algunos de estos: Charlos Rousseau 

exprese: "Udmese reserva o /e declsrecl6n h~s por un estado slgnstarlo para 

Indicar que ontionde excluir una detenn/nsda disposición do/ Trot11do o que pretende 

mod/ffcar su alcance o atribuirle un sentido determinado·. (3) 

Por su parte, Mex Soreneen aduce que "La res&Wa es /11 manimsl&elón hecha por 

una parlo de no oncontrerso dispuesta a aceptar alguna disposición detennlnado o de 

pretender alguna otra vsrlecl6n e su fevor". ( 4) 

Con bese en les orlentecionos que anteceden, se propone que los Resetves en los 

Tratados lntemecloneles, constituyen una Institución jurfdlca mediante la cual, uno o 

varios do los Estados suscriptores de un Pacto lntemaclona/, con posterioridad a la 

redacción de un Tratado, expresan su voluntad 1111 el sentido de excluir cierta 

disposición del tratado /ntemaclona/, e Interpretar en cierto sentido elgo da fo 

preceptuado en el pacto o de limitar o empilar el e/canee del convenio lntemsclonal. 

(3) ROUSSEAU, Cheilea. Dtmcho lafomtefoos/Pflblco. p.4$ 
(4) Oocl MtnUllJ!tDmc/rolntrmtdo/WP®lco.p. 21. 
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La procedencia de las reservas está ccndiclonada a que el Tratado no las prohiba y 

sus efectos depender{¡J1 de diversos factores, entre los que destaca la manifflstac/6n 

de voluntad qu11, sobro ella hagan los demás estados. Las reservas excluyen parte y 

no la total/dad del Tratado lntem8Cfonal. Umitan la aceplac/6n lisa y llana del pacto 

lntemllC/onal. 

Por otra parte, cabe mencionar que el Plenliiotenclsrlo que representa a un Estado 

en el momento de la firma, o el órgano de autoridad que ratifica el Tratado 

Internacional no debe abusar de la reserva. 

Esta debe llmitme a Jos casos esMctemente Indispensables en que, el Tratado 

pueda ecephuse bajo condlc/6n de /Imitarlo e los términos de Ja res11rva. 

Formuladas las reservas por uno o varios de los Estados participantes en la 

colebrac/6n de un Pacto lntemaclonal ástas forman parte integrante del pacto. 

Finalmente, es preciso detallar el momento en que las reservas pueden ser 

formuladas: 

a) La reserva puode hacerse en el momento en que se firma el Tratado. No hay 

Impedimenta para que el Esteda pertíclpante en una conferencia lntemaclonel, en la 

que se preparó el Tratado, haya discrepado de alguna d/spos/cl6n y anuncie qua hará 

valer una reserva. En criterio de Charles Rousseau, 'La formulación de la reserva an 

el momento de la firma del Tratado ofrece le ventaja de que se excluye toda sorpresa, 

es decir, /os demás estados suscriptores toman conocimiento de la reserva y podnfn 

obrar conforme a sus Interesas respecto de esa reserva~ (15) 

(IS) !2R.J;ll. p.47 
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b) La reserva puede realizarse en el momento en que se hace el canje de 

retificaclones o en que se haOtl el depósito de retiflCl!lc/6n. En estos casos, es e/ 

órgano Interno revisor del Pacto el que sugiero la reSt1rve. Ya no l!slán l"tlllnldos los 

representantes de los estados suscriptores por Jo que esta reserva /lega tardlamente 

cuando ya no se puede modfflcar el texto del Tratado por lo que el efrlcto de la 

reserva puede ser destructor del acuerdo de voluntades, ya que no cabe Ja 

negoclec/6n. 

e) Es fectib/e que /a reserva se hage en 11/ momento de /a Adh11s/6n el Tratado por un 

esttldo que no parl/c/p6 en la e/aborec/6n del Tratado lntemac/onal. 

En los tiempos modernos /as reservas de los Tl'llftldos se han constituido en sigo 

nocivo; que Impide Is reellzac/6n unlfomle y homog6nee de pactos intemaclons/es. 

En muchos Tratados plurl/sterales recientes es factible obSt11Vsr reserves formuladas 

con ligereza, y a veces, tan llÓ/o pare garentizll!SO el autor un papal de porsons hábil, 

observtldor y meticulosa. 

As! pues, /as ll'BelVas son el resultado de la tronsformec/6n profunda que Stl opera 

en el orden lntemaclonBI clásico. 

En general, no se requieren forms//dedes para configurar un Tratado. Pero Is practica 

ha venido conBBgrando un cierto estimulo, es decir, una determinada manera de 

redactarlos, y aunque este fomru//smo no es AD SOLEMN/TATIS CAUSAE; 

genere/mente el Tratedo ve procedido de un tftulo. Continúe el preámbulo, que puede 

tener une recspitulac/6n de los propósitos que mueven a los signatarios a pactar, y, a 

veces, una breve mención de antecedentes. En e/ proemio, van los nombros d11 los 
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plenipotenciarios, y la fórmula usual da que se "han comunicado sus respectivos 

plenos poderes y encontrándolos en debida forma, convienen• u otra parecida. 

Siguen despu{ls los artfcu/08 o c/aósulas, o saa, /a parle contractual propiamente 

dicha. Las O/times claúsul11s se refiemn a la durecl6n del Pecto y el cenje o dap65ito 

da las ratiflcsclones. Posteriormente van la fecha, la firma y los sal/os. 

E) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. 

Es re/avante consldersr en relllclón con el eftlcto da un Tret8do la fecha dasde la cual 

opera. Aqul es necesario diferenciar entre la fecha de entrada en vigor y Ja del 

comienzo de su operancla. CUal saa cada fecha, depende da /a lnlenclón da las 

parles. 

En cuanto a la fecha da entrede en vigor. le intención se ha daclamdo 11xpressmente, 

en/onces es a partir de que /as partes lo han ratificado. 

Le fttcha de /a entreda en vigor • en el sentido do la fllcha a parlfr de /a cual las 

estipulaciones comenzarán a tener efecto • no es da fácil everlguac/6n si n0 se han 

esp«lflcedo. 

F) EFECTOS DE LOS TRATADOS. 

El Pecto lntemsclonal otorga darechos e Impone obligaciones a las partas 

contratantes, preferentemente. 
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Es una regla de conducta obligatoria para los Estados que los suscriben y ratiñcan. 

La teorla de la fuerza obligatoria de los pactos Internacionales ha sido muy amplia y 

se ha orientado hacia los más variados criterios. pero la esencia de e/las es la 

añrmaci6n del carácter obligatorio de los Tratados. cualquiera que sea el fundamento 

que las informa Los pactos obligan al Estado en todo su forritorio. por lo coroún 

salvo el caso de ciertas zonas o la aplicación a las colonias. si as/ se ha convenido 

Hay pactos que. naturalmente. obligan al Estado en pleno. pero producen efectos con 

Mayor intensidad sobre determinados órganos. como los llamados tratados

administrativo~-técnicos. que son aplicados por una dependencia especfñca en la 

esfera de las atribuciones. Irónicas, los sanitarios, /os de propiedad industrial. Existen 

convenciones como /os postales, /os de comunicaciones radiotelefónicas y 

radioeléctricas. por otra parte. existen algunos que se traducen en efectos para las 

personas, de una manera directa, como los de extradición. 

Pero también producen los Tratados efectos con respecto e terceros estados, que no 

son partes nt pueden serlo. Hay convenciones destinadas eyclusivamente a afectar. 

fevorecléndo/os o pefjud/cándolos, a terceros, aunque este tipo de Tratados 

constituyen ya auténtica excepción. como los de garantla. 

Hay por último. un gnipo de Tratados que por virtud de un cierto mecanismo generan 

efectos con respecto a terceros ajenos. pero aqul se busca precisamente ampliar los 

efectos. de una manera jurfdica. Tales son /os pactos de comercio en /os que 

aparece la "claúsulas de la nación más favorecida"., tiene por objeto esa fórmula 

extender /os beneñcios que se concedieron a una nación por otro Tratado, a la parte 

que está pactando. 

Entonces a raíz de Jo anterior se concluye que los Estados y las demás personas 

intemacionales quedan obligadas por /os Tratados celebrados en forma regular y que 



hayan entrado en vigor: ellos deben cumplirse de buena fé. éste principio que está 

ecentado en le Carla de las Naciones Unidas, se express comúnmenfll por la 

máxime PACTA SUNT SéRVANDA, lo que quiere decir. /lteralmenffl, 'Los Tfl!flldos 

deben ser cumplidos•. 

Pera algunos au1ores este principio es una regla do/ dontcho natural; para otros, as 

un principio general de derecho: y todavla para otros, una regla consuetudinaria. 
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CAPITULO 11 

MEXJCO, SUS NEGOCIACIONES Y EL TRATADO TRILATERAL DE COMERCIO 



2.1 Pr!lmbulo 

A refz de l11s negociaciones existentes entra Estados Unidos y Canadá, M6xico 

comienza a lnteretune por las mismas, es decir, por establecer tamb/6n un Acuerdo 

de Ubre Comercio. Al hecerlo sa reso/vlJlfan do modo favorable /os malos entendidos 

de carácter económico y financiero entra las 2 naciones. Las circunstancias eran 

propicias del todo para e/ planteamiento mexicano, puesto que prominentes 

economistas estadounidenses colncidfan al seffalar que convenios de este tipo 

contribulrfen al saludable desenvolv/mlento económico do ambos paf ses, pennltiendo 

entra otras coses, desacelerar el déficit públlco norteamericano. Bush sol/cif6 al 

Congreso de su pafs autorlzac/ón para negociar, de manera prioritaria, un Tratado de 

Ubre Comercio con M6xlco. Al mismo tiempo Jnfonnó a Bryan Mu/roney, primer 

ministro de Canadá, de su lnfer6s por negociar con México un Acuerdo slmllar al que 

ya mantenfan Washington y ottawa. Poco despu6s, Canadá anunció su 

detennlnacl6n de unirse a /a negociac/ón, para integrar de ese modo un Tratada 

Comercia/ Trilateral. En Junio de 1991, al aprobarse la vfa rápida para llevar a efecto 

el ref&rfdo convenio, li6 Iniciaron las negociaciones bajo expectativa de abrir un 

gigantesco mercado, con trescientos sa88nta millones de compradores potenciales. 

No pocos productores - tanto en México como de Estados Unidos a Canadá - han 

sostenido que el TLC es porjudlcfal y que producirá quiebras, desempleo y 

competencia desl"al o que no era el momento adecuado pare lleva:1o a efecto. Han 

sido numerosos los /fderes de opinión que en los tres pafses se han manlfesteda en 

favor del Tratada de Ubre Comercio, Incluso algunos dirigentes do naciones na 

signatarios del Tratado Trilateral han aportado sus puntos de vista sobre 11/ tema. 

A continuación, mencionaremos algunos comentarlos qu" S8 han sostenido con 

respecto al Tretedo de Libro Comercio, asf como tamb/6n se presentará una 
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remembranza de las negociaciones que nuestro pa/s ha tenido a nivel internacional. 

El mexicano Octav10 Paz, Premio Nobel de Uteratuta, declara en su libro Pequeña 

crónica de grandes d/as (Fondo de Cultura Económica. 1990). respecto a la 

modernidad económica que tiene como pieza fundamental el TLC; "se procura 

devolver a le sociedad la iniciativa económica. limitar el estatismo y, en 

consecuencia. la proliferación burocrática. Renuncio al populismo, a la ineficacia y al 

despilfarro, no vuelta a un capitalismo salvaje como se ha dicho. Ha disminuido la 

carga de las onerosas empresas estatales - aunque todavla quedan algunos 

paquidermos -, el gasto público se ha reducido. se ha limitado el abusivo poder 

burocrático. Se ha combatido la corrupción y se ha llegado a un acuerdo con nuestros 

acreedores· 

Por su parte, Fide/ Castro, el ya legendario caudl//o cubano arremetió con su 

vehemencia caracterfstica en contra de los convenios económicos que, como el TLC, 

implican una integración a lo economfa nortMmericana, en el curso de la extensa 

entrevista que le hizo la periodista mexicana Beatriz Pagés Rebollar:' Creo que con 

el Tratado de Ubre Gomero/o, América Latina perderla lo poco que le queda de 

independencia polftica. En ese terreno ya Estados Unidos actuarla como virtual 

duello de este hemisferio. Esa es una preocupación fundamental. Creo que nos 

convertirlamos en /os suministradores de materia prima barata, de fuerza de trabajo 

barata, de las industrias contaminantes; nos convertirlamos en prisioneros de la 

tecno/ogfa y el desarrollo industria/ de Estados Unidos. Todo esto, desde Juego, a 

partir de estas cosas que son evidentes, requiere de estudios. de análisis para poder 

fundamentar la realidad. Tales estudios, por supuesto, no han sido realizados. ¿En 

que podrán convertir al final a América Latina, digamos, en una especie de Puerto 

Rico?. ¿Es acaso el ideal económico de América Latina? Creo que el sesenta por 

ciento de /os puertorriqueilos viven de los subsidios. En qué la van a convertir, en un 
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en01111e Imperio de la BOC/edad de consumo, en un Imperio del juego, de la 

prostitución, de las drogas, los vicios da la sociedad de consumo?.• 

El periodista y po/ftico mexicano Juan José Hinojosa, luego de que en Ju/lo de 1991 

quedó conc/ufda la primera etapa de negociación da/ TLC, oscrlb/6: "México se 

convierte en socio comercial de su vecino. Desde hoy nos une el desafío de la libre 

competencia, de los ampflos y tentadores mercados, del Intercambio vigoroso y 

multiplicado de mercancfas y servicios. Hay ejemplos que Invitan a la Imitación. 

Japón y Aloman/a, naciones derrotadas en la Segunda Guerra Mundial por Estados 

Unidos, olvidan el egrevio, aceptan la mano amiga qua sa les tiende en sr ial de 

rescete, la aprovachan, y desde las cenizas de una derrota an/qullante, se C01ocen en 

unos cuantos lustros en el vértice de los pafsas desarro/18dos. Tal vez México perd/6 

más de un siglo en el repaso enfennlzo de agravios. Hoy Inicia le etapa de le buena 

relación, da le asociación comercial, del entendimiento mutuo, y e! futuro sa ofrece 

promisorio". 

Muy distintas son las apreciaciones de otro polltico y periodista mexicano, Heberto 

Cesti/lo-oposlfor/zqu/erdlsta del ~lmen -quién el 15 de Abril de 1991 dac/aró en el 

semanario 'Proceso•: "SI se· ffnna 111 TLC, nosotros vendemmos pref'Brentemenfe 

artfcu/os qua no se producen allá. Pero ellos nos venderán, además de productos 

que no se producen equf, muchos que si se fabrican, pero con menor calidad y Mayor 

precio. Las empresas que los producen senln desplazadas del mercado, cerradas o 

adquiridas por los Inversionistas extranjeros para modemlzarlos. Se dice que eso es 

bueno, que desapamzcen los productos ineficientes. Sf, pero con ellos 

desaparecerán también los empleos que generan y que no voh•erán porque las 

nuevas empresas serán modernas, más mecenlzadas, con menos empleados, y 

aunque las compaflfas que lleguen con nuevas Instalaciones confrBtan personal con 

mejores sueldos toparán con un alto Indice de desempleo, que por un lado las 
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benetfclará, porque Influirá en /a contratación da mano da obra a mejores precios, 

pero por e/ otro aumentará /a tensión socia/ en qua viva la sociedad mexicana•. 

La revista Inglesa "Tha Economist" tiene ideos muy diferentes, y asegura que en un 

tratado do libre comercio /a ecanomla menos desarrollada se beneficia más que ta 

que tiene un alto grado da desanol/o, tosls en /a que coincide al estadounidense 

MI/ton Prledman, Premio Nobel de Economla, quien afinno que con el Tratado da 

Libra Comercio todos los paises participantes saldrán ganando. 

2.1.1 Anf!c;!d!nte• HlaMmoa 

Sin emblllflo, para mejor comprender la pertinencia, los mecanismos y las 

proyecciones de/ Tratado trilsteral de libre Comercio entre M6x/co, Estados Unidos y 

Canadá, conviene analizer tos antecedentes históricos, empezando por observar a 

grandes trazos cua/ ha sido fl/ papel de M6x/co dontro do ta economla mundial, a 

partir do la admlnlslraclón del presidente Migue/ Alemán Vald6s (1946-1952), puesto 

que dicho rág/men se caracterizó por el fUerle Impulso lndustrializador que se d/6 al 

pals, asl como las altas tasas de crecimiento qua enfoncfls se registraron. él 

gobierno alamonista realizó grandes inversiones on Infraestructura Industrio/; y 

estimuló consldereblementa /a inversión privada, tanto nacional como extranjera, por 

medio de incentivos flscsles y Bltos 11rence/e3 a los productos de lmporlBC/6n. ése 

proteccionismo, tan acontuado en ta 6poca del presJdenta Alemán, so prosiguió 

durante varias d6csdas, con el resultado de que en muchos casos se originaron 

productos de calidad deficiente, que sin embargo tuvieron garantizado un marcsdo 

cautivo. él grave pecado del rágimen de A/amán, es que se Interesó más por el buen 

éxila do sus negocios personales y los de sus amigos, que por el verdadero bienestar 

de la nación. Durante el sexenio alamanlsta Sil firmó un tratado da Comercio en 
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Canadá. cuyos resultados prácticos fueron virtualmente nulos. 

El presidente Adolfo Rulz Cortines procuró durante su gobierno (1952 - 1958) 

combatir la conupción que se desató desde el propio gobierno durante la gestión 

alemanista, y consolidar el crecimiento económico caótico de los 6 a/los anteriores. 

Entre otras medidas que resultaban indispensables, devaluó el peso en 1954 y redujo 

la expansión del gasto público. Existe el ascenso generalizado da que Rulz Cortines 

fue un excelente administrador. Fomentó la industria y continuó Ja polltlca 

desarrollista, bajo el esquema de una férrea protección a los industriales. México 

hubo de someterse bajo el rulz cortinismo a fa aprobación del Fondo Monetario 

Internacional, del cual formaba parte; y efectuó consultas con Estados Unidos en 

cumplimiento del convenio de estabilización finnado con ese paf s. 

El sucesor de Rulz Corlines fue Adolfo López Mateas quien a lo largo de su 

administración (1958 - 1964) dió un impulso industrial aún más vigoroso a México. 

con lo que la producción fabril creció en un cincuenta y dos porciento. Se hicieron 

fuertes inversiones. tanto del sector público como del sector privado. Y se puso 

énfasis en el proteccionismo fiscal y arancelario otorgado a las industrias. La 

producción creció en un 51.9 porciento. Se hicieron nuevas inversiones por valor de 

doce mil doscientos treinta millones de pesos, especialmente en las ramas 

eutomotriz, petroqufmica. mecánica y de papel. En 1962 se decretó le integración de 

Ja industria automotriz, obligándola a incorporar un sesenta por ciento de perles 

nacionales en los automotores producidos. Las exportaciones crecieron en treinta y 

dos porciento y /as importaciones en 9.8 por ciento, lo cual redujo el saldo de la 

be/enza comercia/ da cinco mil doscientos cuarenta y dos millones de pesos en 1958 

a mil ochocientos cuarenta y dos millones en 1964. La exportación pasó de ocho mil 

ochocientos sesenta y dos millones a once mtl quinientos setenta millones. Se 

firmaron tratados comercia/es con Grecia. Indonesia, Yugoslavia, Polonia, República 
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Arsbe Unida e Italia. Sin embargo, los resultados fueron escasos. 

El siguiente jefe del poder Ejecutivo de México fue Gustavo Dfaz Ordaz (1964 -

1970). En su gobierno se dió un impulso especial a /a industrialización rural, las obras 

de irrigación y el desarrollo de la electrificación. También se promovió el 

resurgimiento de Ja minerfa. Se dió asistencia técnica a trece entidades para localizar 

futuras Zonas industriales y se formuló una lista de trescientos sesenta y nueve 

productos que eran factibles de elaborarse en México en condiciones remunerativas. 

lo cual se consigu10 en buena parte. Se concedieron eslfmulos fiscales 

extraordinarios a /os productores mexicanos que enviarán sus srt1culos a las zonas 

fronterizas. Y a lo largo de la frontera con Estados Unidos se autorizó la libre 

autorización de maquinaria y materias primas para facilitar Is exportación al vecino 

pafs. Se concertó un contreto de investigación de energ/s nuclear para usos 

pac/ficos, y se estableció para Is/ fin una planta semindustrial. Se suscribieron 

convenios de pagos y créditos recfprocos con varios paises latinoamericanos. Se le 

otorgó un crédito por cinco millones de dólares al Banco Centroamericano de 

Integración Económica, y México adquirió de esa institución bonos por un millón de 

dólares. Estados Unidos siguió siendo el mejor cliente y el Mayor proveedor de 

México. En el régimen de D/az Ordaz el pafs se vió estremecido por disturbios 

estudiantiles de intensidad creciente que culminaron con la masacre de Tlatelo/co, 

que mucho deterioró el prestigio inlamacional de la nación, y el muy publicitado 

•mi/agro económico mexicano" empezó a evidenciar sus cuarteaduras. a pesar del 

e.<ifoso desarrollo de los Juegos O/lmp1cos en esos agitados d/as. 

Al iniciarse el periodo presidencial del sucesor de Dfaz Ordaz, Luis Echeverrfa (1970 

- 1976). eran inocultables los problemas como la miseria en el campo. el desempleo y 

subemp/eo de las masas urbanas y la pésima e in¡usta distribución de la riqueza. 

Echeverrfa optó por una política marcadamente populista y tercemundista, 
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manejando una vociferante campa/la mundial an demanda de precios más elevados 

y estables para Jos productos básicos de Máxico y de los restantes pafses del Tef'Cfir 

Mundo. El presidente y sus colaboradores culparon con Insistencia al sector privado 

por ta baja Inversión realizada entre 1971 y 1975, que apenas llegó al medio por 

ciento de Ir.cremento en promedio anua/, en términos reales. La disminución de la 

Inversión privada y la reducción del. ritmo de Ct&Cimlento de las ventas al exterior 

(esto 11/t/mo a causa de las restricciones norteamericanas, como /a Gobretasa del diez 

pon;iento a las Importaciones impuesta en 1972, como respuesta a los discurses y 

actitudes de un primer mandatario si que se consideraba radical}, en contraste con la 

fuerte demanda de maquinaria y fi</Ulpo importados, produjeron un d6ficit creciente 

en el presupuesto del gobierno federal, que gastó e Invirtió más para tratar de 

equllibrer aquellas diferencias, y un saldo negativo cada vez Mayor en la balanza 

comercial. Uno y otro fenómeno apresuraron el endeudamiento externo, el cual se 

dupl/có de diez mi/ ml//ones de dólares a veinte mil mi/Iones en el curso del sexenio. 

El gobierno prometió a las clases populares grandes reformas que no se realizaron o 

se llevaron a cabo en f!Hma distorsionada y e fin de cu"ntas l"siva. La tasa de 

inflación fUe creciendo hasta llegar a ser del dlaciseis porclento en 1975 y del 

veintisiete porclento en 1976. "The Economisf' anunció la p6trlida de valor del peso 

mexicano en Enero de 1976 y poco después lo hicieron también 'The Washington 

Post• y "The New York Times·. Estos sella/amientos extranjeros prove>Cllron 

lógicamente zozobra entre /os due/los de capitales, quienes empezaron a cambiar 

pesos por dólares y a sacarlos del pal s. Echeverrla "xpandió més e/ gasto públlco. Y 

el nómero de empresas en participación del gobierno se duplicó con creces a 

ochocientos cuarenta y cinco entre 1970 y 1976. Al presidente Echeverrfa /e atrajeron 

de modo particular Jos planes gigantescos. financiados con endeudamiento externo. 

Pero tales proyectos astuvl.,ron mal disellados y en no pocos casos respondían a 

componendas de tipo político. En 1974, /os gastos desmedidos del ooctor 

gubernamental y el súbito aumento de Jos precios mundla/11s d" los hidrocarburos 
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provocaron la más serla inflación pad&Cida por el pafs hasta entonces, pues en Jos 

tres af'los precedentes Ja tasa Inflacionaria habla sido de diez porclento en promedio, 

y en ese af'lo llegó al veinte porclento. porcentaje que brincó si veintisiete porc/ento 

en 1976, en los estertores del régimen echeverrista. Obsecado en no encabezar la 

primera devaluación del p&so registrada desde 1954, y animado por el deseo de 

cubrir el gran gesto deficitario del gobierno, Echeverrla tomó cuanto préstamo 

quisieron hacerle desde el extranjero, con base en /a abundancia de petrodólares que 

se generó a rafz del aumento de los precios del crudo en 1973. No obstante, a unas 

horas de su último Informe presidencia/, resultó Imposible sostener la moneda ante la 

fuga constante de capitales. Y el pe:io mexlcsno se devaluó do 12.!iO a 19 pesos por 

dólar. Cuando en un acto avieso, desesperado y populista Echeverrfa expropió 

propiedades agrícolas particulares en el estado da Sonora, e/ di&Cinueve de 

Noviembre de 1976, el peso cayó una vez más, en esta ocasión a veintinueve por 

dólar. 

José López Portillo asumió la presldancla del pa/s (1976 • 1982) enmedio de una 

aguda crisis financiera económ/cs y moral. Empero, a finales de 1976 ·justamente en 

los Inicios del nuevo gobierno - se anunció un aumento de verdadera importancia en 

las reservas mexicanas de hldrocsrburos. Se originaron entonces los apresurados 

programas de expansión y operación de la plataforma petrolera, qua /levaron a 

Importar muchos más bienes de espita/ de /os que se hubieran necesitado con un 

crecimiento ordenado del sector. B gobierno /ópez porl/llista • convertido en 

dispendioso y effmero nuevo rico, gastó demasiado en obras, algunas tan 

impresionantes como Innecesarias y todas de ellas destinadas a/ frllcaso. Y como 

los Ingresos por hidrocarburos resultaron Insuficientes para financiar el euge, se 

recurrió a la emisión Irracional de circulante y a los prastamos extranjeros para hacer 

frente a /os gastos excesivos. Del suef'lo de la opulencia nada le quedó al pueblo que 

no fuera una Mayor pobreza y Mayores infortunios. Aferrado a esquemas 
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económicos ya para entonces Inoperantes, el presidente López Portillo se negó con 

terquedad e que el país Ingresara al GA TT (Acuerdo General sobre Arenceles y 

Comercio). En Junio de 1981 los precios mundiales del petróleo pusieron en 

evidencie la fragilidad da la estrategia económica del régimen. Lo cierlo fUe que, 

cayendo en el mismo error del presidente Echeverria, López Porlillo decidió 

compensar los Ingresos perdidos .por medio de la contratación desmedida de 

préstamos exteriores cuando la sensatez aconsejaba reducir la tasa de crecimiento y 

devolver una monede sobrevelueda. Lo desconfianza sobre le estabi/ided del peso 

desencadenó una fUga masiva de capitales. Y en Febrero de 1982 el gobierno 

devaluó la monede en un cuarenta porr;lento. Medio al!o después se produjo una 

devaluación más y se anunció /a suspensión de pagos de espite/ de Ja deuda externa 

del pals, por ochenta millones de dólares. El primero de Septiembre, López Portillo 

decretó le expropiación de la banca privada del país, culpándola del desastre 

financiero. Horrorizados ante la posib/l/dad de que México declarase una moratoria de 

todos Jos pagos de su deuda externa. el Fondo Monetario lntemaclona/, un grupo da 

bancos extranjeros y el gobierno de Estados Unidos crellfOn un paquete de re1WBte 

de emergencia, con el fin de que la economía mexicana pudiera mantenen;e a flote. 

Al Iniciar su gestión presidencia/ (1982 - 1988), Miguel de le Madrid solamente pudo 

ofrecer a sus gobernados une etapa de gren austeridad y un deterioro Innegable en el 

nivel de vida de los mexicanos. De la Madrid recortó de Inmediato el gesto público, 

controló de modo riguroso les importaciones, redujo Jos subsidios y aumentó el costo 

de Jos servicios públicos. A partir de 1983 el régimen de/emadrista Inició el proceso 

de Jlberec/6n de Ja economía y racionalizó la protección del comercio. Une reforma. 

en Ju/lo de 1985, mercó una frenes tendencia a /a aperlura al exterior. Los permisos 

de Importación de más de cincuenta porclento de las fraccionas arancelarias, se 

sustituyeron por tarifas. En Noviembre de 1988, Máxico se Incorporó el GA TT 

(Acuerdo Genere/ sobre Arenceles y Comercio), establecl6ndose un calondarlo para 



la liberalización, la cual sa apresuró con el Pacto de Solidaridad Económica (PSE), al 

emplearse la polltica comercial como instrumento para abrir la inffación. 

Desde su loma de posesión, el presidenta Carlos Salinas da Gortari (1988 - 1994) se 

esforzó en la modernización del pafs como uno de los propósitos fundamentales de 

su gobierno. En diche modernización ei cambio en materie económica y la 

consiguiente apertura comercial al exterior han jugado un papel fundamental. El 

mierco/es 12 de Junio de 1991. en Toronto, Canadá comenzaron formalmente /as 

negociaciones del Tratado de Ubre Comercio. El bandorazo oficie/ estuvo a cargo de 

los ministros de Comercio de México. Canadá y Estados Unidos: Jaime Serra Puche, 

Michael Wilson y Carla Hills. en un evento en el que se anunció Ja inlegroción de los 

grupos de trabajo y se hizo en esbozo del calendario da negociaciones y Jos lugares 

donde se han llevado a cabo. 

Los industriales mexicanos que desde décadas anteriores se han caracterizado por la 

calidad y diversidad de sus productos, se manifestaron desde un principio su punto 

de viste favorable al TLC. 

Existen, claro, empresarios mexicanos que temen las proyecciones económicas y la 

competencia mercantil que implica el TLC. Se trata de aquellos acostumbrados al 

proteccionismo gubernamental. Muchos de ellos, sin embargo, reaccionarán de 

manera favorable, aun cuando no Jo contemplen asf a corto plazo, pues a Ja postre el 

tratado tri/ateral los llevará a una Mayor productividad y una mejor cal/dad.Ahora bien, 

¿cuáles son Jos Intereses fundamenta/es que han movido a Estados Unidos y a 

Canadá a integrarse en un tratado trilatera/ de comercio? La coyonturo en esos 

paises contrasta con Ja de México; pues mientras ellos enfentan recesivos y 

gigantescos sobregiros fiscales, México. después de varios años de esfuerzos y 

sacrificios. volvió a crecer gracias al arreglo de las finanzas públicas, al control de la 
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inflBC/6n y a /a desreg/amentación de su mercado interno. Uno de los factores 

principales que determinarían la competividad en e/ contexto del acuerdo tri/atara/, es 

el sano desenvo/vlmiento económico de las tres naciones. A pesar de las diferencias 

en tamaflo y desarrollo, lo fundamente/ es mantener una posición ventajosa si se 

aplican po/fticas económicas sensatas que garenticen la permanencia de la 

estabilidad y promuevan la eficiencia en los mercados. Cabe seflalar que el libre 

mercado fue el origen del desarrollo económico de Estados Unidos. AJ retomar esos 

principios mercantiles por medio del TLC. Jos dirigentes de la economla 

norteamericana pretenden un Meyor desarrollo para su pa/s y para el continente. 

Respecto a Canadá, os pertinente seflalar qua en 1987 la aceleración del crecimiento 

provocó temores de que surgieran presiones inffac/onarias. El Banco Central aplicó 

una polltica progresivamente restrictiva que, junto con las nllC(lsfdades de 

financiamiento del dáficit gubemamental, elevaran las tasas de Interés reales, a pesar 

de que el a/za de precios se aceleró en 1989 a li. 2 porr;Jento. Las altas tasas de 

interés no permitieron un mayor a vence en la reducción de la relación deuda pública/ 

PIB, que en el afio fiscal 1988- 89 fue de cincuenta y custro porciento. 

En cuanto a Estados Unidos, su expansión económica registrada desde mediados de 

la dácada de los aflos ochenta, se sustentó, en buena medida, en el gasto 

gubemamantal. Sin embargo, el défic.Y público se cuadrupllc6 y alcanzó la cifra de 

doscientos veinte mil millones de dólares en el afio fiscal de 1990. Pese a diversos 

Intentos por reducir la brocha Ingreso-gasto del gobierno, no so logran las metas 

planteadas. El presupuesto de 1991 estableció la manera de atenuarla: aumento de 

/os impuestos a les bebidas alcohólicas, los cigarrillos, la gasollna, el transporte 

aároo y los bienes suntuarios; as! como ta reducción del gasto público.principalmente 

en las áreas da salud militar. Estados Unidos y Canadá buscaron ampliar la basa 

productiva de ambos paises, mediante la fi1111a d" un Acuerdo de Ubre Comercio 
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en 1988, con lo que se fonnafizó la relación ccmercíe/ más grande del mundo, el 

cual se decidió ampliar aún más con la participación de Méxicc. En ta relación 

Estados Unidos • Canadá, la abolición de tarifas no he sido el aspecto más relevante, 

ye que tradicionalmente han sido reducidas: al arancel promadio canadiense pare los 

bienes de Estados Unidos es de solo 6.5 porcianto, el setenta porciento de las 

Importaciones estadounidenses procedentes de su vecino del Norte están exentes de 

impuestos, y el setenta y cinco porciento a le Inversa. 

Algunos observadores consideren que fe relación de libre ccmarclo entra Estados 

Unidos y Canadá, representa un soporte pare le economfa canedlense y evite que le 

recesión en ese pals sea más profunde. Durente Jos primeros nueve meses de 1900, 

el superávit ccmarclal de Canadá ccn Estados Unidos aumentó dos mil novecientos 

millones de dólares respecto el a/lo anterior. Elfo sa explica por /a cafde de les 

Importaciones, atribufda a la recesión. Pero es a no dudar meritorio el desempallo 

exportador anta la apreciación del dólar canadiense y lo deprimido del mercado 

estadounidense. Es un hecho que existe ccmpetivlded en /as empresas canadienses. 

Y se ccns/dero que ccn fe ampliación de mercados que significará el TLC los 

beneficios serán mayores. 

Volviendo a M6xlco, sus relaciones ccmerr;iales no giren so/amonte en tomo a 

Estados Unidos y Canadá. A trev6s de negociaciones y acuerdos que otorgan 

reciprocidad y aceptan las aslmetrfas mexicanas, el pafs tiene ccmpleto acceso a 

otros mercados. Su trato con los diferentes bloques económicos está dominado por el 

estadounidense. Le sigue /a Comunidad Econ6m/ca Europea (CEE). Asia representa 

el tercer lugar. El cuarto se haya constitufdo por fe Asociación LatinoameriCWlll dti 

Ubre Comerr;io (ALADI). Y en orden decroclente figuren después /a Asociac/6n 

Europea de Ubre Comercio (AELC), el Mercado Común Centroamericano 

(MCCA).Medio Oriente y Europa Oriente/. En virtud de les tendencias de /a economfa 
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mundial a fine/es del siglo XX. México participa activamente en el comercio 

lntemaclona/ con exportaciones diversificadas. logrando concertaciones mercantiles 

muftitetersles y bilaterales con un gran número de naciones del mundo. Con el TLC 

que le harán Integrarse de modo vigoroso a /as economfas estodounldttnse y 

canadiense, sus oportunidades mercantiles ctecerán considerablemente. 

El Tratado de libre comercio contiene en esencia /os siguientes principios: 

1) El/minar paulatinamente las bamtras B!1lncelartas y no arancelarias al comercio 

entre los socios, aunque ceda psfs miembro puede mantener los suyas respecto a 

terceros paf sos. 

2) Evitar la triangulación, estableciendo porcentajes mfnimos de contenido nacional 

basados en los costos de producción o valor agregado. 

3) Imponer reglas sobra flujos de Inversión extranjera directa. 

4) Implementar un mecanismo trinacional para la resolución de controversias. 

5) Reconocer las asimetrfas entre /as naciones participantes. El TLC no es un 

conjunto de ecuerdos sectoriales separados, como los ha suscrito Estados Unidos 

con otras naciones. No se contempla que la cuenta de capital se abra en su total/dad, 

porque ello supondrfa pérdida da control monetario. 

C8be hacer notar que un acuerdo trilateral resulta beneficioso no soto porque la 

participación de tras paf ses favorece et balance da su operatividad. De existir dos 

tratados blnaclonales, Estados Unidos seria el único participante en ambos, con lo 

que su capacidad negociadora se verfa fortalecida. La labor de negociación, enfrenta 

a /os socios extranjeros y no construye un consenso interno, no multlp/lce ni sa 

conviflrte en responsabl/ldad colectiva, la cual recae nada más en e/ equipo finnante. 

El veintinueve de Octubre de 1991 se efectuó en la ciudad de M6xlco un desayuno

rueda de prensa, en e/ que tres prominentes economistas de México debatieron et 

fema Tratado de Ubre Comercio, ante diversos concurrentes de tos medios de 
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comunlcac/6n. Fueron ellos al doctor Luis Pazos, director ganersl del Instituto de le 

lntegreci6n /baroemericene; Luis Rubio, director ganara/ da/ Centro da 

lnvastigec/ones pera al deserrol/o; y Eml/io Cabel/aro, catednltico de la Facultad de 

Economía. Sus puntos de vista, coincidentes en ocasiones y en airas francamente 

divergentes, Ilustraron los distintos enfoques de los profesionales meJdcanos de la 

e/ene/e económica, respecto al TLC. E/ primer ponente fUe Em///o Cebel/ero, quien 

se/la/6 le conveniencia de revisar /as experiencias oconómlces da México durante 

buena polle de le d6cada de los ellos ochenta, porque, según subrayó, lo que al 

gobierno mexicano impulsó en/onces fUe un proceso do apertura hacia el exterior 

consistente en Je disminución de barreras arancelarias y no aranceleries a las 

importaciones que el pafs real/za. fndic6 que resulta positivo que 11 partir de 1989 se 

observe an México un crecimiento eccn6mico importante, y consideró Igualmente 

positivo el hecho de que el país haya pasado, 11 partir del bienio 1987 - 198!! de se 

un exportador predominantemente petrolero, a exportor manufacturas en forma 

Meyorftarie. Se/ls/6 sin ambetr10 que con al TLC sa COITB el riesgo da que - como ya 

ocurrfó con anterioridad - el déficit de 111 cuenta contante entre /as Importaciones y 

exportaciones de la economla mexicana, haciendo más grande ta diferencia entre lo 

que se Importe y lo que se exporta. 

E/ doctor Pazos, por su parle, expresó que podrían pasars11 horas enteras hablando 

del TLC desde el punto de vista t6cnico; pero sallaf6 que era más conveniente en esa 

ocasión aclarar qué efectos económicos tfane el tratedo para los mexicanos. Aludió e 

lo dicho por EmHio Ceba/tero, resellando que se tiene Ja tendencia a atribuir Jos 

Jos efectos económicos de una política determinada e otra por comploto diferente. 

Opinó que no ara vá//do Imputar los Jndlcedores económicos del México de finelas da 

1991, a las polftices comercia/es aperturistas, afirmando de modo categórico que 

el deterioro de tos niveles de vida en México es el producto de las politices 

proteccionlslas y esletistas lmp/entadas en el pefs en las últimas cinco décadas. Y 



dijo textualmente: "¿Cuáles son los aspectos benéficos que se obtendrán gracias al 

Tratado de libre Comercio?. Que va a obligar a las empresas a ser mejores y a los 

trabajadores y sindicatos a ser más eficientes y realistas. Para mi el peligro de 

quiebra de muchas industrias mexicanas • tanto grandes, como medianas, y 

pequeflas • no está en el hecho de la liberalizeclón gradual de /os aranceles, ni en /a 

competencia externa, sino en Ja exC<?sivs reg/amentsc/6n infama. La modificación de 

algunas leyes que operaban porque México se hallaba cerrado si axtan·or, se vuelve 

imperativa. Por ejemplo, las leyes rn·butarias. Si no se modifican, /os a/los impuestos. 

que son Mayores qua en Estados Unidos • quebrarán a muchas empresas. Cuando 

se habla de competivldad y leyes fiscales, se piensa que la compellvidad implica que 

en el país se tengan las mismas /asas impositivas que hay en Estados Unidos. Es/e 

es un enfoque erróneo. México, por su ausencia de capitalización, por su posición de 

pafs más atrasado, requiere no de cargas fiscales iguales que las de Estados Unidos 

sino de menores tasas'. 

El economista Luis Rubio afinnó que el TLC es e/ corolario natural del proceso de 

reforma económica que ha tenido lugar en México a partir de mediados de la década 

de los años ochenta. En su concepto, se trala de un proceso mue/Jo más amplio y 

relevante que el tratado mismo, ya que dicha refonns es Is qua tiene el dinamismo, y 

el TLC lo que hace es darle contenido y pennsnencia a Is refonna. en la medida an la 

que otros paises se comprometen con el proceso mexicano de reforma económica y 

se vuelvan estructura/es sus vínculos comerciales intemscionales, sobre todo con 

Estados Unidos, principal mercado de la axportación mexicana. Rubio puntualizó: "Es 

indispensable estructurar de modo adecuado lodo el complejo nacional de 

instituciones, regulaclonas, legislaciones, etcétera, para hacer posible Is elevación de 

/a productividad del pafs, lo que a su vez hará qua aumenten los ingresos de la 

población. Asimismo, el hecho de que se disminuyan los controles burocráticos sobre 

/os procesos económicos pennitirá que Ja distribución del ingreso ses cada vez más 
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equitativa".No obstante las diferencias de criterio entre el profesor Caballero y los 

otros dos ponentes. los tres coincidieron en sella/ar que el TLC representa una gran 

oportunidad para México. Y ciertamente. constituye un marco jurídico muy propio 

para asegurar relaciones económicas y polflfcas duraderas. en beneficio de México, 

Estados Unidos y Canadá. 

El libre comercio entre les naciones mu/licitadas es sin duda de gran Importancia en 

une época en que la Mayoría de /os paises del mundo. por na decir todos, tienden a 

la constitución de bloques regionales. El TLC reviste significación no solo para la 

región. sino para el comercio mundial en su conjunto. 

2.2 El Trotado de Ubre Comercio de Am6rlca del Norte 

A) Definición De Un Tratado De Ubre Comercio 

Un tratado de libre comercio es un acuerda entre dos o más paises pare eliminar 

barreras comerciales entre ellos. sin afectar sus sistemas arancelarios con otros 

paises. 

Dentro de este contexto existen también otras clases de Grados de Integración o 

Acuerdos lntemac/ona/es: 

t. Ares Preferencia/ .• Arreglo poco fonnal para entrar a otros mercados e partir 

de le reducción de aranceles. 

2. Unión Aduanera.- Semejante al área de libre comercio, pero con tarifas 

comunes respecto al resto del mundo. 

3. Mercado Común. - Amplla la Unión Aduanera al pennilir el libre flujo de 

factores de la producción (Capitel y Trabajo). 
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4. Unión Económica.- Mantiene un a/lo grado de Interdependencia en las po//llcas 

monetaria y fiscal, conservando /as partes su eutonomfa po/ltica. 

Después de haber remarcada la definición de un Acuerdo de Ubre Comercio, asf 

como otras formas da integración, Iremos ahora al punto de estudio que nos 

concierne; el Tratado Tri/ateral de Comercio de Norteamérica. 

Analizaremos en forma general, desde los beneficios que este acuerdo implica, asf 

como sus objetivos y su contenido. Explicando también un poco la situación de 

nuestra pafs pare con Estados Unidos y Canadá. 

B) Preámbulo del Tratado de Ubre Comercio 

Lo¡¡ Gobiernas de /os Estedos Unidas Mexicanas, del Canadá y de /os Estados 

Unidas de América, decididos a: 

Reafirmer Jos lazos especiales de amistad y cooperación entre sus naciones; 

Contribuir el dese1TOl/o armónico, a la expansión del comercio mundial y e ampliar la 

coopereción intemaclanal; 

crnar un mercada más extensa y seguro para los bienes y los servicios producidas 

en su territorio; 

Reducir /as distorsiones en el comercio; 

Aseaurar una marco comercial predecible pera la planeac/6n de sus entidades 

productivas y la Inversión; 

~ sus respectivas derechos y obligaciones derivados del Acuerda General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, esl como de otros instrumentos bilaterales y 

multilaterales de cooperación inlemecional; 

Fortalecer la competlvidad de sus entidades productivas en /os mercados mundiales; 

Crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los 

niveles de vida en sus respectivas territorios; 
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~ todo lo anterior de manera congruente con la protección y la 

conservación del ambiente: 

Preservar sus medios para salvaguardar el bienestar público; 

Promover el desarrollo sostenible; 

Reforzar la elabornción y la ejecución de leyes y reglamentos en materia ambienta/; 

y: 

Proteger . fortalecer y hacer efeclivos los derechos básicos de sus trabajadores. 

Han acordado la Creación de un Tratado de Ubre Comercio. 

C) Beneficios de un Tratado de libre comercio 

La eliminación de barreras al comercio permite: 

• Aumentar las exportaciones. 

• Aumentar /as inversiones. 

• Aumentar /os empleos. 

• Aumentar los salarios. 

Gracias a la cercan/a existente que tiene M6x/co con Estadas Unidos y Canadá, ha 

existido entre los 3 paises una re/ación comercial. 

Por el desarrollo tecnológico y económico de nuestros paises del norte, astá relación 

comercial ha tenido una serie de restricciones y aranceles que es por eso que las 

relaciones no hen sido Mayores. 

E.s por esa que una de las pretensiones del Tratado de Libre Comercio. por medio de 

la eliminación de barreras arancelarias, as/ como de restricciones sanitarias. aspira a 

mejorar tanto las relaciones de /os tres países como la situación socioeconómica de 

sus habitantes. 
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Estados Unidos es nuestro Mayor mercado. Sin embargo, muchos productos 

mexicanos enfrentan obstáculos para ingrasar a ase paf s. 

Canadá es un socio comercia/ Importante de México. Además, ya suscribió un TLC 

con Estados Unidos. As( pues, con el esfuerzo de los 3 paf ses, sa creará fa zona da 

libre comercio y a Ja vez se elevará el nivel de vida da los mexicanos. 

Por otra parte, el comercio con Estados Unidos ha ocupado un papel preponderante 

desde finales del siglo pasado. En 1890, el 9 porclento de nuestras exporllJCiones ya 

se destinaba al mercado estadounidense y del él provenfa poco más de Ja mitad (56 

porciento) de nuestras compras externas. 

En el siglo XX, México realizó profundaa trensfonnaciones. De fa revolución de 1910 

emergió un pafs dinámico y pujante, que lrans/16 de una economfa, 

predominantemente agrfcofa, a una Industria/ que ocupa hoy el dllCimoqulnto Jugar 

entre /1.1s nec/ones del mundo. 

Gracias a Ja apertura comercie/ realizada en Ja década de 1980, M6x/co se convirtió 

en un exportador de productos no petroleros. Las exportaciones totales de M6x/co, 

Incluyendo maquila, ascendieron a 41, 122 mif/ones de dólares en 1990. De ese total, 

el 73 porclento se dirigió a Estados Un/dos, fo que hace de México su tercer socio 

comercial despu6s de Canadá y Japón. 

En 1990, las exportaciones de M6xico a Estados Unidos, por su valor, fueron 

combustibles y aceites, minerales, vehfcu/os, automóviles, turbinas y artefactos 

mecánicos, material e/6clrlco, legumbres y hortalizas. 

M6xico es primer proveedor a Estados Unidos en televisiones de color, radio· 
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grabadoras, circuitos Impresos, cinturones de seguridad, conductoras eléctricos 

aislados. aparatos el6ctricos, ganado bovino, cobre, tequila, zinc, entre otros 

productos. 

Sin embargo, muchos produclos mexicanos enfrentan barreras para Ingresar a 

Estados Unidos. Un Tratado de libre comercio las eliminará en forma gradual. Las 

bafferas arancelarias son los Impuestos que encarecen los productos mexicanos en 

el mercado norteamericano. 

Las barreras llamadas no arancelarias son las cuotas y las restricciones sanitarias. 

Le producción de muchos bienes, como los textiles, no pueden exporterse en su 

totalidad ya que existen cuotas norteamericanas que no pueden rebasarse. 

El mejor ejemplo de las restricciones sanitarias, aplicadas en forma Injustificada, lo 

constituye el aguacate: M6xico lo exporta e Europa pero no a Estados Unidos porque 

hace mucho hubo una plaga (al gusano barrenador) y aunque se erradicó, subsiste la 

restricción sanitaria. 

Asf pues. Ta aplicación unilateral de medidas con fines proteccionistas, como pudo 

ser el aumento do erenceles, obsteculizan el acceso de nuestros productos. 

Canadá es otro socio lmportsnte de México, además de que ya firmó un Acuerdo de 

Libra Comercio con Estados Unidos. 

Las exportaciones de México a Canadá, han pasado de 1, 163 millones de dólares 

canadienses a 1,730 en el perfodo 1986 • 1990, lo que representa una tasa de 

crecimiento promedio anual de 10.4 porclento. 

México vende a Canadá una gama cada vez más amplia de productos, con Mayor 

valor agregado. En 1981, el petróleo representaba el 89% de las exportaciones 

36 



mexicanas a Canadá. mientras que en 1990 solamente alcanzó el 3%. 

México es e/ primer proveedor de Canadá en varios productos, entre /os que 

destacan los receptores de T. V.. algunos productos qufmicos. productos 

hortifrulfculas y tequila. 

Finalmente, es importante la creación de este Acuerdo de Ubre Comercio por un sin 

fin de circunstancias. La competencia internacional se agudiza, /os paises se agrupan 

para sumar esfuerzos y los que no lo hagan se atrasarán. 

La revolución cientffica y tecnol6glca permite producir Mayores cantidades de bienes. 

mejor hechos y más baratos que compitan en todos /os mercados, y para lograrlo 

/os paises necesitan: 

• Reglas claras y permanentes que aseguren un clima de confianza. 

• Acceso a tecnologfas variadas. 

• Sumar y aprovechar las ventajas de cada pals. 

• Especialización en la producción de ciertos productos. 

• Mercados amplios que permitan bajar el costo por unidad producida. 

Es asl como /os paises finalmente se agrupan para sumar esfuerzos; se mencionarán 

grupos comerciales formados por algunas regiones mundo: 

La Comunidad Europea 

Cuenta con 323 millones de habitantes y 4.3 millones de millones de dólares de 

producto interno bruto (PIB). 

La Cuenca del Pacifico: 

Estos paises. encabezados por Japón. han utilizado exitosamente los llamados 
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'procesos de producción compartida• que quiere decir que u11 producto combma 

partes fabricadas en Corea, Taiwan. Hong Kong o Singapur. 

América Latina: 

La ALADI, el Pacto Andino y el Mercosur son intentos pare sumar esfuenos en 

América del Sur. 

Resumiendo, los pafses que no se incorporen e esta nueve dinámica de cambio 

corren el riesgo de quedarse solos, sin nuevas tecno/ogfas, fuera de las corrientes de 

inversión y sin acceso a los grandes mercados Ello se traducirá en falla de empleos, 

bajos salarios y productos caros o de mala calidad. 

América del Norte (México, Canadá y Estados Unidos) podrán producir más barato. 

con mejor calidad y vender en lodo el mundo. En otras palabras, la competividad de 

te zona libre comercio de América del Norte en su conjunto será Mayor. que la de 

cada pafs en lo individue/. 

Le experiencia de España y Portugal. cuando ingresaron a le Comunidad Europea. 

mostró que estos fueron los pafses que más rápidamente se beneficiaron de le 

vinculación e un espacio económico ampliado. En Espana crecieron las Inversiones 

de todos los paises. incluyendo los ajenos a le Comunidad, pare aprovechar las 

nuevas oportunidades, aumentaron les exportaciones y se crearon nuevoa empleos, 

más productivos y mejor remunerados. 

El Tratado de Ubre Comercio respetará irrastrictemente el texto Constiluc/ona/ y 

guardará congruencia con todas sus disposiciones. La Fortaleza económica que se 

logrará permitirá cumplir con /os fines básicos da la Constitución: consolidar la 

soberanfa, promover el desarrollo y alcanzar la justicia. 

Este Acuerdo será compatible con las disposiciones del GA TT (Acuerdo General 
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sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio), para favorecer el comercio mundial y 

evitar la creación de 'fortalezas económicas". 

Entrará en vigor en fonna paulatina para evitar traumas e le planta productiva 

mexicana y establecerá mecanismos para la solución de diferencies. 

Las leyes laborales y las disposiciones para Ja protección del medio ambiente se 

harán cumplir a las plantas industria/es fin México. Asl. tendremos trabajos limpios y 

bien remunerados. 

D) Objetivos y Finalidades del Tratado 

Las disposiciones iniciales del Tratado de libre Comercio establecen fonnalmente una 

zona da libre comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, de confonnldod con 

el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TT). Estas 

disposiciones proveen /as reglas y Jos principios básicos que regirán el 

funcionamiento del Tratado y Jos objetivos en que se fundará Ja interpretación de sus 

disposiciones. 

Los objetivas del Tratada son: eliminar bamiras al comercio, promover condiciones 

para una competencia justa, incrementar las oportunidades de inversión, proporcionar 

protección adecuada a /os derechos de propiedad intelectual, establecer 

procedimientos efectivas para Ja aplicación del Tratada y la solución de controversias, 

as{ como fomentar la cooperación trilaternl, regional y muttilatersl. Estos paises 

Integrantes del TLC lograrán estos objetivos mediante el cumplimiento de los 

principios y reglas del Tratado, como Jos de trato nacional, trato de nación más 

favorecida y transparencia en los procedimientos. 

Asimismo, cada pafs ratificará sus respectivos derechos y obligaciones derivados del 

GA TT y de otros convenios intemaciona/es. 

Para efectos de Interpretación en caso de conflicto, se establece que prevalecerán 

las disposiciones del Tratado sobre las de otros convenios, aunque existen 
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excepciones a esta regla general. Por ejemplo. las disposiciones en materia 

comercia/ de algunos convenios ambientales prevalecerán sobre el TLC, de 

conformidad con e/ requisito de minimizar le incompatibilidad dB estos convenios con 

elTLC. 

En las disposiciones iniciales se establece también la regla general relativa a la 

aplicación del tratado en Jos diferentes niveles de gobierno de cada paf s. Asimismo, 

en esta sección se definen los conceptos generales que se emplean en el Tratado, a 

fin de asegurar uniformidad y congruencia en su utilización. 

E) Contenido· 

1. REGLAS DE ORIGEN: 

El TLC prevee la elimtnación de todas las tasas arancelarias sobre los bienes que 

sean originarios de México, Canadá y Estados Unidos. en el transcurso de un 

periodo ée transición. Para determinar cuales bienes son susceptibles de recibir 

trato arancelario preferencial son necesarias las rBglas de origen. 

Las disposiciones sobre reglas de origen contenidas en el tratado están disefladas 

para: 

asegurar que las ventajas del TLC se otorguen solo a bienes producidos en la 

región de Aménca del Norte y no a bienes que se elaboren total o en su Mayor 

parte en otros paf ses; 

• establecer reglas ciares y obtener resultados previsibles, y 

• reducir los obstáculos administrativos para los exportadores, importadores y 

produclores que realicen actividades comercia/es en el marco def tratado. 

2. ADMINISTRACION ADUANE~: 

Con el propósito de asegurar que solo se otorgue trato arancelario preferencial a los 
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bienes que cumplan con las reglas de origen. y de que /os importadores, 

exportadores y productores de tos tres paises obtengan certidumbre y simplificación 

sdminlstrallva. el TLC incluye disposiciones en materia aduanera que establecen: 

• reglamentos uniformes que asegurarán la aplicación, administración e 

interpretación congruente de las reglas de on'gen; 

• un cerlificado de origen unifo.rme. asl como requisitos de certificación y 

procedimientos a seguir por los imporladores y exporladores que reclamen trato 

arancelario preferencial; 

• requisitos comunes para la contabilidad de dichos bienes; 

• reglas. tanto para importadores y exportadores como para las autoridades 

aduaneras, sobre la verificación del origen de los bienes: 

• resoluciones prevías sob1e el origen de /os bienes emitidas µor la autoridad 

aduanera del pals al que vayan a importarse: 

• que el pals importador otorgue a /os importadores en su territorio y a los 

exparladores y productores de otro pals del TLC. sustancialmente los mismos 

derechas que /os otorgados para solicitar la revisión e impugnar /as 

determinaciones de origen y /as resoluciones previas. 

• un grupa de trabaja tri/atera/ que se ocupará de modificaciones ulteriores a las 

reglas de origen y a los reglamentos uniformes; y 

• plazos especfficos para /a pronta solución de controversias entre /os tres pafsas 

signatarios, en tomo a reglas de origen. 

3. COMERCIO DE BIENES: 

- Trato nacional.- El TLC incorpora el principio fundamental de trato nacional del 

GA TT. /os bienes imparlados a un pals miembro del TLC. de otro de el/os. no serán 

objeta de discriminación. Este compromiso se extiende también a /as disposiciones 

p1avíncia/es y estate/es. 
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- Acceso e mercados.- Estas disposiciones establecen /as regles relativas a /os 

aranceles y otros cargos. asf C>Jmo a restricciones cuantitativas entre les que se 

encuentren cuotas, licencias y permisos. y requisitos de precios e /mporleclones o 

exporleciones que regirán si comercio de bienes. Asimismo. mejoran y hacen más 

seguro el acceso a los mercados de /os bienes que se produzcan y comercien en la 

reglón de Amércia del Norte. 

- Eliminación de aranceles. - En el TLC se dispone la eliminación progresiva de 

todas las lasas arancelarias sobre bienes que sean considerados provenientes de 

América del Norte, C<Jnforme a /as reglas de origen. Para propósitos de /a 

eliminación, se tomarán como punto de partida fas lasas vigentes al 1o. de Julio de 

1991, Incluidas las de Arancel General Preferencia/ (GPT} de Canadá y las del 

Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de Estados Unidos. 

- Restricciones a les importaciones y a las exporlaciones. - Los tres paises 

eliminarán las prohibiciones y restn'cciones cuantitativas, la/es como cuotas o 

permisos de importación que se aplican en la frontera. Sin embargo. cada pals 

miembro se reserva el derecho de imponer restricciones en frontera limitadas. por 

ejemplo, para la protección de la vide o la salud humana. animal o vegetal o del 

medio ambiente. 

- Devolución de Aranceles (Orawback/.- El TLC establece reglas para la devolución 

de aranceles, o programas de devolución o exención de aranceles, en los materiales 

que sean utilizados en fa producción de bienes que subsecuentemente se exporlan a 

otro pals miembro del TLC. 

- Derechos de trámite aduanero.- Los /res paises acordaron no aplicar nuevos 

cargos como los referentes a 'derechos por procesamiento de mercenclss' de 

Estados Unidos a los 'derechos de trámite aduanero' de MáxiC<J. Respecto de los 

bienes de Canadá, Estados Unidos está reduciendo estos derechos, mismos que 

quedarán eliminados el 1o. de Enero de 1994, según lo dispuesto en el ALC entre 

Estedos Unidos y Canedá. 
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- Exención de Aranceles.- El TLC prohibe Ja adopción de nuevos programas de 

exención arancelaria o de devolución de aranceles. con base en requisitos de 

desempe/!o. 

-- Impuestos a la Exportación.- El tratado prohibe fijar impuestos a la exportación, 

ext:epto cuando estos también se apliquen a los bienes que se destinen al consumo 

interno. Se preven algunas excepciones que permitirán a México aplicar impuestos a 

la exportación para hacer frente a una escasez grave de alimentos y de bienes de 

consumo básico. 

- Ubre Importación temporal de bienes. - El tratado permite a las personas de 

negocios sujetas a las disposiciones sobre entrada temporal del TLC, Introducir a 

territorio de los paises miembros. sin pago de arancel y por un periodo limitado, 

equipo profBslonal e instrumentos de trabajo. 

- Mercado de pals de origen.- Se establecen principios y reglas para el mercado de 

pafs de origen. Estas disposiciones tienen como objetivo reducir costos innecesarios 

y facilitar el flujo comercial dentro de la región, asegurando además que los 

compradores obtengan información precisa sobre el pels de origen de tos bienes. 

- Bebidas Alcohólicas.- (productos distintivos).- Los tres paises han convenido 

proteger como productos distintivos al tequila, al mazcal, al Canadian INhlskey y al 

Tennessee Whiskey. 

4. TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR: 

Esta sección contiene reglas especiales para el comercio de fibras, hilos, textiles y 

prendas de vestir en el mercado de Amércla del Norte. Las disposiciones del Tratado 

relativas a textiles y prendas de vestir prevalecerán sobre /as de Acuerdo Mullifibras y 

otros convenios internacionales sobre comercio de productos textiles de los cuales 

los paises ccntrataptes del TLC sean miembros. 

- Eliminación de barreras arancelarias v no arancelarias - Los tres paises eliminarán 
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de manera inmediata o gradual. en un perfodo máximo de diez a/los. sus tasas 

arance/erias pare productos textiles y del vestido producidos en América del Norte 

que cumplan con las reglas de origen establecidas en el Tratado. 

5. PRODUCTOS AUTOMOTRICES: 

El TLC eliminará barreras al comercio de automóviles. camiones, autobuses y 

autopartas dentro del área de libre comercio. y elimlnerá restricciones a la inversión 

en el sector durante un periodo de diez eños. 

- Eliminación de Aranceles. - Cada pafs signatario eliminará, a lo largo del periodo 

de transición. todos /os aranceles a sus importaciones de productos automotrices 

regionales. La Mayor parte del comercio de productos automotrices entre Canadá y 

Estados Unidos se realiza libre de arancel. conforme a lo dispuesto en su ALC. o en 

el • Autopact". 

6. ENERGIA Y PETROQUIMICA BASICA.-

Esta sección establece los derechos y obligaciones de los tres paf ses en relación 

con el petróleo crudo, gas. productos refinados, petroqufmicos básicos, carbón, 

electricidad y energfa nuclear. 

Los tres paises reiteran en el TLC el pleno respeto a sus respectivas constituciones. 

Asimismo, reconocen que es deseable fortalecer el importante papel del comercio de 

bienes energéticos y petroqufmicos básicos en la región, y mejorar/o mediante una 

//bere/ización gradual y sostenida. 

Las disposiciones del TLC en materia de energfe incorporen y desarrollan las 

disciplinas del GA TT relacionadas con las roslricciones cuantitativas a la importación 

y exportación. en tanto se aplican al comarr:io de bienes energéticos y petroqufmicos 

básicos. 



7. AGRICULTURA.-

El TLC establece compromisos bilaterales entre México y Canadá y entre México y 

Estados Unidos, paro el comercio de productos agropecuarios. En ambos casos. se 

reconocen las diferencias estructurales de los sectores agropecuarios y se incluye un 

mecanismo trensitorio especial de salvaguarda. Por lo gemJral, las raglas del ALC 

respecto a /as barreras arancelarias y no arancelarias continuarán aplicándose al 

comercio agropecuario entre Canadá y Estados Unidos. Las disposiciones tri/a/erales 

contemplen apoyos internos y subsidios a la exportación. 

Los aranceles - cuota facilitarán en cada pals la transición do /os productos sensibles 

a la competencia de las importaciones. A través de este esquema se establecerán 

cuotas de Importación libros dB arancel con base en los niveles promedio de 

comercio reciente. 

A la entrada en vigor del Tratado, México y Estados Unidos eliminarán los aranceles 

en una amplia gama de productos agropecuarios cuyo valor equivale, 

aproximadamente, a la mitad del comercio bilateral agropecuario. 

B. MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS: 

Esta sección del Tratado establece preceptos para el desarrollo , adopción y 

ejecución de medidas sanitarias y fitosanitarias, es decir, aquellas que se adopten 

pere protager la vida o salud humana, anima/ o vagetal, de los riesgos que swjan de 

enfennedades o plagas de animales o vageta/es, o de aditivos o sustancias 

contaminantes en alimentos. 

- Principales derechos v obligaciones. - El T retado confinna el derecho de cada pafs 

pare detenn/nar el nivel de protección sanitaria o fitosaniteria que considere 

adecuado y dispone que cada pafs puede alcanzar tal nivel de protección mediante 

medidas sanitarias y fitosanitarias que: 
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• se fundamentan en principios cientlficos y en una evaluac/6n de riesgo; 

• se apliquen solo en grado necesario para proporcionar el nivel do protección 

determinado por un pals; y 

• no se !reduzcan en discriminación injustificada o en restricciones en cubiertas al 

comercio. 

9. NORMAS TECNICAS: 

Esto sección se refiere a las medidas de normalización, es decir, a /as normas 

oficiales. a las reglamentaciones técnicas del gobierno y a /os procesos utilizados 

para determinar si estas medidas se cumplen. Asimismo, reconoce el papel 

fundamenta/ que tales medidas desempeftan en la promoción de lo seguridad y en la 

protección de lo vida y la salud humano, animal y V9!1etal, del medio ambiente y de 

los consumidores. Los tres paises convinieron en no utilizar estas medidas como 

obstáculos innecesarios al comercio y por tanto colabororán para mejoror y hacerlas 

compatibles en la zona da libra comercio. 

10. MEDIDAS DE EMERGENCIA: 

Esta sección del tratado establece reglas y procedimientos conforme a las cuales los 

paises miembros del tratado podrán adoptar medidas de 5lllvaguarda pera brindar 

alivio t&mporal a las industrias afectadas desfavorablemente por Incrementos súbitos 

y sustanciales en les Importaciones. 

Una salvaguarda bilateral transitoria se aplica a medidas de emergencia que se 

adopten ante Incrementos súbitos y sustancia/es de importaciones que resulten de 

reducciones arancelarias derivadas del tratado. Una salvaguarde global as la que se 

adopte frente e incrementos súbitos en las Importaciones provenien/es de todos los 

paises. 



11. REVISION DE ASUNTOS EN MATERIA DE ANT/DUMPING Y CUOTAS 

COMPENSATORIAS: 

En el Acuerdo se establece un mecenlsmo pera que tribunales arbitrales 

independientes. de integración binacional. revisen las resoluciones definitivas en 

materia de antidumplng y cuotas compensatorias que hayan dictado las autoridades 

competentes de los paises signatarios del TLC. Ceda pe/s llevará e cebo las 

reformes legales necesarias pera asegurar Ja revisión efectiva por parte de estos 

tribunales arbitre/es. En este sección se disponen procedimientos para la revisión por 

tribunales arbitrales de futuras reformes e le legislación en materia da entidumping y 

cuotas compensatorias de cada pals. También se establece un procedimiento de 

impugnación extraordinaria que resolverá sobre les afirmaciones de que algunas 

acciones pudieron haber afectado les decisiones de un tribunal arbitral y el proceso 

de revisión llevado e cabo por el mismo. Fine/mente se cree un mecanismo de 

salvaguarda. diseflado p81'8 solucionar aquel/es situaciones en que Is splicaci6n de Je 

legislec/6n interne menoscabe el funcionamiento del proceso arbitre/. 

12. COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO: 

El Tratado abre. sobre une base no discriminetorie, une perle significativa del 

mercado de compras del sector público de cede uno de los países del TLC pare los 

proveedores de los otros países pare bienes. servicios y obre pública del TLC. El TLC 

abarca /es compres efectuadas por dependencias y empresas del gobierno federal. 

en cede uno de Jos países signatarios. 

13. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS: 

Eí TLC amplia /as iniciativas establecidas en el ALC entre Canadá y Estados Unidos 
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y en les negociaciones multilaterales da le Rondo de Uruguay pare establecer reglas 

a nivel /ntemeciona/ sobre comercio de servicios. Las disposiciones en el TLC 

establecen los derechos y obligaciones pera facilitar el comercio trensfronterizo de 

servicios entre los tres paises. 

14. TRANSPORTE TERRESTRE: 

El Tratado establece un calendario para la remoción de barreras a la prestación de 

servicios de transporte terrestre entre México, Cenadá y Estados Unidos, y para el 

establecimiento de normas técnicas y de seguridad compatibles sobre transporte 

terrestre. El TLC preve un aumento gradual de la competencia en el servicio 

transfronterizo a fin de proporcionar igualdad de oportunidades en el mercado de 

transporte terrestre da América del Norte. Les disposiciones acordadas tienen el 

objeto de garantizar que las industries de transporte terrestre de /os tres paises 

alcancen Mayor competivided sin quedar en desventaja durante et periodo de 

transición hacia el libre comercio. 

15. TELECOMUNICACIONES: 

El TLC dispone qua /es redes públicas de te/eccmuniceciones ("redes públicas¡ y los 

servicios de telecomunicaciones estarán disponibles, en términos y condiciones 

razonables y no discriminatorios. pare empresas e individuos que las utilicen en le 

realización de sus actividades. El uso de las redes públicas incluye Je prestación de 

servicios mejorados o de valor agregado. y las comunicaciones infamas de les 

corporaciones. La operación y establecimiento de les redes y servicios públicos de 

telecomunicaciones no forman parte de este Tratado. 
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16. INVERSION: 

El Tratado elimina barreras importantes a la inversión, otorga garantlas básicas a los 

inversionistas de /os tres paises y establece un mecanismo para la solución de 

controversias que pudieran surgir entre ta/es inversionistas y un pals del TLC. 

El apartado establece preceptos que se aplican a las inversiones que realicen los 

inversionistas de un pals miembro del TLC en territorio de otro. Para efectos del 

tratado, el concepto de inversión se deñne de manera amplia ya que abarca todas las 

fonnas da propiedad y participación en las empresas, a la propiedad tangible o 

intangible, y aquella derivada de un contrato. 

17. POUTICA EN MATERIA DE COMPETENCIA. MONOPOLIOS Y EMPRESAS 

DEL ESTADO: 

El Tratado incluye disposiciones sobre prácticas comerciales no competitivas, 

privadas y públicas, en reconocimiento que estas disposiciones contribuirán e lograr 

los objetivos del TLC. 

Cada pafs del TLC adoptará o mantendrá medidas en contra de prácticas 

comerciales no competílivas y cooperará en la aplicación y ejecución de la ley en 

materia de competencia. 

18. SERVICIOS FINANCIEROS: 

El TLC establece un enfoque integral sustentado en principios sobre las 

disposiciones gubernamentales que regulan la prestación de servicio ñnancieros. Los 

preceptos de esta sección se aplican a las medidas que afectan la prestación de 

servicios por instituciones ñnancieras de banca. seguros. valores, y otros servicios 
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financieros. Adiclonalmtmft!I, cada pal• define sus compromisos t!lspeclficos d" 

liberalización. los perfodos de transición para apegarse a los principios acordados y 

algunas reservas a dichos principios. 

19. PROPIEDAD INTELECTUAL: 

El TLC establece obligaciones sustancia/es relativas a la propiedad intelectual, las 

cuales se fundamentan en el trabajo realizado por el GA TT y los convenios 

lntemecionales más importantes sobra la materia. 

Cada pefs protegerá adecuada y efectivamente los derechos de propiedad lntelectue/ 

con basa en al principfo de trato nacional, y asegurará el cumplimiento efectivo de 

estos derechos, tanto a nivel nacional como en las fronteras. 

El Tratado define compromisos especfficos sobre la protección de: 

• Derechos de autor. incluyendo los fonogramas; 

• Patentes; 

• Marcas; 

• Derechos de /os ablentaras de vegetales; 

• Disel!os Industriales: 

• Secretos Industria/es; 

• Circuitos Integrados (Semfconductores); e 

• Indicaciones geográficas. 

20. ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS: 

En virtud de la relación económica preferencial entre los pafses miembros del TLC. 

esta sección especifica los compromisos que sobre bases recfprocas, asumieron fas 
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tres paises para agilizar la entrada temporal de las personas da negocios que sean 

nacionales de México, Canadá y Estados Unidos. 

No se establece un mercado común con libre movimiento de personas. Cada uno de 

los paf ses conserva el derecho de velar por la protección del empleo pennanente de 

su fuerza de trabajo, asf como el de adoptar la polftica migratoria que juzgue 

conveniente, y el da proteger la seguridad en sus respectivas fronteras. 

Los paises contratantes deberán autorizar la entrada temporal a cuatro categorlas da 

personas de negocios: 

• Visitantes de Negocios. - que desempeñen actividades internacionales 

relaclonadas con: investigac/6n y diseflo: manufactura y producción: 

mercadotecnia; ventas: distribución; servicios daspués de la venta y otros 

servicios generales 

• Comerciantes.- que lleven a cabo un intercambio sustancia/ de bienes o servicios 

entre su propio pafs y el pafs al que desean entrar, e inversionistas que buscan 

invertir un monto sustancial de capital en territorio de otro pafs signatario; estas 

personas deberán estar empleadas o desempeñar su labor a nivel de 

supervisores. ejecutivos o en alguna actividad que requiera actividades 

esenciales. 

• Personal transferido dentro de una compallfa. • mismo que deberá ocupar un 

puesto a nivel administrativo. ejecutivo a poseer conocimientos especializados y 

ser transferido por su compallfa. a otro de tos paf ses miembros del TLC. 

• Ciertas categorías de profesionales que cumplan con los requisitos mfnimos de 

preparación o que posean credencia/es equivalentes y pretendan llevar a cabo 

una actividad de negocios a nivP./ profesional. 

21. DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 

Esta sección establece las instituciones responsables de la aplicación del Trelado. y 
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busca asegurar su administración conjunta asf como la prevención y solución de 

controversias derivadas de la interpretación y aplicación del TLC. 

22. ADMINISTRACION DE DISPOSICIONES LEGALES: 

Estas reglas están diselfadas pera asegurar que les leyes, reglamentec/ones y otras 

medidas que afecten e comerciantes o invBrsion/stas sean accesibles y SB 

administran por funcionarios de los tres pafses con imparcialidad y de conformidad 

con Jos principios de legalidad. Los tres paf ses dispondrán conforme a su derecho, la 

revisión administrativa o judicial independiente con relación a asuntos contemplados 

por el Tratado. 

Las disposiciones sobre noltficeción e Intercambio de lnformllción darán a cada 

goblamo la oportunidad de consultar cue/qu/er ección adoptada por cualquier pafs 

que pudiera afectar la operación del Tratado y estén diselfadas para apoyar a los 

paf ses del TLC a evitar o reducir las posibles controversias. 

23. EXCEPCIONES: 

El TLC incluye disposiciones que aseguran que el Tratado no restrinja la capacidad 

de un pafs para proteger sus intereses nacionales. Esta disposición permito a un pafs 

contratante adoptar medidas que afecten al comercio y que en otras circunstancias 

señan incompatibles con sus obligaciones, cuando lo haga para proteger intereses 

tales como Ja moral pública, la seguridad, Ja vida y salud humana, animal y vegetal, o 

los tesoros nacionales o para conservar recursos naturales o para la ejecución de 

medidas en contra de prácticas engal!osas o comportamientos contrarios a la 

competencia. Sin embargo, tales medidas no deberán resultar en discriminación 

arbitraria o en restricciones disfrazadas sobre el comercio entre los paf ses del TLC. 
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24. DISPOSICIONES FINALES. 

Esta sección dispone que el Tratado entrará en vigor el 1 o. de Enero de 1994, una 

vez conclufdos los procedimientos Internos de eprobeclón. 

- Adhesión.- El TLC dispone que otros paises o grupos de paises podrán ser 

admitidos como mitJmbros del Tratado con el consentimiento de los pefses miembros. 

de conformidad con Jos términos y condiciones que éstos establezcan y una vez 

concluidos Jos procesos internos de aprobación en cada uno de ellos. 

- Reformas y Denuncie.- Este sección contiene disposiciones para introducir 

reformes a/ Tratado de conformidad con Jos procedimientos internos de aprobación. 

Cualquier pafs miembro podrá denunciar el Tratado con notificación previa de 6 

meses. 

25. DISPOSICIONES SOBRE MEDIO AMBIENTE: 

Los tras paises miembros del TLC se han comprometido e apl/cer y administrar el 

Tratado de manera compatible con le protección al medio ambiente, es! como a 

impulsar el desarrollo sosten/ble. 
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CAPITULO 111 

EL TRABAJADOR MEXICANO 



3.1 Conceptoa G!IMl'!l/ta. 

3.1.1 Ant.aedtnt9a dfi Derecho dfi Traba/o. 

Desde el alborear de la vida humana, en tiempos del Paralso Terrenal, se advierte la 

necesidad del trabajo: Adán debla cuidar y cultivar la tierra, reza el Génesis; después 

del pecBdo el trebejo se volvió penoso. De aqul en adelante es necesidad natural que 

se glorifica en el apotema de que el que no trabaja no come. 

En cuanto el origen y valor social del trebejo, se han escrito bellas páginas, y a 

continuación transcribiremos algunos párrafos: 

'PrfmK Hombre, Plfmdr TrabBjo. B trabajo milR quo I• rfatl sin duda, es lo propio cle/ hombre.A 

1111 punto, quo yo no es ponnllldo dudar de lo 'Cllllfcacldn humana', o por lo monos 

'pomhumana'. ds los lafen/eimos auslra/opit6c/dos. Hace por lo monos un mildn de anos, en 

el comienzo ele/ pleistoceno, en la aurDtB ds nu..UO cuatomllrlo, osoa 'blpeclos absolutoa', de 

IW aselando enlr9 lo del ch/mpllncd y I• ele/ goda un molTo dncuont• de meda, como los 

/JOaqUknanos IC/JJ""8; pero con capeddad cero/mi mMi deoanolads y con dentlldum 

human•'. son los mh on/i¡¡uos lipoB do hamo fawconoddos, Vflrdaderos hom/mJ:J ya. En 

los roltJnos de los grutas do Afrlca sutJ/ral, como en lo cavemo ds Mok•palJBQBt, so roco¡¡en 

los rostoa do/ Austn.lopitoco, OIJOCÚ!dos a los más onfiguoa utsnsios del mundo, • las más 

anfiguaa huelas de truba}o. l.JI tan plitriliva y tan arcaica, /ndusbfa lamodll la 'psbbh> cultum 

'(clv*locldn de los guijarros os/alados). conslslonto an gui/al10IJ ostslados unos contra oboo, 

aomoramente econtfdonados fmsndo e/r;o los 8tllenle3 hasts fl>nnor uns espocie de punto o 

da arlsta corlante. priments fonnaa rJo he11Umiontas pam los usos más elemonlDiolJ conocidos: 

aplastar, f88Cllr, ogujsmar, otnJvesar. Las cenizos y los rJ1ife1101J es/slodos por el fuOfJO 

t..timonlon, ~Plfdos an sitios f""d!Jo4. de Is eids/ancia de ho¡¡otBS de fuB(JOS /ntonclanlllos. 

Los pesquizss en curso dabonln. por lo demils. piUdsamos si el primer hamo fab6r •• lamblón 
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el hamo promothoua•. ( 6 J 

Y respecto al valor social se ha dicho lo siguiente: 

EL TRABAJO, VALOR SOCIAL La fracc/6n IMa nu_,.,.. de la hu11111nk!ad auolnlloplleca 

contmlla su rvco/eccldn. pero una Mle .., conalituy• de pronto; 11 que se ~ a desbaratar 

los rlflonos del si/ax. Es/e primer homo t'Bber, es ya el hamo saplons, por sus c11mion8D de 

¡¡estos sucesivos e inteJgentes. y tambitln horno /oquons. porquo racibo y tmnsn>tu sus 

experiencias. No csbe ásociarlos caracteres del hombro. Es el hombro en bloque, como es el 

primer "trabajador". Primor tmnsfom1edor de lo materia. croador de herretriantau y de formas 

nuevas. este trabajador pasa ya por un IJ6r sobrenaturol. por ancim• de los otros simples y 

vulgares ~res. Ea ya algo as/ como un "promoh>¡¡o", o "protojefe", aun cuando solo sos 

de DU propia lemla o do su pequen. dan prltritivo. A la maaa plebeya - de los rocoloclores 

pulDB - mujero y ni/los-. so opone BI que lel• I• p/odnJ. EBto aoz• del fXIJ8/i1o quo 11Qzaba el 

herrero de nuestms primerss sochdados moMkas. El 1111vaano h6bl proporr;ion• armas y 

harremlentas a los niambros del clan /nhlblos o d6bles. El verdadero trabajo "" convlart& en 

patrimonio de los vrmiadaro:1 hombree. N1cldo, desdo sus origen••. de áterendaa manualos e 

intelectl/""'8 /nclvfdualos, el tmbsjo ere• une jerarqule social. As/ desde el mAs !ajeno origen, 

brota Is civerskiad de les ocupaciones humanas: el que recoge, el qua ere• hemirrientas, el 

que las utize. La OrrJOfllZacidn del tlllbejo os pronto compleja, como son vorios las conclciones 

del lmbajo y áversas la sujación y el Q<lnoro do vide do los tmbajedoros. ( 7) 

E/ Trabajo en la sociedad primitiva no originó división de e/ases. Los hombres 

luchaban conjuntamente contra las fuerzas de la naturaleza y se protegfan de los 

animales salvajes viviendo en comunidades, con su trabajo común oblenfan lo 

(6) Louis. NOUGIER, Ren6. SAUNERON, Ser¡¡go. GAREW. Peul. BOURRIOT, Féfx. REMONDON, 
Roger. Clt; tljs!od• G80M//del Traba/o. Pajlglodil yAntiallof/ad. Eficiones Grijalb«, SA. M6xlco • 
Barcelona, 196,, p.p.1' 1 1g 

mllllllmJ p.p.1,o 19 
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indispensable para satisfacer sus necesidades repartiéndose sin egoismo los 

alimentos. pero nadie explotaba el trabajo de los demás. Entonces solo tenlan 

instrumentos rudimentarios para laborar: el hacha de piedra. el palo, etc .. los que 

fueran distribuidos por los de bronce y luego de hierro. en las actividades artesanales 

primarias. Más tarde, los jefes de las tribus acumularon riquezas naturales. 

advirtiéndose que unos miembros de la comunidad trabajaban más que otros. lo que 

trajo consigo desigualdades y la explotación del trabajo ajeno. 

En la lucha entre los diversos grupos humanos, los prisioneros se transfonnaron en 

esclavos de los triunfadores y en el devenir del tiempo se Instituyó Ja esclavitud que 

justificó el estagirita. Surgieron los primeros propietarios, apareciendo después el 

feudalismo con su nueva manera de producción. El desarrollo de la fuerza de trabajo 

fue frenada por el feudalismo. creándose talleres en los que los artesanos más ricos 

explotaban a los más pobres. contratándolos tamblán para laborar sus tierras y 

comprándoles a precios fnñmos el producto de su trabajo; as{ resalta la división entre 

los poseedores y los que nada tenfan. Habfa nacido en estas condiciones la 

burguesfa y consiguientemente el régimen de explotación capitslista. 

Con el descubrimiento de América apareció un tipo de despojo y esclavización de los 

aborlgenes como una nueva forma de explotación capitalista. 

Finalmente con el advenimiento del capitalismo y los principios de la ravo/ución 

francesa. se fortaleció el individualismo jurfdico y el /lberalismo económico. La 

división de clases fue tajante; propietarios o explotadores y desposafdos o 

explotados. Y este binomio de clases no sólo dió origen a una profunda división 

económica, sino que Ja fuerza de trabajo quedó sometida a los explotadores, sin 

embargo, nació Ja clase obrera y comenzó la lucha que aún no termina. Tuvo razón 

Marx cuando afinnó que •ta historia de toda sociedad hasta nuestros dlas no ha sido 

sino la historia de la lucha de clases•. 
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Dos mll 11'1os 11ntes de Cristo, en el Código de H11mmurabi, grabedo en diorita negre, 

se consigna la reglamentación del trabajo libre; entre otr11s disposiciones, fija el 

sa/11rlo mínimo de los jom11/eros cuando éstos son alquilados, asf como los salarlos 

de los artesanos, tejedores, sastres, picapedreros, carpinteros, alba/lites. Las reglas 

de trabajo de dicho Código influyeron en las famosas leyes de Moisés. También la 

legislación talmúdica era rica en nonnas para favorecer a los trabajadores. 

En Grecia, pase a /as leyes de So/6n, que dulcificaron las actividades del hombre, se 

regulaba el trabajo servil de los esclavos. En Roma fue despreciado el trabajo 

humano y la lucha de patricios y plebeyos fue violentfslma, culminando con la 

fonnu/acl6n de la ley de las XII Tablas. Consiguientemente, ni los Collegla E:pificum 

por su actividad religiosa y mutualinta, ni las locatio conductio operis y locatio 

conductlo operarum, originarias de los arrendamientos de servicios, ni las leyes 

posteriores Incluyendo el Código Civil francés de Napoleón, constituyeron 

propiamente DERECHO DEL TRABAJO. 

Las exageraciones del Industrialismo y la lucha entre las clases, propició la 

expedición de leyes para mitigar la explotación capitalista, así como la fonnación de 

las primeras asociaciones de trabajadores para la defensa de sus Intereses. 

No se deben de confundir les Instituciones del trabajo de Roma y Groe/a, ni las leyes 

industriales u obreras expedidas en diversos paises de Europa y Oriente en los siglos 

XVIII, XIX y principios del XX, ni las nonnas del trabajo reguladoras de las relaciones 

entre trabajadores y patrones, con el auténtico DERE:CHO DEL TRABAJO creado en 

el art.123 de la Constitución Mexicana de 1917; tampoco debe confundirse es/a rama 

autónoma de la ciencia jurídica con la legislación, pues es bien sabido que el derecho 

al mismo tiempo que aba~a principios teóricos comprende a las leyes. Precisamente 

nuestro derecho consti/uclonal del trabajo contiene principios teóricos y nom1as 
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sociales para la protección, defensa y reivindicación de las trabajadores y de Ja clase 

obrera. NI la revolución mexicana, logró transformar el régimen capitalista en nuestra 

pals, esta se logró par los principias del liberalismo con la intervención del Estada. 

A ralz de toda la anterior et mundo quedó dividido en dos sistemas: el capitalismo que 

es base de sustentación de todas las paises de Occidente y nosotros dentro de 

éstos, y los que lograron suprimir el régimen de oxplatacl6n del hombre por el 

hambre, implantando el socialismo, como Rusia, China y Cuba, algunos de estos 

paises en la actualidad ya na siguen este sistema; as! coma las democracias 

populares. 

El Derecha del Trebejo en M6:tico. 

A relz de lados los problemas tanto en el extranjero como en nuestro pals, México no 

fue ejeno a la situación de los trabajadores en el resto del mundo. Francia nos envió 

los Derechos del Hambre y del Ciudadano, con las ideas de un liberalismo asfixiante. 

Los movimientos de /os proletarias de Francia, Inglaterra y Alemania, eren conocidos 

en la obscuridad de /as fábricas; las principios sociales de la Iglesia Caló/lea se 

difundlan en algunos púlpitos por sacerdotes avanzados. Las constituciones y los 

proyectos que se elaboreron. otorgaron prerrogativas que diflcllmenle se ponlan en 

práctica. 

El proyecta de Canslituci6n de 1892, prohibió todo privilegio pare ejercer de manera 

exclusiva cualquier género de Industria y comercio: as! coma los monopolios relativos 

al ejercicio de /as profesiones. 

El Estatuto Orgánico Provisional del 23 de Mayo de 1856, de Ignacio Cammonfart, 

decretó la temporelidad de la obligación de prestar servicios personales y la 
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n8Cesldad de Intervención de padres, tutores o autoridad po//tica pare los trabajos de 

menores de 14 ellos. 

El proyecto de Constitución del 16 de Junio de 1856, consignó la libertad de ejercer 

cualquier g6nero de Industria, é:omerc/o o trebejo que sea útil y honesto; la justa 

distribución para la prestación de servicios y la Imposibilidad de celebrar un contrato 

que implicara le pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad por causa de trabajo. 

El 5 de Febrero de 1857 fue jurada la Constitución por el Congreso y por el 

Presidente Comonfort. Su fino corte liberal le impidió consagrar derechos e favor de 

/os trabajadores, que pudieran normar las condiciones en la prestación do los 

servicios. Establece garantlas ye contenidas en proyectos y disposiciones anteriores. 

El art.90 faculta al individuo a 'abrezar la profesión', industrie o trabajo que le 

acomode siendo útil y honesto. y para aprovecharse de sus productos'. El art.5o. 

modificado en 1813 y en 1898, prevee que 'nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento•, careciendo 

de 'valor el contrato, pacto o convenio que tuviera por objeto, 'el menoscabo. la 

pérdida, o el Irrevocable sacrificio de la libertad del hombre'. 

El Código Civil de 1870, superó al francés, al no confundir el trabajo con un alquiler 

de obres. Reglamentó el servicio doméstico, el servicio por jornada, les obras e 

destajo.a precio alzado, el trabajo de porteadores y alquiladores, as/ como el 

aprendizaje. A falte de reglamentación sobre se/ario, el propio Código Civil estableció 

qua se estarla a la costumbre del lugar, tomando en cuenta le clase de trabajo, sexo, 

edad y aptitud para trabajar. 

El contenido del Código Civil de 1870, representa un antecedente para nuestra 

legislación labore/. Es importante mencionar la circunstancia de que al regular le 
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relación de trabajo, daba a ésta las /imitaciones, restricciones y formalidades 

rigurosas de la materia civil, sin considerar la trascendencia serial de la prestación de 

servicios. 

Finalmente en las entidades de la república, se empiezan a crear una serie de 

legislaciones de trabajo entre ellas la Ley expedida por Jos6 Vicente Vi/lada en el 

Estado de México de 1909; que representa un gran avance para la regulación de /as 

relaciones obrero· patronales. 

- La ley de Bernardo Reyes, del g de Noviembre de 1906, establece la 

responsabilidad civil del patrón por infortunios de trabajo, debiendo conceder al 

trabajador asistencia médica, asf como Indemnización y pensión en caso de una 

Inhabilitación. 

- El 2 de Septiembre de 1914, Manuel M. Diéguez, en Jalisco, consigna en la 

legislación laboral, el descanso obligatorio del domingo, con excepción en los 

servicios públicos, alimentos, boticas, bollos, peluquerlas, espectáculos, periódicos y 

trabajos de necesidad en fábricas y campos. Esta ley fija como descanso obligatorio 

el de 5 de Febrero. 5 de Mayo, 1G de Septiembre, 22 de Febrero, 16 de Julio. 26 de 

Enero, 11 de Noviembre y 16 de Diciembre. Detennina un periodo vacacional de 6 

dfas al a/lo y ordena que la jamada de trabajo quede comprendida de las ocho a las 

diecinueve horas, con dos horas de descenso al mediodfa. Además. para la 

observancia de sus nonnas, Impone al patrón sanciones de un peso, por persona que 

trabaje en dfas de descanso, vacaciones o por cada hora que exceda de lajomada. 

- En el mismo Estado de Jalisco, el 7 de Octubre de 1914, se expide la ley de 

Manuel Aguirre Berlanga, que contiene el concepto de trabajador como •el obrero 

cuya labor no tenga fines administrativos•. Los empleados de comercio quedaron 
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fuera. Prohibe el trabajo de los menores de nuevo años, lo• Mayores do nueve y 

menores de doce, con la obligación de concunir a fa escuela, para recibir fa 

instrucción elemental. Los Mayores de doce y menores de dlec/sels a/los deblan 

percibir un salario mlnfmo da cuarenta centavos diarios. Protegió al salario, al 

disponer que ésta sea pagado en moneda da curso legal, cada semana. Prohibe las 

tiendas de raya. Como protección a la famf//a del trabajador. parte del salario fe será 

entregado a ésta, para sufragar los gastos de alimentación. Y para dirimir fas 

controversias que swjan entre trabajadores y patrones, crea fas Juntas Municipales. 

- En el Estado da Veracruz se expide el 4 de Octubre da 1914. fa Ley de Cándido 

Aguilar, notable por su trascendencia y repercusión social. Esta legislación consigna 

jornada. salario y descanso, similares a la Ley de Aguirre Bertanga. Por fo que se 

refiere a la previsión social, además de fas prestaciones sella/adas en los 

ordenamientos de Aguirre y Reyes, obffga a mantener hospffalas o enfermarlas, con 

personal e instrumentación necesarias. en establedmientos industriales o 

negociaciones agrlcolas. 

- También en el Estado de Veracruz. el 6 de Octubre da 1915, se expide la Ley de 

Agustfn Millán, que reconoce fas asociaciones profesionales, antecedente de los 

sindicatos. otorgó a estas asociaciones personalidad jurfdica y fomentó fa 

organización gremfaf. 

- La Secretarla de Gobernación, el 12 de Abril de 1915 elaboró el proyecto de Ley 

sobre el Contreto de Trebejo que se conoce con el nombre de Ley Zubirán. Aún 

cuando sus disposiciones no son tan avanzadas como fas de Veracniz y Yucatán, 

sella/a la necesidad de una jornada máxima de trabajo de ocho horas. Los menores 

de dfecfsefs a/los tendrán una jornada de seis horas. Prevea la creación de un 

organismo que detennine el salario mlnimo por regiones o zonas económicas del 
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paf s. 

- En Yucatán se expide, el 14 de Mayo de 1913, la legislación General AJvarado, 

que crea el Consejo de Conclllaclón y el Tribunal de Arbitraje. A los Tribuna/as de 

Trabajo se encomienda lograr el equilibrio entro /os factores de la producción. 

También se reconoce la huelga,. como instrumento de defensa de ta clase 

trabajadora. para casos extremos. Se consideró 81 patrón como fa "persona que 

utilizará el trabajo humano". 

Cabe sena/ar que gran parte de los programas pofllicos, anteriores a la revofuclón 

social de 1910. fueron /as reivindicaciones seriales de /os trabajadores y el 

reconocimiento de sus derechos. 

Venustiano Carranza. en su programa de trabajo, elaborado en Veracruz, ordenó ta 

redacción de un proyecto de "Ley de Trabajo•. que pudiera aplicarse en el Distrito 

Federal, cuya inffuencla serla decisiva en todo el territorio nacional. 

Con los antecedentes anteriores y con las legislaciones laborales expedidas en los 

Estados a partir de 1904, se instala el Congreso Constituyente que expide la Ley 

Fundamental en vigor. El art. 5o. del proyecto enviado por el Primer Jefe, reproduce 

en términos generales. el mismo precepto de ta Constitución da 1657. 

Surge edemás. en et seno del Congreso Constituyente, fa necesidad de ampliar /os 

conceptos contenidos en el art.!io. del proyecto, con verdaderas garantfas en 

beneficio de los trabajadores. Las discusiones a este respecto nos recuerdan por su 

particular trascendencia. las de la Asamblea Francesa en 1789, con motivo de fa 

Declaración de los Derechos del Hombre. Cuatro dictámenes fueron necesarios y un 

gran número de sesiones, para f/egar a la conclusión que debla eslablecarse una 
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sección especie/, dedicada a la regulación da trabajo y de la previsión social. 

En le sesión de 12 da Diciembre de 1916. se dió lectura. por primera vez, al dictamen 

del articulo 5o. formulado por le Comisión integrada por Mújica. Román, Monzón. 

Recio y Cotunga. Se propuso, entre otras cosas, la /lmitec/6n da las horas de trabajo 

y el astablaclmianto de un dla de descanso forzoso en la semana. sin que fuera 

precisamente el domingo. Igualmente la prohibición los ni/los y mujeres, pera el 

desempeño de trabajo nocturno en las fábricas. Votv/6 a presentarse an la sesión da/ 

17 de Diciembre, donde varios diputados solicitaron fuera retirado, por la seria de 

modificaciones qua debla sufrir. Más adelante nos refenremos a la creación del 

art.123 Constitucional contemplado en Ja Constitución de 1917. 

3.1.2 Ccmcepro Moderno de Derecho del Traba/o. 

El Derecho del Trabajo, es parte del derecho social positivo, sa Identifica y se 

conjuga con éste anal articulo 123 da nuestra Constitución de 1917, la primera lay 

fundamental del mundo que creó un régimen da geranllas Individua/as y de garantlas 

sociales con eutonomla unas de otras. por to que sa convirtió de hacho y da derecho 

en el heraldo de /as Constituciones Contemporáneas: Es asl como al derecho de 

trabajo se elevó a norma social de la más alta jerarqula. en estatuto constitucional 

protector y re/vindicador de los trabajadores y de le e/ese obrera y en punto de partida 

para hacer extensiva la seguridad social de todos los hombres; porque nuestra 

constitución originó una nueva idea del derecho y del Estado, establee/ando las 

fundamentales no sólo del Estado polflico, sino da/ Estado de derecho social, en un 

solo cuerpo de leyes que integran conjuntamente la Constitución polltica y la 

Constitución Social. con nuevos estatutos que comprenden /as necesidades y 

aspiraciones de /os grupos humanos da trabajadores y campesinos y de 
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las clases econonucamente débiles. en correlación de fuerzas po/lticas y sociales que 

tienen expresión en las normas fundamentales. 

En otros términos, Ja Constitución Polflico - Socia/ se caracteriza porque su 

sistemétlca juridica comprende derechos individua/es (públicos) y derechos sociales, 

reglas especiales en favor de los individuos vinculados socialmente o bien de los 

grupos humanos que constituyen las clases economicamente débiles; ( B) pero esta 

Inclusión de normas protectoras y re/vindicadoras para /os obreros y los campesinos. 

se extendieron al mismo tiempo a todos los prestadores :Je servicios y propiciaron 

asimismo le transformación del Estado moderno para ejercer funciones no sólo 

políticas. sino sociales, a fin de lograr a través de la legislación gradual el 

mejoramiento de los grupos humanos hasta alcanzar algún día la lransformación de 

las estructuras económicas por medio de Ja acción tutelar y reivindicatoria de la 

administración burguesa, influida por el Estado de derecho socia/ en favor de los 

trabajadores. 

Nuestro derecho del trabajo tiene más de cincuenta y tres años de vida. mucho más 

de medio siglo de vigencia; no obstante su edad es ¡oven; es no sólo un estatuto 

proteccionista y nivelador de todo aquel que presta un servicio a otro o que vive de su 

esfuerzo humano, material o intelectual, como opinan tocios fos juristas del mundo y 

de México, sino esencia/mente reivindicatorio de los trabajadores, del proletariado o 

de la e/ase obrera. 

Por tanto, nuestro derecho del trabajo es diferente del derecho del trabajo de lodo el 

mundo en cuanto a su naturaleza reivindicatoria que en r:I porvenir transformará la 

sociedad burguesa en una nueva sociedad en que no exista Ja explotación del 

(8) TRUEBA URBINA, M>erlo, Cft ¿Q@ os una Cons!/tuci6n Polfficg Socilll?. Ecit.Ruta. M6idco, t~St. 
p.p. 82y 5'. 
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hombre por el hombre y porque es el derecho de todo aquel que presta un servicio e 

otro y de Jos llamados •subordinados o dependientes•. 

El más antiguo da nuestros colegas, J. Jesús C8storena, desde /a primera edición de 

su Manual que apareció cuatro meses después de promulgada la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, hasta /a publicación de su Tratado ocho a/los más tarde, siguiendo 

la tradición laborista extranjera, define la disciplina en los términos siguientes: 

•conjunto de nonnos quo rigen las relacionas do los aslllarisdos con el patrono, con Jos 

te~ o con elos ontre si, 'siempre qua Ja condclón do IJDD/arlado'se• I• qua se tome en 

cuenta para áctar .... rafias". i9) 

Otro destacado maestro, también con visión restringida de nuestro derecho del 

trabajo, Mario de la Cueva, nos ofrece la siguiente definición: 

"Enlendomoa por derecho de! T rabsjo en su acepción milD ampía, una con¡¡eria de nonnas 

que, a cambio do lnJbajo humane, Intentan reaizar el dere<:ho 00/ hombro a una exllltoncia qua 

se1 rls1r• de la ponl0ll1 humana• ( 10) 

Otro juslaborista que no se puede dejar de mencionar es Sánchez A/varado, para 

quien el derecho laboral es protector y tutelar de /os trabajadores, se levanta Ja 

corriente de los juscapltal/stas que en función de superar la lucha de clases 

pretenden hacer del derecho del trabaja un derecha de annonfa, de equilibrio y de 

colaboración, mediante la annonla de las fuerzas sociales y económicas "que como 

el capital y trabajo deben conjugarse en beneficia de Ja colectividad". 

(9) CASTORENA, J.Josás. Cft T!Plac!o dg Do!!!Cl!o Ob11ro. Eál.J1ris. México D.F. p.17. 
(10) DE LA CUEVA. Mallo. ~no del Trabaio. Eál. Pon(ia, SA. M6xico, 1969. p 203. 
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En resumen el Derecho del Trabajo es: El conjunto de principios, nonnas e 

lnslituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de 

sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la real/zación de su destino histórico: 

soc/alizar la vida humana. La fuente de la anterior definición es la propia teorla 

jurfdica y social del artfcu/o 123: la supresión de la explotación del hombre por el 

hombre. 

Concluyendo, ni la protección, ni la dignidad de los trabajadores. son los únicos 

objetivos del derecho laboral mexicano, pues su finalidad social expresada 

concretamente en su mensaje, es la reivindicación de los derechos del proletariado. 

El derecho del trobajo. es un estatuto exclusivo del trabajador y da la clase obrera 

para alcanzar /os fines que astablaca la propia definición. 

3.1.3 Su/etoa del Derecho del Trab11to. 

Los Sujetos del Derecho del Trabajo son todas las perscnas que particJpan en fas 

re/aclones de trabajo. Estas relaciones de trabajo pueden ser de dos tipos: 

- Relaciones Individua/es, y 

- Relaciones Colectivas. 

Las Relaciones Individuales, son las que sirven para realizar /es prestaciones de 

servicios, en tanto las segundas son /as que tienen por objeto reglamentar las 

condiciones de prestación de /os servicios. Por tanto, los sujetos individuales del 

derecho del trabajo son las personas que intervienen en la fonnaclón y cumplimiento 

de las relaciones individuales de trabajo; y los sujetos colectivos son los que 

particlpan en la vida de las relaciones colectivas de trabajo. 
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Los Sujetos Individua/es del derecho del trabajo. son fundamentalmente. los 

trabajadores y los patrones. 

A continuación se explicarán particularmente los sujetos del derecho del trabajo: 

El concepto trabajador es el elemento básico del derecho del trabajo, pues aste 

estatuto tiene por misión primera y esencial. fijar los derechos de los trabajadores en 

el proceso de la producción, o bien. es el conjunto de normas que tiene por objeto 

proporcionar a /os trabajadores, a cambio da la prostación de sus servicios. un nivel 

decoroso de vida. El Trabajador como sujeto del derecho del trabajo, puede 

únicamente ser una persona ffslca, hombre o mujer. pues y salvo /as medidas 

especiales de protección a /as mujeres, en relación con ciertos trabajos, /os dos 

sexos se encuentran equiparados en la ley, dando la misma protección a /os dos 

sexos. 

El derecho de trabajo protege al trabajador como ser humano y por la energ/a 

personal de trabajo que desarrolla en la prestación del servicio. 

Por otra parte, et derecho del trabajo nació en Europa para el trabajador de la 

industria; /os trabajadores del comercio y los empleados particulares no estaban 

protegidos por /as leyes sociales: los Códigos de Comercio de casi lodos los Estados 

y particularmente el Código de Comercio alemán, contenían algunas disposiciones 

particulares en favor de los trabajadores del romercio, señaladamente en el problema 

de los despidos. El progreso del derecho del trabajo relevó la desigual protección 

jurfdica; /os trabajadores de la Industria mejoraban continuamente su condición, en 

tanto los empleados particulares y del comercio pertenecían sujetos a una legislación 

anticuada; las leyes del seguro social de Alemania acogieron a los empleados y en el 

presente siglo se dictó una /eg/s/aclón especial para estos grupos de trabajadores. 

68 



inspirada en e/ derecho de los trabajadores de la industria; pero con imporlantes 

dfferenc/as. 

Toda esta diversidad de leyes tanto en Europa como en varios paf ses de América del 

Sur cre6 el problema de la determinación de los conceptos: la palabra trabajador se 

hizo genérica y sus especies estaban formadas por los conceptos obrero y empleado. 

cuya detenninación dovino fundamenta/, pues de ella depende la aplicación de una u 

otra de les leyes. 

Para una mejor visión de /os anteriores conceptos. mencionaremos ahora algunas 

tesis de profesores extranjeros, que nos ayudarán a comprender las diferencias entro 

obrero y empleado. 

él maestro italiano Ludovico Barassi (11), explica que se han ofrecido cuatro criterios 

principales pera distinguir /os conceptos: 

11) Una primera teorfa, la más antigua, creyó encontrar la diferencia en la naturaleza 

del trabajo; el trabajo manual se ceracterizerfa el obrero, en tanto el trabajo intelectual 

serla le órbita de los empleados. Pero no puede establecerse el limite entre /as dos 

formas de trabajo. 

b} Una segunda opinión buscó la diferencia an fa forma do pago del salario; ef obrero 

es pagado a la semana o a la quincena, en tanto el empleado Jo es por mes. Pero el 

criterio no tiene seriedad alguna. 

e) Una tercera escuela vió la distinción en la diversa naturaleza de las actividades: el 

1111 Dit#to !lo/L&Yllrn. 

69 



obrero tendría su campo en la Industria mecánica, mientras el trabajo comercial sería 

propio de los empleados. Pero aqul tampoco es exacta /a distinción. 

d) Finalmente, para una cuarta teoría, ta más difundida, el empleado es aquel 

trabajador que tiene funciones de colaboración con el empresario, en ta inteligencia 

de que esta oolaboraclón debe consistir en le ayuda que imparte el trabajador en /as 

funciones de edministraclón de la empresa: el patrono. se agrega, no puede cumplir 

por si so/o las funciones de administración y se ve obligado a usar personas que te 

ayuden en esa actividad; son precisamente /os empleados. 

Se podrían seguir enumerando una gran variedad de opiniones sobre la diferencia de 

los anteriores conceptos, pero analizaremos la solución que el derecho mexicano ha 

adoptado. 

en al derecho mexicano no existe la razón de la diferencia entre obrero y empleado, 

pues e/ articulo 123 rige para unos y otros. Cuando nació nuestro derecho del trabajo, 

ya se hablan dictado en Europe las leyes de protección a tos empleados y el 

legislador juzgó acertadamente que no existla motivo para crear tratamientos 

distintos. 

No obstante, algunas leyes de los Estados. principiando el camino por la Ley de 

Veracruz oons/gnaron la distinción. la cual también se encuentra en el Proyecto de 

Código Portes Gil. De todas maneras, ta distinción tiene algunas ap/lcaciones: en el 

problema de los empleados de confianza, si bien es por motivo de la naturaleza de su 

actividad; en ta concurrencia que et trabajador puede hacer a su patrono y en la 

cuestión de ta fecha de pago de tos salarios. 

otro de los sujetos individua/es del derecho del trabajo, es el empleado, que son 
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trabajadores y están amparedos por el artli:u/o 123 de le Constitución; pero por los 

caracteres particulares de algunos trebejos, le Ley se vió obligada e creer le 

categorla de empleado de confianza y le sometió e un régimen especial, 

naturalmente sin contrariar los principios del citado artículo 123. Los ertlculos 182 al 

1 Bó de nuestra Leg/s/ac/ón Federal del Trabajo, son los que nos hablan de 

empleados de confianza. 

Se puede entender. que el empleado de confianza es el que realiza funciones de 

dirección, administración. vigilancia y fiscalización, con carácter general, es decir. que 

comprenden todas les funciones de la empresa, establecimientos o negocio. 

Ahora explicaremos el concepto de Patrones: este puede ser toda persone física o 

moral que ocupe /os servicios de aira, lo que fácilmente se comprende, pues tenlo /as 

persones físicas como les jurldices pueden utilizar los servicios de los trabajadores. 

Para tener el carácter de patrono se requiere, esl mismo, que le uti//zeción de los 

servicios de une o varias persones, se efectúe mediante contratos de trabajo, ye que 

es posible emplear los servicios de alguna persona mercad a contratos de naturaleza 

civil, teles como el mandato o la prestación de servicios profesionales. 

Dentro del concepto de patrono, cabe también sella/ar el de representante de patrono 

t¡ue pueda ser un jefe de departamento u otra persona cualquiera a quien 

corresponda. en todo o en parte, la dirección de los trebejos o le administración total 

o parcial, de le negociación. Otro sujeto importante dentro de esta relación, es el 

Intermediario que es Je persone que contrata los servicios de trobejedores pare 

ejecutar trabajos en beneficio de un patrono. 

Fine/mente, después de haber analizado generalmente los Sujetos Individue/es del 
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\ Derecho del Trabajo; nos corresponde comprender los Sujetos Coleclivos del 
\ 

\ 
Derecho del Trabajo. 

' Les relaciones co/eclivas de trabajo suponen una comunidad de trabajadores; es 

posible que también esté presente una comunidad de patronos, pero nada impide la 

existencia de una relación colectiva de trabajo entra una comunidad de trabajadores y 

un solo patrono. Es asl. como las relaciones co/eclivas de trabajo tienen por 

propósito esencia/, Jo reglamentación colecliva de las condiciones de trabajo para 

todos los obreros da una empresa o una industria, es indispensable la presencia de la 

comunidad de trabajadores, pero también es frecuente que en cada negociación 

exista un sólo empresario. 

Asf entendamos que e/ sujeto princ/pa/ de las relaciones colecllvas, es la asociación 

profesional de trabajadoras y, cuando los patronos están agremiados, la asociación 

profesional da patronos y cuando ésta falta, es el patrono quien ingresa como 

miembro de la relación colectiva. 

Pero la función primordial de las relaciones colectivas da trabajo, es según nuestra 

Ley Federal del trabajo le Creación de Coaliciones, Slndicstos, Federaciones y 

Confederaciones; esto según los arls. 354 a 385 del ordenamiento mencionado. 

Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patrones para la 

defensa de sus Intereses comunes, (12) la coalición tanto de obreros como de 

patrones es el primer acto que se realiza en ejercicio de la libertad sindica/, para 

constituir /as organizaciones de defensa de los intereses comunes de /as clases 

sociales. 

(12) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA. Jor¡¡o. Ley fec!enJ{dol Trrbm. Ecft. Poml•. 
•tt.3'5. 
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Ahora bien, el Sindicato es Is asee/ación de trabajadores o patrones, constituida para 

el estudio, mejoramiento y defensa de sus respactivos intereses. (arl.3/ill LFT}. 

La Confederación es a su vez, la Unión de Sindicatos, autorizada por la Ley Federal 

del Trabajo (arls. 381 - 362) según la cual éstos pueden formar federaciones y 

confeder11clones, sin perjuicio del derecho de retirarse de ellas en cualquier tiempo, 

aunque exista pacto en contrario. 

3.2 El Trabl/•dor Mexicano y /11 Con•tltuc/ón Po"tlc• da loa Eatadoa Unldoa 

Mex/cMOf.• (111 ert. 123). 

3.2.1 N.rurllle;ra y Fin•• del Artlculo 123. 

La doctrina se ha preocupado por determinar la naturaleza del derecho del trabajo, 

ubicándolo en el derecho público, en el privado o en el social; pero esto simplemente 

precisa la posición jurldica y no su naturaleza. SI por naturaleza ss entiende no sólo 

el origen y conocimiento de las cosas, principio, progreso y fin. sino la esencia y 

propiedad caracterfstica de cada ser, el arlfculo 123 es la fuente más fecunda del 

derecho mexicano del trabajo, qua tiene su génesis en la explotación del hombre que 

trabaja pera sus subsistencia y lucha por su liberacl6n económica para la 

transformecl6n da la sociedad capitalista. 

La naturaleza del derecho mexicano fluye del arlfculo 123 en sus propias normas 

dign/ficadoras de la persona humana del trabajador, en las que resalla el sentido 

proteccionista y reivindicador de las mismas en favor de la e/asa proletaria. 

La verdadera naturaleza del derecho del trabajo no radica en su ubicación dentro de 
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las tres grandes ramos jurfdicas de nuestro tiempo, sino en las causas que originaron 

su nacimiento: fa explotación Inicua del trebajador y en su objotivo fundamental: 

reivindicar a la entidad humana desposefda que sólo cuenta con su fuerza de trabajo, 

mejorar las condiciones económicas de los !rebajadores y transformar la sociedad 

burguesa por un nuevo régimen social de derecho; constituyendo el primer intento 

pare la supresión de las clases Y· dar paso o/ surgimiento esplendoroso de la 

repúbllca de trabajadores. (13) 

El derecho del trabajo y su norma procesal son Instrumentos de lucha de la clase 

trabajadora y de sus asociaciones profesionales o sindicatos, para la defensa de sus 

intereses y el mejoramiento de sus condiciones econ6mlcas, y para fa reivindicación 

de sus derechos, qua necesariamente lleva a la transfonnación del régimen 

capitalista en forma mediata. 

Por otro lado, el Derecho del Trabajo, es un mfnimo de garantfas socia/es para el 

proletariado. Tal es la esencia de todas las leyes cuya finalidad es la dignificación, la 

protección y la re/vindicación de los explotados en al campo de la producción 

económica y en cualquier actividad laboral. Por consiguiente, las normas del artículo 

123 son estatutos exclusivos de la persona humana del trabajador y para la clase 

proletaria que lucha an defensa de sus intereses comunes y por e/ mejoramiento de 

su situación económica a través de la asociación profesional y del derecho de huelga 

derechos que también puada ejercer el proletAborto Tru•b• Utbln•. Derecho Procesal do/ 

Trabe)o, Mbu. p.p. 32 r 33.Briado en función reivindicatoria para socia/izar el capital. 

En general, todas las disposiciones sociales da/ artfcu/o 123 son protacclonlstas da 

los trabajadores y de la clase obrera. La ap/lcacfón de las mismas tiene por objeto el 

(13) TRUEBA URSINA. Albarto. S<fr.._Deroc/Jo Pmcese/dol Trob•jo. M~xlco. p.p. 32 y 33 
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mejoramlanto de sus condiciones económicas y por consiguiente alcanzar cierlo 

bienestar social. en función niveladora. 

Es asf como el articulo 123 nació entonces como nonna protaccionista tanto del 

trabajo económico, cuanto del trabajo an general, ap/icab/a, por supuesto, a toda 

persona humana que presta a otra un servicio persone/, cualquiera que sea el 

servicio. 

Los derechos mfnimos del articulo 123 se pueden ejercer indistintamente tanto por 

los trabajadores como por la clase proletaria, en su doble finalidad para los que 

fueron concebibles en nonnas de la más affa jerarqufa. pero especialmente como 

derecho a la revolución proletaria para socializar el Capital. por lo que a parlir de la 

Constitución mexicana de 1917 este derecho pudo haberse ejercffado, pero 

pacfficamente. en huelgas generales y parciales, sin emplear le violencia para 

suspender el trabajo, sin embargo, el derecho revolucionario esté en ple. As(, los 

derechos sociales estén vivos para su función revolucionaria de proteger. tutelar y 

reivindicar a los obreros y campesinos, trabajadores en general, a todos los 

economicamente débiles frente a los poderosos. capffalistas y propietarios, 

insaciables de riqueza y de poder, para liberar al hombre de las garras de le 

explotación y de la miseria. 

Son pues, dos los fines del erlfcu/o 123: uno, la protección y tutela jurfdica y 

económica de los trabajadores industrisles o de los prestadores de servicios en 

general, ya sean obreros. joma/eros, empleados privados y públicos, domésticos, 

arlesanos. arlistas. profesionales. agentes de comercio, técnicos. etc.; a través de la 

legislación. de la administración y de la jurisdicción; y otro, la reivindicación de los 

derechos de Is clase trabajadora por medio de la evolución o de la revolución 

proletaria. Ls primera finalidad del articulo 123 se expresa en su menseje y en sus 
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propios textos: proteger a los trabajadores en general y al trabajo como factor de la 

producción; le segunda finalidad de este artículo es más trascendental, pues no se 

conforma con la protección y tutela de /os trabajadores. sino que se encamina con los 

propios derechos que integran dicho precepto a conseguir la reivindicación de la 

e/ase trabajadora en el campo de la producción económica, a efecto de que 

recuperen la plusval/a con /os mismos bienes de la producción que fueron originados 

por la explotación del trabajo humano. 

Se comprende entonces, que el derecho mexicano del trabajo tiene una (Unción 

revolucionaria, en cuanto protege a los débiles elevándolos a cierto nivel que los 

Iguale con los fuertes. pero también tiene un fin mediato: la socialización del Capital, 

mediante el ejercicio legitimo del derecho a la revolución proletaria que el mismo 

consigna. para suprimir el régimen de explotación del hombre por el hombre. 

3.2.2 El Derecho lntemaclonal y el Articulo 123. 

El artlculo 123 da la Constitución Mexicana del 5 de Febrero de 1917. creador del 

derecho del trabajo y de la previsión social, fue el primer estatuto fundamental de 

este tipo en el mundo, por su contenido, esencia y fines: originó el nacimiento del 

dere<;ho social en la Constitución y como partes de ésta el propio derecho del trabajo 

y de la previsión social, e/ derecho agrario y e/ derecho económico para regular la 

actividad del Estado burgués en favor de los débiles, asf como sus correspondientes 

disciplinas procesales. 

A partir de su vigencia se extendieron las bases constitucionales del Trabajo y de la 

previsón social en las leyes laborales de toda la República y también se 

lntemaclonalizaron en el Tratado de Paz de Versa/tes del 28 de Junio de 1919 y en 
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las Constituciones de otros paf ses que le siguieron. 

El derecho social de nuestra Constitución supera a los derechos sociales de las 

demés Constituciones del mundo y a la doctrina universal. porque éstas sólo 

contemplan un derecho social protector de los débiles frente a los fuertes y nivelador 

de desigualdades en/re los mismos y especlficamente en las relaciones de trabajo, 

entre obreros y patrones, encaminado hacie la dignificación de la persona humana; 

en tanto que el DERECHO SOCIAL MEXICANO se Identifica con la justicia socia/ en 

el derecho agran·o (art. 27 const.) y en el derecho del trabe/o (art. 123 const.), como 

expresión de nonnas proteccionistas de integración o de lnordinaclón para nivelar 

desigualdades y de preceptos reivindicatorios de los derechos del proletariado para la 

socialización de la Tierra y del Capital. 

Nuestro articulo 123. parte esencial de la Constitución Social, se proyectó en el 

Derecho Internacional que recogió sus nonnas protectoras de los trabB}adores y 

tutelares de Tos mismos. La idea de la inlemaciona/lzaclón en el Tratado de Versal/es, 

la vaciaremos en seguida. para observar el contenido del mismo: 

"La primero Constitucidn, no sólo de ~ric• sino dol mund<l, qu• ostobleció r;aronllas 

sodalos paro /IJ dase trabajadora fUo /IJ nulJ8/ro do 1917. Y asto nos hace pensaren sus 

proyecciones on el Trotado de Paz de VsmlJles da 1919 y •n los C6cl¡¡oo poBticoa 

expe<Jdos con posterioridad, que tembldn cotrSagron o/ n*Jtno IJpo de gamnttes•. 

Cabe reiterar la influencia que ejerrió fa Constitución Mexicana de 1917 en ef Tratado 

de Paz de Versal/es y en posteriores constitUclones. 

La identidad existente entre la Constitución Mexicana y el Tratado de Paz de 

Versalles, es notoria por fa existencia de n01111as proteccion/6tas; sin embargo, es 
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superior el artfcu/o 123 en cuanto a ta (Unción revolucionarla de sus preceptos 

relvindicadores, que se universalizarán cuando todo et mundo se socia/ice. 

Precisamente el 28 de Junio de 1919 en que se convirtió en nonna universal nUf1stro 

artículo 123 an el Tratado de Paz de Versal/es, nació e/ Derecho /nlamacional del 

Trabajo. Esta nueva disclplina es de creación pennanente a través de la 0.1. T .. 

Organización Internacional del Trabajo, que desde 1919 hasta hoy. es el Par/omento 

del mundo que elabora las nonnas de derecho del trabajo. y de la seguridad social 

para todos /os paises que lo adopten. 

Para ampliar un poco la relación existente entre la Organización Internacional del 

Trabajo y el Derecho del Trabajo, explicaremos en forma general algunos aspectos 

importantes. 

En la fonnulación de /os tratados internacionales del trabajo intervienen 

representantes gubernamentales, de tos trabajadores y de /os empleadores, 

convocados por la O. l. T La Organización Internacional del Trabajo fUe creada en el 

Tratado da Paz de Versal/es, en Is parte XIII (arllcu/os 387 a 427), compuesta de 

preámbulo, principios y declaroclón. para esparcir beneficios pennanentes sobre los 

asa/anildos del mundo. Los fines y objetivos de la 0.1. T.. de acuerdo con la 

Declaración de Filadelfia del 10 de Mayo de 1944 son: El trabajo no es mercancfa, la 

libertad de expresión y asociación es indispensable para el progreso constante, la 

pobreza es peligro para la prospen'dad. lucha por el bienestar común cualquiera que 

sea su raza o sexo, ocupación plena y elevación de los niveles de vida, etc. La vida 

da Ja O. l. T ha sido fecunda desde su constitución y reconocimiento por la Carta de 

San Francisco del 26 de Junio de 1945 y por la Organización de Naciones Unidas, 

hasta nuestros días, como organismo autónomo. 

La Organización tntemac1onal del Trabajo está integrada por: La Oficina Internacional 
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del Trabajo, órgano ejecutivo. el Consejo de Administración, órgano de dirección y fa 

Conferencia Anual, órgano /esgis/at/vo. 

Algunas de /as finalidades de la OIT son: 

- Protección coordinada de las diversas contingencias que sin culpa del trabajador 

surgen. /as cuales como consecuencia pueden llevar a la pérdida temporal o 

permanente del trabajo. 

- Derecho a la asistencia médica, tanto al trabajador como a su familia, a través de 

/as asignaciones familiares; esta es, pensiones de viudez, de otfandad, Incapacidad 

temporal, etc. 

Además de muchos beneficios. la OIT tiene como finalidad primordial acabar con las 

desigualdades económicas, es decir que /os trabajadores tengan mejores derechos. 

3.3 Leyea Federa/es del Traba/o en M6x/co. 

3.3.1 La Lev Federa/ del Traba/o do 1931. 

Esta ley fUe expedida por el Congreso de la Unión y promulgada por el Presidente de 

la República el 16 de Agosto de 1931; se publicó en el "Diario Oficial" del 26 del 

mismo mas y a/lo y entró en vigor el dfa de su publicación. 

El artfcu/o 17 sella/aba que •contrato individua/ de trabajo es aquel por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra. bajo su dirección y dependencia, un servicio 

personal mediante una retribución convenida". Si bien es cierto que las normas 
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laborales se imponlan a /as partes. que no quedaba a su capricho ta fijación de tas 

condiciones fundamenta/as, también obllga a to expresamente pactado y a las 

consecuencias que sean conformes a la buena fé. al uso o a la Ley. (art. 33). 

Aún cuando "an ningún caso serán renunciables /as disposiciones de esta Ley que 

favorezcan 11 los trabajadores• (ert. 15), se concedfa el derecho común /11 categorfa de 

fuente formal de nuestra disciplina (ert. 16), con lo qua en muchos casos se pretendió 

Invocar el Código Civil como supletorio de la Ley Federal del Trabajo. 

Desda luego que et Imperio de la voluntad resultaba restringido; el golpe a los 

civilistas fUe duro, pero no decisivo para lograr la plena autonomfa. Se Intentó 

determiner la presunción de existencia del contrato (art. 1 B), entre quien prestara un 

servicio personal y quien lo recibiera, principio literalmente similar al ya comefltado, 

pero con el defecto primordial de estimar la existencia del consenffmiento. 

Esta ley recogió las definiciones de Ja época y /11 tendencia a considerar Ja relación 

patrón • trabajador como un contrato. Pero a pasar de que en este ordenamiento se 

contemplaron varios aspectos, no eran suficientes para garantizar a /os trabajadores. 

3.3.2 Lev Federal del Tr•bafo de 1970. 

Con un criterio más adecuado a la esencia de nuestro derecho, esta ley dá prioridad 

a Ja relación y abandone el viejo criterio que supon/a /11 existencia de un 

consentimiento sometido a Jos mandatos de Ja norma jurídica. 

Esta ley establece prestaciones superiores a Ja anterior. perfeccionando la técnica 

legislativa. pero sin apartarse del ideario de la ley de 1931 en cuanto a que los 
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derechos sociales que reglamenta son exclusivamente aquellos que tienen por objeto 

proteger Is prestación de servicios en beneficio de /os trabajadores, ya que ninguna 

de /as dos leyes consignan derechos auténticamente reivindicatorios. en función de 

lograr un majar reparto equitativo de los bienes de la producción hasta alcanzar /e 

socialización de los mismos. 

Dicho ordenamiento contiene también la idea de justicia social. que se inspira en la 

perle proteccionista del articulo 123 en favor de los trabajadores. de acuerdo con el 

concepto universal que se tiene de la misma. 

La Ley Federal del Trabajo. al pasar de /os a/los ha sido. reformada en varios de sus 

artfcu/os. 

Pero apunta cada vez con Mayor precisión el sentido de unidad y entreveramiento 

que debe existir entre la economfa y el Derecho. para estar en posibilidad de ofrecer 

una vida social mucho más n·ca y más dispuesta a su crecimiento. 

En este ordenamiento. se encuentran los principios teóricos, encaminados 

primordialmente a la protección del trabajador: algunos de estos principios son: 

- El principio de dignidad (art. 3 LFT) que nos marca que el trabajo es un derecho y 

un deber social, además de que no es un articulo de comercio, exige respeto para les 

libertades y dignidad de quien lo preste y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, le salud y un nivel económico respetable pera el trabajador y su 

familia. Dentro de este punto también existe el derecho de estabilidad, es decir. el 

trabajador goza de tener alguna cause/ para ser o no ser despedido. 

- El principio de vitalidad. es el que protege la vida del trabajador. por ejemplo. 
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concesión de vacaciones, prestaciones, horario de trabajo, salud. indemnización por 

accidente de trabajo, etc. 

- El precepto de libertad esto es.la vo/unlad de aceptar un trabajo u oficio que 

quiera, siempre y cuando sean //citos (art. 5o. const. y 4o. LFT). 

- El principio de Dotación, nos dice que el trabajo debe de dotar de todos los medios 

ind/spenseb/es pare Ja subsistencia, del trabajador. 

- El principio de Igualdad, (art.1o. const.) que nos dice todos /os cludedanos 

gozamos de las mismas garantles. Esto es, •a trabajo Igual salario igual", no 

importando raza, sexo. ni condición social. Existe desigualdad. en caso de los 

menores de 16 años, prestaciones de mujeres embarazadas. 

- Principio de Nivelación o /que/dad en factores de fe producción. como fa huelga, en 

Ja que se equilibran los fectores de la producción; reparto de utilidades. salario 

mfnlmo. 

- Y finalmente el principio de Producción. esto en base de que los patrones tienen a 

su mando el trabajo de sus trabajadores. Cuando existe exceso de producción se da 

el paro, que es "la suspensión temporal, parcial o total da/ trabajo como resultado de 

una coalición da patronos•. (14). Por la contraparte exista el derecho de huelga que 

es. "la suspensión fegal y temporal da/ trabajo como resultado de una coalición de 

trabajadores· (15). 

Es pues, el derecho del trabajo, el resultado de los capftulos de nuestra historia. pero 

(14) DE PINA VARA, Rafael. DE PINA. R•fael. DiccioOlrio do Derecho. Ecit. Porrú•. p. 377. 
(1~} Yllllfiln, p. 293. 
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a la vez, es /a afirmación de identidad nacional y justicia socia/. 

3.3.3 L!fllalaclón Fedflral del Traba/o BurocrMJco. 

Como ya sabemos e/ artículo 123 ccnstituclonal que protege al trabajador, se divide 

en dos apartados: et •A• que rige /as relaciones laborales entre trabajadores y 

patrones en general, y el ·a• que establees tas relaciones de trabajo entre et Estado y 

sus sorvldores. 

Tenlo el primer apartado como al segundo, consagran en to general los mismos 

principios, aunque también establece aspectos propios da esta relación de trebejo. 

Este ordenamiento, contiene tes garantfes socia/es mfnimes de tos empleados 

públicos, es decir, sus derechos socia/es; establecidos por el apartado B del articulo 

123 de la Constitución. 
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CAPITULO IV 

PANORAMA GENERAL DE LA LEGISLACION LABORAL MEXJCANA FRENTE 

AL TRATADO DE UBRE COMERCIO 



4.1 El Derecho Mexicano del Traba/o fronte a los leatslac/ones laborales de 

E~tadoa Unidos V Canadll TLC. 

El presente cap/tu/o nos presentará de manera muy general, algunos de los aspectos 

más releventes en cuanto a la situación jurldica laboral del trabajador en México. 

Sabemos que el derecho del traba¡o debe basarse principalmente en tres principios: 

• respel,., mutuo de derechos entre ¡;0•rones y trabajadores. 

·comprensión reciproca de necesidades y, 

• coordinación técmca de esfuerzos. 

Esto es, se debe tener bien delimitados tanto los derechos de trabajadores y 

patrones, as/ como las obligaciones de los mismos; es necesario una comprensión 

reciproca de sus necesidades. 

Es necesario cuestionarse algunas cosas en cuanto al trabajador mexicano, como 

por ejemplo: ¿Qué anhela el trabajador siempre y en última instancia? La respuesta 

es triste, pero real; lodos los trabajadores quieren ganar más y trabajar meno.s. 

Desgraciadamente, esta situación se presenta en muchos lugares, pero sobre todo 

en nuestro pa/s. El Trabajador mexicano está acostumbrado a trabajar por jornada y 

no por objetivo, asf que además de muchos otros factores. éste cumple con fa 

jamada y no con el objetivo. que es la meta primordial. 

otra de tas interrogantes es ¿Qué es lo que el patrón desea siempre y en ultima 

instancla?.Obviamente el patrón siempre quiere más utilidad por el riesgo de su 

capital invertido, lo cual además de ser justo, es equitativo. 
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Con base a las pretensiones da ambas partes, pensemos que nuestro pals debe da 

tener en cuenta Jos siguientes puntos para que pueda cumplir con Jos compromisos 

que crea un Acuerdo de Libre Comercio, con paises que nos lleven tanto adelanto. es 

decir, Estados Unidos y Canadá: 

1. El patrón deberá entender que pagándole bien a sus trabajadores, estos Je van a 

producir artlculos de mejor calidad. Es preferible tener pocos trabajadores pero bien 

pagados, que muchos con salarios de miseria. 

2. También el patrón tiene que poner minuciosa atención en cuanto a Is cspacitac/6n 

y adiestramiento de sus trabajadores, es decir, se capsc/la a un trubsjador para que 

ascienda a un puesto de jararqula superior y se le adiestro para que se perfeccione 

en el puesto que desampefla. 

3. Otro punto. serla poner un poco más de atención en cuanto al sistema vacacional. 

hsy muchos días de vacaciones con una prime vocacional que no es equitativa. 

4. El aguinaldo es otro punto importante, ya qua nuestros trabajadores reciben a fin 

de afio 15 dlas da salario, y Ja verdad as muy paco. 

5. El reparto de utilldsdas es un aspec1o que preocupa también, puas es fácil 

dafreuder al fisco, y no presentar utilidades. Podrfa suplirstJ aste derecho por un bono 

por una cierta cantidad anuBI. 

6. Los contratos colectivos de trabajo. se deben revisar a principios da cada afio. 

porque asl las necesidades del trabajador serán cumplidas. 

7. El Sindicalismo, es otro punto relevante. Se deberfa lograr un equilibrio entra 

86 



trabajadores y patrones. 

8. Con la entrada del Tratado de Ubre Comercio. tenderán a desaparecer fas 

"Claúsulas de exclusión de ingreso y de separación". 

9. En materia de huelgas. deben SUP.rimirse algunas limitaciones a empresas. 

10. El mejor instrumento para disminuir /as controversias laborales del futuro. deberá 

~er la Conciliación. 

Fina/mente, presentaremos una ccmparación entre nuestros derechos laborales y /os 

de Estados Unidos y Canadá. Es importante recalcar. que aunque /os tres paises son 

Estados Federales, sus ccnstiluciones tratan en forma distinta la cuestión de fa 

Jurisdicción en meterla laboral. En Canadá, la legislación laboral es principalmente 

una responsabilidad provincia/. Sin embargo, en Estados Unidos, la autoridad 

primaria en cuanto a /a ley del trabajo reside en el gobierno rederel. y se basa en la 

facultad del Congreso para regular el ccmercio interestatal. Con respecto a Máxicc. si 

bien se trata de una República Federal ccmpuesta de 31 estados y un Distrito 

Federal, le ley laboral es exclusivamente de jurisdicción federal. y se aplica en todo el 

pals. 

4.1.1 El Derecho del traba/o en Estados Unldoa. 

Estados Unidos de América. pertenece a la familia del Common Law (derecho 

ccnsuetudinario). Es decir. tiene fa misma concepción del derecho que los ingleses y 

en lénninos generales en ambos paises tienen las mismas divisiones del derecho. 

utilizan /os mismos ccnceptos y tienen idéntica concepción de la norma jurldica. 
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Para el jurista estadounidense, el derecho se presenta bajo la fonna de un derecho 

jurisprudencia/. En general, el derecho estadounidense tiene una estructura análoga 

al derecho inglés; sin embargo, existen grendes diferencias de estructura entre estos 

dos derechos. Como por ejemplo, la distinción. que no existe en Inglaterra, entre 

derechos federales y derechos de los Estados. 

En Estados Unidos, como en todo estado federal, se plantea un problema 

fundamental que consiste en sefJa/ar cuales serán las atribuciones respectivas de las 

autoridades locales y de las federales. 

Para poder damos cuenta de las relaciones existentes entre el derecho federal y los 

derechos de los estados, no basta considerar el principio constitucional o ver en qué 

materias puede legislar el Congreso, sino que es necesario ver el derecho desde su 

punto de vista. Para los estadounidenses el derecho es de naturaleza junsprudencial. 

en donde el derecho sustantivo está constituido por un cuerpo de derecho no escrito 

que se encuentra en las nonnas jurldlcas declaredas por los tribunales de justicia, y 

en los principios que se derivan de las mencionadas nonnas jurisprudencia/es. 

La Constitución de Estados Unidos no crea explfcitamenta un cúmulo de leyes 

labore/es. 

Sino que se fundamenta en los principios de libertad individua/ que aseguran los 

derechos fundamantBles a todas las personas. Estos derechos, a su vez, 

proporcionan un nócleo del que se derivan los derechos de los trabajadores en 

Estados Unidos. el Derec/10 laboral estadounidense, es abrumadoremente estatuario. 

A continuación, analizaremos un poco, como se encuentra la situación laboral en 

Canadá. Para que as!. finalmente se haga una comparación en los aspectos más 
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relevllllles, entre les Iros legls/eciones. 

4.1.2 El Dececho del Traba/o en Canad.f. 

Cenadá se encuentra dividido en 1 O provincias, en don da existen tanto el Código de 

Napoleón como el Common Law inglés. 

Le diferencia existente entre México y Canadá es exactamente la misma que existe 

entre un pals del Tercer Mundo y otro del Primer Mundo. Por aso. como dije 

anteriormente. es un gran compromiso el de este ecuardo. ya que nuestro pafs debe 

poner de su parte y mejorar pera se/Ir adelante. 

El salario mlnimo es aproximadamente de cinco dólares canadienses por hora y no 

hey discriminación ni por sexo ni por religión ni por razones étnicas. La vida en 

Canadá es más cara que en Estados Unidos aunque su moneda sea más barata. El 

cambio con el dólar es de un 15%, es decir. por cada dólar americano se pega un 

dólar con 15 centavos canadienses. También en Canadá hay huelgas muy 

importantes, ya que existen sindicatos de grllll fuerza económica y social. 

Otro aspecto, es que a los 50 ellos, ya todos están jubilados. 

En Canadá sa paga salario por hora. como ya se ha dicho y sólo se trabaja 40 horas 

a la semana. En general, el derecho de trabajo canadiense no es protector del 

trabajador, sino coordinador de los factores de la producción. 

Los sueldos promedio en Clllladá. son de 32.00 dólares astadoun/denses por dla. En 

con~ecuencia. podemos epreclar que los sueldos promedio del bloque de América 



son muy diferentes a /os sueldos del bloque de la Costa del Pacifico y de México. 

E.U. 36.00d/s. pordla o sea 4. 54 dls. plhora 

Corea 20.00 dls. por dla o sea 2. 50 dls. p/hora 

Japón 32.47 dls. por dfa o sea 4. 06 dls. p/hora 

Taiwan 24.00dls. pardla o sea 3. 00 dls. p/hora 

México 4.30 dls. por dla o sea O. 54 dls. p/hora 

4.1.3 Cote/o entre loa tres naclanoa (M6xlco. EtJtlldas Unidas y Csnadé/. 

Este punto resume aspectos relevantes da la legislación laboral en Canadá, Estados 

Unidos y México. Ampara los campos principales de la ley laboral. particularmente las 

relaciones industriales, las normas de empleo, la seguridad y salud ocupacionales y 

la compensación de los trabajadores. 

Cabe se/fa/ar que para nuestro pafs es importante preservar los derechos y las 

conquistas obreras. aunque esto no signifique qu~ algunos preceptos a raíz de la 

competencia con los otros dos países no puedan ser modificados o renovados, para 

as! ayudar a mejorar las condiciones de vida del trabajador. Se deba de iniciar o 

procurar un progreso que tienda a la homologación de la polllica laboral de /os tres 

paises. 

1. Relaciones Industriales: 

a} Adquisición de derechos de contratación por los sindicatos. 

-GANADA. 

En cada jurisdicción, un consejo de relaciones laborales (o en Québec. los 
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func:ionerio• del Deperlemento del Trebejo) cuenta con Is eutoridsd poro outorizsr o 

Jos sindicatos como representantes de la negociación para grupos especfficos ds 

empleados llamados unidades de contratación. La autorización obliga al patrón a 

negociar colectivamenta de buena fé con el sindicato. Se otorga cuando el Consejo 

está convencido de que la mayorfa de los empleados de la unidad son miembros del 

sindicato o en caso de que el voto haye demostrado que la mayorfa lo apoya. En tres 

provincias (A/berta. Columbia Británica y Nueva Escocia). la autorización no puede 

realizarse sin el voto de los empleados. 

- ESTADOS UNIDOS. 

El Amparo de la Ley Nacional de Relaciones Laborales (NLRA). cuando al menos 

30% de los empleados apoya la solicitud de autorización, se lleva a cabo un voto de 

representación obligatorio secreto. El voto es precedido por una campa/la de 

elecciones que involucra al patrón y al sindicato solicitante. Durante dic/1a campa/la 

de elecciones, el patrón puede, si lo desea, empeflarse en convencer a los 

empleados, para que no apoyen al sindicato. La NRLA contiene disposiciones 

destinadas a impedir cualquier interferencia inadecuada de la elección de los 

empleados. 

-MEX/CO. 

De conformidad con las leyes mexicanas, un sindicato debe registrarse con las 

autoridades gubernamentales. Una vez que se cumplen una sene de requisitos (tales 

como un número mfnimo de trabajadores activamente empleados que ha sido fijado 

en 20, una asamblea en función, ta aprobación de los estatutos y la elección de los 

/fderes del sindicato), y a condición de que el propósito del sindicato sea estudiar. 

mejorar y proteger los intereses de sus miembros (lo que debe de declararse 
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expresamente en sus estatutos), las autoridades están obligadas a otorgar el registro. 

La decisión de /as autoridades registra/os no es final. En caso de que no se otorgue 

el registro, las partes interesadas pueden recurrir a un tribunal de apelaciones para la 

protección da /os derechos otorgados al amparo de la ConstitUción. 

Una vez que el sindicato de trabajadores es registrado, el patrón queda obligado a 

establecer un contrato colectivo con el mismo, si bien este derecho del 8indicato está 

condicionado a que represente a la mayoria de los empleados de una companta (en 

al caso de un sindicato de compaflfa o Industrial) o de un ramo (en el caso de un 

gremio profesional o de oficio). Se presume la existencia de esta mayoria, y el patrón 

que reclama que ello 110 es exacto debe probarlo a través de un procedimiento que 

tiene lugar durante una huelga. Esta comprobación puede obtenoise únicamente 

después de la convocatoria a huelga, conforme a pm<:8dimlentos interlocutorios que 

generalmente toman más de 15 días. 

b) Condiciones para efercer el derecho a huelga. 

- CANAQA. 

En Canadá, las huelgas estén prohibidas mientras subsiste un contrato colectivo. Los 

conffictos relacionados con la Interpretación o aplicoc/6n de un contrato son referidos 

a un arll/ira)e obligatorio. Cuando no se encuentra en vigor un contrato, las huelgas 

sa permiten únicsmenle después de cumplir determinadas condiciones. Estas 

condiciones varlan de una jurisdicción a otra, y pueden incluir requerimientos 

relacionados con el proceso de conciliación o mediación, la realización de una 

votación de huelga o la notificación al patrón del inicio de un paro de labores. 
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-- ESTADOS UNIDOS. 

La Ley Nacional de Re/aclones Laboro/es no prevee una prohibición de huelga 

durante el periodo de un contrato colectivo; sin embargo, las partes pueden incluir 

una cláusula de no huelga en su contrato. Ya sea un contrato laboral por tiempo fijo o 

indefinido, contenga o no una cld~sula de reaperturo, un sindicato que desee 

ronegoclar un contrato modificado o nuevo deba cumplir con determinadas 

condiciones, como la notificación con 60 dlas de ante/ación al patrón, antes de 

declarar la huelga. Sin embargo, esto periodo de 'enfrentamiento' se aplica 

ón/camente a huelgas que pretenden cambiar o dar por tennlnados los contratos y no 

a huelgas que protestan en contra de prácticas injustas al patrón, condiciones de 

trabajo peligrosas o subcontratac/ón de trabajo. Las huelgas por práctica laboral 

injusta pueden ser convocados sin notificación, as/ como las huelgas que se re"eren 

a un asunto no amparado por el contrato laboral. 

-MEXICO. 

La ley prevee que los sindicatos legalmente reconocidos pueden adoptar una acción 

de huelga después de notificar al patrón a través de la autoridad competente (es 

decir, la Junta de Conciliación y Arbitraje adecuada) con seis dfas de antelación para 

un negocio ordinario, y 10 en el caso de un servicio público. La cuestión debe 

llevarse anta una Junta de Conclliac/ón y Alb/traje para su conciliación y arreglo. En 

caso de no obtenerse un arreglo, el sindicato puede convocar a huelga. Los 

sindicatos no llenen que demostrar que representan a /a mayorta de los trabajadores 

antes de poder declarar una huelga. Como antes se dijo, la ley presume la existencia 

de la mayorfa. 

Dentro de las 72 horas siguientes al paro de labores, el patrón, los trabajadores 
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afectados o los terceros Interesados podrán soliciter a Ja Junta de Conciliación y 

Arbitraje correspondiente que declare Ja invalidez de Ja huelga por ausencia de 

propósito legal (es decir, producir un equilibrio económico entre Ja mano de obra y la 

gerencia), por falta de una mayorla o por no cumplir ccn los requisitos de 

procedimiento. En caso de no establecer una solicitud para declarar no válida Ja 

huelga, esta será considerada legalmente válida. Si la huelga es declarada no válida 

Ja Junta seflalará un plazo de 24 horas para que /os trabajadores regresen a /as 

labores a sabicmdas de que si no lo hacen habrán quedado terminadas /as relaciones 

patrón - empleado sin responsabilidad pare el patrón. 

Cuando se objeta Ja mayorla que reclama el sindicato, Ja prueba se realizará 

mediante un tipo de referéndum (no por voto secreto) llevado a cebo por Ja autoridad, 

en e/ que Jos empleados deben declarar si están de acuerdo con Ja huelga. Los 

trabajadores que tienen acceso a Información confidencial y los trabajadores 

contratados por Ja compall/a después de Ja convocatoria a huelga del sindicato no 

están facultados para votar. mientras que Jos empleados despedidos después de la 

convocatoria a huelga si pueden hacerlo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribunales laborales, previstos en la 

Constitución. que sesionan permanentemente en todo el pals. 

Existe une Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que es responsable del exámen 

de /os conflictos federales relacionados con el articulo 123 (A) (XXI) de Ja 

Constitución, Jos cuales Incluyen conflictos laborales en industrias tales como textiles, 

mineras, petroqulmicas, metalúrgicas y de de acero, de hidrocarburos, automóviles, 

productos farmeceúticos, papel, empacadoras y en/atadoras de alimentos y 

ferrocarriles. 

Los conflictos que no son de naturaleza federal son atendidos por las Juntas de 
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Conc/flaclón y Arllltraje locslas en el Distrito Federal o los astados. Las Juntes 

incluyen representantas dal patrón, de Ja fuerza laboral y del gobierno 

La ley no impida la renegoc/ac/ón voluntaria del contrato colectivo en cualquier 

momento. Sin embargo, la reneiJociación es obflgatoria después da que un contrato 

ha operado durante un periodo determinado. En términos generales, el contrato 

colectivo como un todo debe ser revisado cada dos a/los, y el aspecto salarial debe 

ser revisado sobre una base anual. La falta da cumplimiento con el contrato colactivo 

por parte del patrón es causa de huelga legal siempre y cuando se cumplan lodos los 

requisitos. 

e) Sustituciones de huelga y reinstalaciones de empleados en huelga. 

-CANADA. 

En todas sus jurisdicciones, excepto Quebec, la legislación no prohibe el uso de 

sustitutos temporales durante una huelga legal. En Quebec, está prohibido utilizar 

cualquier tipo de empleados de sustitución, a excepción del personal de supervisión 

en establecimientos afectados por un paro de laborales. 

La relación de empleo contlnóa durante el conflicto laboral. Además, la ,mayoría de 

/as jurisdicciones cuentan con una /eg/slac/6n especifico que proporciona protección 

a los empleados que desean volver a sus puestos después de una huelga o un paro 

legal. Por ejemplo, A/berta, Manitoba, Ontario y Quebec cuentan con una legislación 

que prevea que en dichas circunstancias el patrón está obligado a reinstalar a los 

trabajadores afectados, salvo que puada aparecer una razón buena y suficiente para 

no hacerlo (por ejemplo, la terminación legal de la re/ación de empleo o le 

descontinuación del tipo de trebejo rea/Izado por los empleados antes del paro 
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de labores). En A/berta y Ontaria, los empleadas deben realizarse dentro de 

dete1111inado periodo después del fin de la huelga o paro, en tanto que en Ontaria 

debe realizarse dentro de los seis meses siguientes al inicio de la huelga. En la 

práctica, en todas las jurisdicciones los empleados no1111almente ~on reinstalados 

después de una huelga o paro legal salvo que sus empleos hayan sido 

descontinuados por razones económicas. 

- ESTADOS UNIDOS. 

De conformidad con Ja Ley Nacional de Relaciones Labora/es, los trabajadores 

comprometidos en una huelga legal consetvan sus estatus de empleados. Sin 

embargo, se pe1111ile el uso de sustitutos tempora/e.~ o pennanentcs dependiendo de 

las circunstancias. 

Los empleados que declaren una huelga debido a una práctica laboral infusta de su 

patrón (por efemplo, el despld<> da un empleado basada en la discriminación) tienen 

derecha a Ja reinstalación al término de la huelga aunque ella requiera el despido de 

los sustitutos de huelguistas. Esto no se aplica en caso de que los empleados hayan 

en alguna fo1111a perdido el derecho a la reinsta/eción, por ejemplo, e/ incurrir en mala 

conducta grave. 

Cuando una huelga obedeca únicamente a razones económicas y se sustituye a /os 

empleadas en huelga, /os huelguistas cuentan con derechas legales de reinstalación 

limitadas. Los sustiMos de huelga no necesariamente deben ser despedidos pare 

poner empleos a disposición de los huelguistas que retoman. A menos de que 

hubiere sido negociado un convenio de regreso al trabajo, /os huelguistas 'por 

rezcnas económicas• únicamente tendrán derecho a /a reinstalación si existen 

empleos disponibles. 
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- MEXICO. 

Cuando una huelga se conforma a derecho, resulta ilegal tratar de sustituir o en 

realidad sustituir a /os huelguistas antes que la discrepancia se haya conciliado. La 

única excepción a esto es cuando deben proporcionarse servicios de vigencia 

durante la huelga. Adiciona/mente, c~ando una huelga ha sido declarada legal oor la 

mayor/a de los trabajadores de una empresa, resulta ilegal que un grupo minoritario 

trate de regresar al trabajo o continúe trabajando. 

La Junta de Concillación y Arbitraje tiene facultades psra determinar el número de 

trabajadores esencial para la continuación de labores. cuya supervisión pondrfa 

senamente en peligro la seguridad de personas y le conservación de instalaciones. 

maquinaria y materias primes. 

Cuando !as partes llegan a un acuerdo. los empleados tienen d~recho a la 

reinstalación; además constituye práctica darl~s el 50% de /os salartos caldos 

durante la huelga 

d) Seguridad Sindical. 

- CANADA. 

La legislación de Canadá no prohibe contratos ·a puertas cerradas• ni cualquier otro 

tipo de disposiciones de seguridad que requieran la membresla sindical como 

condición del empleo. 

En una jurisdicción. Saskatchewan. por ley resulta obligatoria una cláusula de 

seguridad sindical. A solicitud de un sindicato de ramo que represente una mayorfa 

de empleados en una unidad de negociación. el contrato colectivo debe contener una 
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cláusula que declare que cada nuevo empleado debe solicitar su membresla al 

sindicato dentro de los 30 dlas después de su contratación y conservarla como 

condición del emplea. 

Todas las jurisdicciones protegen a los empleados frente a la pérdida del empleo al 

amparo de disposiciones de segundad sindicales, cuando se fes haya negado 

in¡Ustamanle la membresla del sindica/o. 

Ontario, Quebec y Sasktchewan cuenten con legislación que dispone le deducción 

obligatoria de cuotas sindica/es regulares de los salarios de cada empleado de una 

unidad negociadora. A nivel federal, as/ como en Columbia Británica, Terranova. 

Ontario y Saskatchewan, esta legislación aplica a solicitud del sindicato del ramo en 

cuestión: en Columbia Británica se ap/ic11 únicamente durante las negociaciones para 

la concertación del primer contrato colectivo. En las provincias que no cuentan con 

legislación para la deducción obligatoria de cuotas sindicales de tos sua/dos de todos 

/os empleados de una unidad negociadora (Alberta. Nueva Brunswick. Nueva 

Escocia y le Isla Principe Edward), puede encontrarse sostenida una disposición 

similar en un contrato colectivo. 

- ESTADOS UNIDOS. 

Conforma a la Ley Nacional de Re/acionea Laborales /os patrones no pueden 

establecer un convenio de contratación preferencia/ o a puertas cerradas, pero bajo 

ciertas condiciones se permiten otros tipos de contratos de seguridad sindical. Una 

de las condiciones es que el contrato se atenga a cualquier ley estatal que prohiba, o 

más estrictamente resulte, la membresla obligatoria en un sindicato como condición 

de/empleo. 

No se permite el despido de un empleado por falta de membresla en un sindicato de 

99 



rsmo, salvo que Ja memb,.,slo estt! disponible para ella en los mismos t6rminos y 

condiciones generalmente sp/icebles a otros miembros y ses negada o dada, por 

terminada por faifa de pego de las cuotas periódicas o de las cuotas de inscripción 

uniformemente requeridas. 

Un contrato de seguridad sindical que requiera el pago da cuotas y derechos 

sindicales de todos /os empleados emeperedos por un contrato colectivo resuila 

permisible al amparo de la Ley Nacional de Relaciones Laborales. Sin embargo, 

conforme e esta legls/ación una ley estate/ puede prohibir dicho contrato dentro del 

estado Incluso pera patrones de jurisdicción federal. 

Hasta ahora. 21 estados (principalmente en el sur y suroeste de Estados Unidos) han 

promulgado leyes de "derechos al trabajo" que prohiben, o más estrictamente 

reglamentan, /os contratos de conservación de membresfa permitidos por dicha 

ordenamiento. La mayor parte de los estados con este lfpo de leyes prohiben también 

la deducción obligatoria de las cuotas sindica/es. 

En los estados en que se tolera la deducción obligatoria de cuotas sindicales, no se 

permite que un sindlceto de ramo gaste, e despecho de las objeciones de empleados 

no miembros que pagan cuotas, fondos recolectedos por estos pare ectiv/dedes qua 

no están relacionadas con la negociación colectiva, como por ejemplo el apoyo a una 

cause po/l/ica. 

- MEXICO. 

De conformidad con la ley mexicana, en un contrato colectivo se puede esUpu/ar que 

el patrón contratará únicamente a lrabejadores que sean miembros del sindicato 

titular del contrato, tamb/6n se puede eslfpular que el patrón despedirá a Jos 
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trabajadores que renuncien o sean expulsados del sindicato. Con respecto a /a 

expulsión de un trabajador, las leyes sella/en el procedimiento de sindicato a seguir: 

declarar los motivos y razones expresos, organizar una asamblea sindical edhoc, 

garantizar el derecho a audiencia, defensa y evidencia ante la asamblea. 

En la práctica, los contratos colectivos normalmente preveen •puertas cerradas•, fo 

que slgníñca que los trabajadores deban afiliarse el sindicato para conservar el 

empleo. En caso de que un patrón as/ lo haya convenido en el contrato colocfivo, 

debe deducir cuotas sindicales regulares de los salarios de los trabajadores. Esta es 

una deducción lega/menta autorizada, que no requiere del consentimiento Individua/ 

del empleado; as suficiente con que éste sea miembro del sindicato. 

En caso de no existir 'puertas cerradas~ no es necesario qua paguen cuotas /os 

empleados que no sean miembros del sindicato con el que se estableció el contrato 

co/ectWo, lo qua significa que resultaría ilegal deducirlas aunque otros empleados 

amparados por el mismo contrato colectivo si peguen cuotas sindicales. 

2. Normas de Empleo. 

a) Salarios Mfnimos. 

- CANADA. 

En Cenadé, a excepción de Man/toba y Nueva Brunswicl<. las diversas leyes y 

reglamentos no especifican cómo ha da determinarse el salarlo mfnlmo. La Ley de 

Normas de Empleo de Manitoba prevea que al recomendar una tarifa de salario 

mlnimo, el Consejo de Safarios Mlnlmos 'tomaré en conslderaci6n y se guiaré por el 

costo que tenga pera un empleado la adquisición de las necesidades vitales y la 

salud'. Además la Ley de Normas de empleo de Nueva Brunswick, provee que al 
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asesorar sobre la tarifa de salario mínimo, el Consejo de Salarios Mínimos debe 

tomar en cuenta "los efectos sociales y económicos do io: farif¡¡s de salarios mfnimos 

en la provine/e, y cue/quler Incremento en el costo de la vide (desd1:1 cualquier orden o 

reglamentación previa con respecto el costo para un empleado de la adquisición ria 

sus necesidades vite/es, incluyendo, aunque no exclusivamente, el alojamiento, la 

ellmentaclón, el vestido, el transporte, el cuidado da la salud y suministros), las 

condiciones económicas dentro de le provincia y el concepto do un retomo razonable 

sobre la Inversión privada" Los salarios mlnimos provinciales varfan entre 4.25 

(Terranova) y 5.97 dólares canadienses por hora (teniforio de Yukón). Las tarifas 

horarias en Qucbec y Ontario han sido fijadas respectivamente un 5.30 y 5.40 dólares 

canadienses desde el to. da Octubre de 1990. Determinadas jurusdicclones aplican 

tarifes inferiores a empleados jóvenes, empleados dom6stlcos qua normalmente 

reciben gratificsclones y trabajadores ogrfcolas. LB legislación federal prevea un 

salario mfnimo de 4.00 dóleros canadienses por hora. Los apéndices puedan estar 

exceptuados de ras disposiciones de salarios mfnimos. a condición del cumplimiento 

de determinadas condiciones. 

- ESTADOS UNIDOS. 

El salario mfnimo establecido por la Ley da Normas Laborales Justas de 1938 (FLSA) 

(conforme enmienda), representa la tarife que se considera esencial •para el 

mantenimiento de un estándar mfnlmo de vida". En 1989, el salario mfnimo fue 

a/evado por vez primera en 12 a/los de 3.35 a 3.80 dólares por hore, con vigencia a 

partir del 31 de Marzo de 1990, y el to. de Abril de 1991 fue aumentado a 4.25 

dólares por hora. Esta salarlo mlnimo aplica a todos los empleados que no se 

encuentran exentos o que no califican paro salarios por debajo del mlnimo. Cualquier 

negocio que tenga ventas anuales lote/es o un volúmen de negocios de menos da 

500 000 dólares se encuentra exento de los nuevos requerimientos de salarlos 
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mlnimos . .>in embargo. ningún patrón de negocios menor podrá reducir los salarios 

por deba10 del salan'o mínimo anten·cr de 3. 80 dólares por horas. Las profesiones no 

amparadas por el salario mlnimo incluyen: detenninados vendedores. empleados 

ejecuffvos, administraffvos y profesionales, empleados de Ja radio y la televisión, 

empleados de hoteles. moteles y restaurantes y trabajadores domésticos. 

~e podra pagar un salario especificado por debajo del mimmo a las siguientes clases 

de empleados: principiantes. aprendices. mensa¡eros. trabajadores impedido·; 

<1stud1aniPs. empleadns en esrablec1mientos de menudeo o ser11c10. en la dgnculrura 

o en mstituc1ones de la educación, as{ como a los empleados en /as Islas Vlrgenes )' 

en Ja Samoa americana. Además. el nuevo salario mínimo de 3 80 dólares aplica 

ahore en Puerto rico a trabajadores de determinadas industrias. 

La Constitución mexicana garantiza a los trabajadores un .. salan·o mlnllno establecido 

racionalmente suficrente para satisfacer las necesidades materiales. sociales y 

culturales ordinarias ae un trabajador y proveer Ja educación obligatoria de /os hijos· 

También prevee que los salarios mínimos pagados a /os empleados deben ser 

generales u ocupacionales. Los primeros aplicarán en /as áreas geográficas por 

determinar; /os segundos aplicarán a /as diferentes ramas de la economfa. o las 

ocupaciones, ramos o trabajo especial. El salario mlnimo es fijado por la Comisión 

Nacional de Se/anos .wnimos. un grupo tripartita compuesto por los representantes 

da las empresas. los trabajadores y el gobierno. Con el propósito de detennmar el 

salario mfnimo ha sido dividido en tres regiones. en cada una de las cuales el salario 

mínimo varía. 

El salario mfnimo diario general actual (para trabajadOlflS no capacitados) en las 
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mayores industrias de M8x/co ubictldas en la zona A es de NS14.27. La zona A 

comprende la mayor parte dfl los estados del norte (Incluyendo las zonas da 

procesamiento pare le exportación), el Disfrifo Federal y el área metropolitana y otros 

municipios de diferentes estados. 

Los salarios mfnlmos de las zonas By C se encuentran ligeramente por debajo de los 

de le zona A. e/Bes de NS13.25 ye/ C de N$12.05. 

La zona B incluye Monterrey, Guadalajara y otras ciudades y le zona (C cubre el 

resto del pefs). E./ salario mfnimo en el Disfrifo Federal en 1993 es de N$14.27 pesos 

diarios. 

Los salarios mfnlmos se sujetan a una prima del 50 - 60%. para prestaciones 

obligatorias establecidas por la ley, teles como participación de utilidades (fijada al 

10% de las utilidades antes de impuestos desde 1985 y revisada eproximadam•mte 

cada 1 O a/los por la Comisión Nacional para la Distribución de Utilidades que incluye 

representantes de patrones y empl1'ados), y un bono de Navidad d1' 15 dfas de paga. 

Las compallfas deben también confrlbulr con una suma Igual al 5% de la nómina al 

Instituto Nacional de la Vivienda para los trabajadores establecido en 1972. Una 

publ/caci6n de 1988 indica que estas presteclones no salariales amparan alrededor 

de un ttm:lo de la pob/aci6n trabajadora de Mt!xico, princlpslmenfe la del sector 

urbano formal (Van Uemt Gijsbert, Bridd the gap: lndustrlalizing counfries and the 

chaning /ntemational división of labour. /LO, G/nebre, 1988). 

b) Horas de trabajo y paga por tiempo extra. 

- GANADA. 

La /eg/slacl6n sobre horas de trabajo y tiempo extra varfa de unajurisd/ccl6n a otra. 
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Por ejemplo. el Código de Traba¡o de Canadá se/lata un d/a normal de traba10 de 40 

horas. Columbia Británica tiene las mismas nonnas. en tanto que Onlan·o y Quebec 

han nonnalizado la semana de trabajo de 44 horas. A/berta sella/a una nonna de 

ocho horas diarias y 44 horas a la semana. Además, nivel federal y en algunas 

jurisdicciones provincia/es se ha fijado el maximo de horas de trabajo por d/a y/o por 

semana. La Jim'sd1cci6n federal ha fijado el máximo de ocho horos de trabajo de 98 

horas a la semana. Ontario cuenta también con una semana de trabajo de 48 horas ¡ 

con un dia de trabajo de ocho horas de traba10 de un empleado deben lim1!ar.~e a un 

penado de 12 horas consecutivas por día. Oc1ebec no fija 1~áximo G·' horas de 

trabajo. 

Las horas extras se pagan cuando el trabajo exceda /as horas nonnales. La tarifa de 

horas extras varia: el algunas provincias es una y media veces el salario mlnimo. 

pero en la mayor parte de las provincias y territorios es una y media veces la tarifa de 

paga regular del empleado. 

Todas las jurisdicciones preveen exclusiones a las horas de trabajo y al pago de 

tiempo extra: las más comunes consideran a los gerentes. determinados empleados 

profesionales. estudiantes. domésticos. pescadores y trabajadores agrlco/as. 

Todas /as jurusdicciones provinciales cuentan con una van'edad de estatutos que fijan 

una edad mlnima para emplear a personas sin la protecc1ón especial que se dá a 

trabajadores jóvenes. La edad varia para provincia pero se fija generalmente entre 

/os 15 y los 1 O a/los. Normalmente, el empleo de una persona por debajo de esta 

edad mfnima se prohibe o sujeta a restricciones prescritas. La jurisdicción federal no 

prevee una edad mlnima absoluta para un empleo. pero fiJB condiciones bajo /as 

cuales puedan ser contratad11s personas de menos de 17 años en empresas 

federales. 
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- fiSTAOOS UNIDOS. 

LB ley federal nos fije un máximo de horas para le mayor parte de los trebejadores. 

aunque estipule que les tarifes de horas extras se deben pegar por el trabajo que 

exceda las 40 horas durante une semana de trabajo. Los trabajadores amparados 

pueden ser empleados por cualquier número de hores por dla o por semana, en tanto 

que se les pegue una vez y media la tarifo regular por hora extra. Las exenciones 

Incluyen e /os transportistas aéreos, los merinos, los trabajadores de radio y 

televlslón. determinadas categorfas de trabajadores agrfcolas, conductores de taxis, 

sirvientes domésticos, policlas, bomberos y empleados foreste/es. En le medida en 

que la Ley Federal aplique, el empleo de un ni/lo es ilegal si el ni/lo se encuentra por 

debajo de le edad mlnlma prescrita por le ley o los reglamentos expedidos el amparo 

da le ley. En términos generales le Ley Federal estipule que es ilegal dsr empleo a un 

ni/lo menor de 14 silos en cualquier ocupación (distinta de le agricultura). Pera ni/los 

mayores de 14 ellos le ley y los reglamentos se/latan les edades mfnlmes requeridas 

pera distintas ocupaciones. Uns vez que un ni/lo s/cenzs Is edad de 18 silos, se 

empleo deje de estar restringido por la Ley. Se deben respetar les leyes estatales y 

federales que dan e Jos ni/los mayor protección que la Le y federal, pues nada de lo 

contenido en esta ley sobresee o nu/ifice normas más a/les fijadas por otras leyes. 

- M/2QQQ. 

Por ley, le semsns normal de trabajo es de seis dlss de ocho horas. Le ley pravee, 

sin embargo, un periodo de trabajo máximo de siete horas para le jomade noctume 

combinada. El tiempo extra se sujeta e Is acepteción por parte de los trabajadores y 

se paga a dos veces Je tasa normal para las primeras nueve horas por semana y a 

tres veces la tasa normal después de éstas. Por ceda periodo de seis d/as de trabajo, 

el trabajador tiene derecho a un dfa da descenso fntegramente pagado. En el caso de 
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que se requiera que el empleado trabaje el domingo, su dla normal de descanso, le 

será pagada una prima adicional del 25% sobre su salario nonnal. 

Aunque en a/Jos recientes algunos sindicatos han negociado la semana de 40 horas. 

sigue prevaleclendo la semana de 48 horas. A manera de excepción, algunas veces 

se suele reducir en la Industria privada a 45 horas. En el sector público, como 

resultado de un decreto presidencia/, la nonna es la semana de 40 horas. La edad 

mfnima pare un trabajador es de 14 elfos. Los empleados entre los 14 y 16 se 

consideran menaras y únfcemente puedan ser empleados en condiciones especia/es 

siempre y cuando se vigile su bienestra flsico y moral. Además, aplican regles de 

trobejo de horas especiales para este grupo de edad. Las horas trabajadas no 

pueden exceder de 36 por semana, y el tiempo extra quede prohibido; el dfa de 

trabajo debe dividirse en dos periodos de tras horas, con una hora de descanso entre 

elles cuando menos; no pueden trabajar en domingo u otros dfes festivos 

obligatorios; y tienen derecho a cuando menos 1 B dlas de vacaciones por alfo. Los 

trabajadores entre Jos 16 y los 16 elfos no puedan real/zar jornadas nocturnas en 

establecimientos industriales. 

c) Dfes Festivos con goce de sueldo. 

- GANADA. 

El número de dlas festivos obf/gatorios a que tiene derecho un empleado verla de 

una jurisdicción a otra. La jurisdicción federal. A/berta, Columbia Británice, 

Saskatchewan y Jos dos territorios contemplan nueve días festivos obligatorios con 

goce de sueldo, Ontario ocho, Manitoba y Quebec siete, Nueva Brunswick seis. y 

Terranova. Nueva Escocia y la Isla Prince Edward cinco. La mayor parte de /as 

¡urisdicciones establecen detenninadas condiciones o prerrequisitos para tener 
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derecho a los dfas festivos especificados con goce de sueldo, como por ejemplo, un 

número mlnimo de dlas de empleo con el mismo patrón. La paga de un dla festivo 

trabajado. consiste en términos generales. en/a pRga regular del empleado más una 

prima de Ja tarifa de tiempo y media hora por cada una de las horas trabajadas ese 

d/a. Algunas jurisdicciones preveen que en lurier del pago de tesa de prima. el patrón 

ouede dar al empleado otro dla dla libre con paga. 

- ESTADOS UNIDOS 

La Ley Federal no crea un derecho de pago por tiempo no trabajado. Sin embargo, 

los empleados con frecuencia reciben paga por tales ausencias de conformidad con 

/os términos de su contrato de empleo. Cuando se ha establecido un convenio en 

relación con el goce de sueldo por d/as festivos no trabajados prevalece en forme 

creciente incluso fuera del contexto de los contratos colectivos. Estos dlas festivos 

incluyen: Navidad, el 4 de Julio, el Ola de Gracias. A/'fo Nuevo, Memorial Day y el Dfa 

del T rebajo. 

Las leyes estala/es que reglamentan tos dlas festivos proporcionan una lista de dlas 

especiales reservados para las celebraciones públicas. el luto o ta acción de gracias 

en que /os empleados no trabajan pero tampoco gozan de sueldo. Las leyes dejan a 

/os empleados o sus sindicetos negociar el beneficio de la paga con su patrón. El 

número de dlas festivos estatales va de siete a 19. La mayorfa de /os estados tienen 

entre 11y14 d(as festivos designados. 

- MEXJCO. 

La Ley Federal del Trabajo. otorga siete dfas festivos pagados anualmente. además 

del dla de toma de posesión cada seis años. En los casos en que se requieran los 
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servicios de un empleado en cualquiera de los dlas festivos, él o elle deben recibir 

paga doble por el servicio prestado, además de su salario regular por el dla 

obligatorio de descanso. 

d) Vacaciones anuales pagadas: 

- CANADA. 

En todas /as junsdicciones salvo Saskatchewan. los empleados tienen derecho a dos 

semanas de vacaciones anuales pagados por a/fo completado en el empleo. En 

Saskalchewan. se otorgan tres semanas después de 10 aflos. En la mayor parte de 

/as demás jurisdicciones se otorga una tercera semana después de un cierto número 

de a/fos de empleo continuo con el mismo patrón. 

- ESTADOS UNIDOS. 

Ni las leyes federales ni /as estala/es contienen disposiciones en relación con 

vacaciones pagadas. As/, el otrogamiento de vacaciones con o sin sueldo depende 

de /as condiciones de trabajo negociadas y con frecuencia a discreción del patrón. 

- MEXICO. 

La ley establece que Jos trabajadores tienen derecho a seis días de vacaciones 

después de un aflo de servicio con el mismo patrón. El permiso de vacaciones 

aumenta dos días por cada aflo adicional de servicio, hasta un máximo de 12. La Ley 

Federal del Trabajo declara que por cada cinco alfas de servicio, se agregarán dos 

días adicionales de vacaciones. La Suprema Corte ha lntrepratado esta disposición 

de manera que los primeros cinco a/los cuentan a partir de la fecha de la 

contratación, esto significa que después de cinco a/fos de servicio, los empleados 
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tionen dorecho 11 14 dltls dt1 vacbCionetJ; dospu6s do 10 a/loo tionon dorooho a 16 

dlas y asl sucesivamente. 

Los empleados deben recibir el pago de un bono de vacaciones equivalente al 25% 

del sueldo a que tienen derecho durante sus vacaciones. 

Con frecuencia, los contratos colectivos establecen vacaciones más prolongadas y 

agregan dos o tres días más a los periodos que se~a/a Ja Ley. Ocasionalmente (por 

ejemplo, en el contrato colectivo de los empleados del Instituto Mexicano del Seguro 

Social}, las vacaciones pueden ser mucho más largas (como mlnimo dos periodos 

anua/es de 10 dlaD laborales, que aumentan gradualmente hasta un máximo de 15 

dlas para cada periodo). 

e} Permiso por maternidad. 

- CANADA. 

En términos generales, la Jegislaclón de permiso por maternidad en Canadá pravee 

que una empleada embarazada tendrá derecho a un permiso de ausencia sin sueldo 

durante 17 semanas. A escepclón de Columbia Bn'tánica y Quebec:, se encuentra 

establecido el derecho al permiso por embarazo al término de un periodo 

especificado con el patrón. 

En algunas provincias y uno de los territorios este pen·odo rebasa las 17 semanas, y 

llega hasta las 20 semanas en el caso de los territorios del nororeste. Una empleada 

normalmente tiene derecho a la reinstalación en el mismo puesto, o en puesto 

comparable, con sueldo y prestaciones no menores a las acumuladas antes del 

permiso. 
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La mayor parle de las provincias y territorios cuentan con disposiciones que otorgan 

permiso sin goce de sueldo a la colocsc/ón en adopción de un nlllo. Algunas 

furusdicciones otorgan además permiso sin goce de sueldo al padre. Por ejemplo. el 

código laboral canadiense prevee un permiso adicional de 24 semanas de cuidados 

al milo, disponible para cualquiera de los padres, en caso ya sea de alumbramiento o 

adopción. 

En Manitoba existe un permiso de adopción de hasta de 17 semanas para cualquiera 

de los padres; en Ontario. los padres naturales o adoptivos tienen derecho a 1 B 

semanas de permiso de padres, y en Quebec se cuenta con 34 semanas d& permiso 

para cada uno de los padres. 

El Programa Federal sa Seguro de Desempleo, prevee prestaciones de permiso de 

60",{, de ingreso asegurables hasta un máximo especificado, durante 15 semanas del 

permiso de maternidad y 10 semanas del permiso a padres y de adopción. Este 

último puede ser olvidido entre los padres si lo consideran adecuado. 

- ESTADOS UNIDOS. 

En Estados Unidos no existe teglslaclón de permiso de maternidad. Estas 

prestaciones, en consecuencia, dependen de las condiciones raborales negociadas y 

con frecuencia se encuentra a discreción del patrón. Sin embargo, en virtud de que el 

titulo VII de Ja Ley de Derechos Civiles Americanos prohibe Ja discriminación del 

embarazo, cualquier permiso por enfermedad. prestación de incapacidad, seguro de 

salud o cualquier otro tipo de beneficio relacionado con la salud ofrecido por un 

patrón debe extenderse a una mujer durante el tiempo en que se encuentra 

incapacitada para trabajar en virtud del embarazo. Estos beneficios, en caso de 

ofrecerse. con o sin sueldo. no pueden ser negados a una mujer en rezón de su 
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embarazo. Además. cinco estados (Nuevo York. Nuevo Jersey. Rhode /s/ond, 

Californio y Haweli), asi como Puerto Rico. han edoptodo leyes de incapacidad a 

nivel es/ara/ <•ue van más allá del rango "sual de /as leyes de compensación " 

traba1adores y proporcionen detenninadas prestaciones de incapacidad a una 

emplaada embarazada durante el tiempo en que se encuentra impedida para trabajar 

en virtud de s11 embarazo. Finalmente una orden ejecutiva garantiza que los patrones 

que establecen contratos con e' gobierw· 'edeml no discriminen en virtud de raza. 

color. religión, sexo o nacionalidad de ongen. La discriminación por razones 

vinculadas con el emoarazo se ha considerado como una discrlininación basada en et 

sexo. 

- MEXICO. 

Le Constitución Mexicana otorga a empleadas embarazadas 12 semanas de permiso 

de maternidad (seis semanas antes y seis semanas después del parto) con goce de 

salarlo campleto amparado por el sistema de la seguridad socia/. Cuando una 

empleada no se encuentra asegurada, el patrón está obl/gado a pagar la 

prestación.En caso de enfemiedad, es posible obtener un penniso adiciona/ de hasta 

nueve semanas. Le empleada recibe entonces el 50"Ai de su salario nonnal que será 

también amparado por el sistema de la seguridad social Existen disposiciones 

especia/e:: para proteger la salud de la mujer y del hijo durante el embarazo y el 

periodo de lactancia. Durante el periodo de le lactancia, las mujeres tienen derecho a 

dos Interrupciones adiciona/es de media hora cada dla, con goce de sueldo completo. 

para alimentar a su hijo. De confonnidad con la Ley Federal del Trabajo. el lnstitulo 

Mexicano del Seguro Socllli proporcionará servicios de guerderlas al igual que et 

ISSSTE; cuyos fondos son dotados por los patrones a través de deducciones de 

nómina del 1%, aún cuando éstos no empleen mujeres. 
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7) Salario Igual. 

- CANADA. 

En 1972, Canadá ratificó la Convención /LO 100 relativa a ta "remuneración igual 

por trabajo de igual valor'. Desde entonces, todas las jurisdicciones canadienses han 

promulgado alguna fonna de legislación de paga equivalente, paga igual por trabajo 

igual. Las leyes de Quebec (Carta de Derechos Humanos y Ubertlldes), el Tenilorio 

de Yukán y el Parlamento de Canadá (Ley de Derechos Humanos Canadiense) 

preveen también paga igual por trabajo de igual valor. La Ley de Derechos Humanos 

canadiense aplica a todos tos trabajos y empresas federales, compallfas que caen 

bajo la junsdiccf6n federal y el servicio público federal. 

De confonn/dad con esta legislación, resulta práctiva dfzcnminatoria que un patrón 

establezca y conserve diferencias salariales entre empleados masculinos y 

femeninos ocupados en el mismo establecimiento y que realizan trabajo equivalente. 

Los criterios aplicados pare fijar el valor del trabajo son un compuesto de la habilidad, 

el esfuerzo y la responsabilidad requeridos para Is ejecución del trabajo, as( como tas 

condiciones bajo las cuales se rea/iza. Ésta valoroclón se lleva a cabo de 

confonnidad con técnicas modernas de evaluación de empleos. 

As/ mismo, tas leyes de Manitoba, Nueva Brunswick, Nueva Escocia, Ontario y la Isla 

de Prince Edward prevea equidad en el pago, cuyo objetivo es eliminar la 

discriminación entre sexos, usualmente con los sectores público y paraastatal. 

Un/cemente ta Ley de Equidad de Pago da Ontario aplica a /os sectores tanto público 

como privado. La Ley de Menitoba, sin embargo tiene aplicación limitada en el sector 

privado. 
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- ESTADOS UNIDOS. 

LB cuestión de la paga Igual se maneja a nivel federal en los Estados Unidos a través 

de tres elementos /eg/slatfvos: fa sección 6 Id) de la Ley Federal que contiene las 

disposiciones de la Ley de Paga Igual de 1963; e/ titulo VII de la Ley de Derechos 

Civiles de 1964, y una orden ejecutiva. 

La Orden Ejecutiva, emitida por e/ presidente y redactada práciicamente en la misma 

forma que las disposiciones de la Ley de Derechos Civiles, requiere que los patrones 

que establezcan contratos con el gobierno federal respeten el principio básico de fa 

paga /gua/, prohibiendo la discriminación en cualquiera de los términos y condicionas 

de/empleo. 

Las dos otras leyes son de aplicación más general. La Ley de Paga Igual de 1963. 

qua agregó la sección 6 (d) de la Lay Federal, prohibe expresamente pagar a 

trabajadores de un sexo a tasa diferente que a los trabajadores del otro sexo. cuando 

los empleos requieren de Igual habil/ded, esfuerzo y responsabilida. La Ley de Paga 

Igual aplica a empleados de cualquier empresa que tenga dos o más empleados 

contratados en el comercio interestatal. Desde 1974. /as disposiciones de paga Igual 

de la Ley Federal aplican a /as Instituciones públicas. 

- MEXICO. 

La Constitución y la Ley Federnl del Trabajo representan el principio de la igualdad 

entre hombres y mujeres frente a la ley. Esta úlflma contiene también una prohibición 

más general de discriminación en el sitio de trabajo, que Incluye la discriminación 

referida al sexo, al Igual que la promulgación de /as disposiciones de la Convención 

el Trabajo /LO 100, ·una convención relacionada con la remuneración igual por 
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trabajo de valor equivalente'. 

Los trabajadores que creen que han sido discriminados al pagársetes un salarlo 

inferior a otros trabajadores que realizan el mismo trabajo deben acudir ante una 

Junta de Conc/liaci6n y Arbitraje paro demandar paga igual y una compensación por 

salarios caldos. La comprobación de que realizan el trabajo igual corresponde a los 

trabajadores. 

3. Seguridad y Salud ocupacionales. 

a) Generalidades. 

- GANADA. 

La responsabilidad de la reglamentación de salud y seguridad ocupacional se divide 

con fundamento en la autoridad constitucional entre /as legislaturas federe/, 

provincia/es y territoriales prevean nonnas de salud y seguridad que amparan 

prácticamente a lodos los trabajadores en Canadá. 

Por ejemplo, se encuentran reglamentadas en la legislación las siguientes malarias 

de aplicación general: seguridad y conservación de /os edificios, mantenimiento y 

aseo de las instalaciones, iluminación. niveles de sonido, contaminantes en el aire, 

dispositivos da protección para la maquinaria, vestimenta y equipo de protección, 

manejo y almacenamiento de material, sustancias explosivas y mantenimiento y uso 

de herramientas. 

Otras medidas legislativas son especificas de la industria y reglamentan la seguridad, 

entra otras, en las siguientes industrias: tala de árboles. construcción. minarla, 
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petróleo y gas. Finalmente, un tercer tipo de legislación se refiere a la seguridad en 

determinadas instalaciones peligrosas. tales como calderas y recipientes de presión. 

elevadores y montacargas. 

- ESTADOS UNIDOS. 

La fuente de la legislación de seguridad y salud ocupacionales son la Ley de 

Seguridad y Salud Ocupacional y los diversos reglamentos. incluyendo lo Norma de 

Comunicación de riesgo qulmico. La primera ley prevee un marco legal para la 

participación estatal en el programa. En caso de que un estado desee ejercer 

jurisdicción ocupacional de salud J' seguridad ocupacionales. debe presentar a la 

administración federal un programa que cumpla con determinados requerimientos, el 

más importante de /os cuales es que las normas del estado y su ejecución sean 

"cuando menos tan efectivas" como el programa federal. A la fecha, existen 25 

estados y jurisdicciones con planes aprobados. dos de los cuales emparan 

únicamente 11 empleados del sector póblico. 

- MEXICO. 

La mayor parte de las disposiciones de la Convención /LO 155, "un11 convención 

relatlv11 a la segurid11d y salud ocupacionales y el ambiente de trabajo", se encuentran 

contenidas en los artfculos 504 a 512 de la Ley Federal del Trabajo. Esta convención 

requiere que /os estados miembros formulen, instrumenten y periódicamente revisen 

una polftica n11cional coherente en materia de seguridad y salud ocupacionales y 

. relativa al ambiente de trabajo, en consulta con los patrones y organizaciones de 

trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo no es la única Ley que ampara los problemas de 
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seguridad y salud. 

Existen también reglamentos sobre Ja prevención de accidentes en el trabajo, tales 

como: el Ordenamiento del 29 de Noviembre de 1934 sobre Is prevención de 

accidentes de trabajo, el Ordenámiento del 27 de Agosto do 1936 sobre /a Inspección 

de generadores de vapor y recipientes de presión; el Ordenamiento del 13 de Mat7o 

de 1967 relativo e los trabajadores mineros; y particulennente los Reglamentos 

Generales que gobiernan le Seguridad y la Salud del 5 de Junio de 1fJ76. Además, el 

Instituto Mexicano del Seguro Socle/ se ocupa de fa seguridad y /11 salud en e/ trabajo 

y desempena un papel preventivo. 

Existen algunos otros aspectos, que en definitiva, además do pretender lo mismo que 

le nuestra; son manejados de manera diferente. Esto es. por el desarrollo de los 

paises, ya que no se pueden manejar de Igual forma. 

Como ya sabemos, todo trabajador tiene derechos especiales, Individua/es y 

colectivos. Los derechos del hombre que trabaja son: salario mfnlmo, jamada 

máxime, vacaciones, descenso semanal, prime de antigüedad, estabilidad en el 

empleo, pego de tiempo extra, indemnizaciones por despido /njustiñcado, prima 

dominica/, participación de les utilidades de la empresa. descensos obligatorios, 

derecho a case-hablleción. e jubilación, derecho de preferencia y antigüedad y hasta 

el derecho de relnste/eción en su empleo. por despido Injustificado. 

él Tratado de Ubre Comercio puede ser conveniente pera nosotros, pero considero 

que esto será e largo plazo. Por ahora, aunque todevle no he entrado en vigor ya 

está causando repercusiones en varios aspectos, como por ejemplo desempleo y 

subempleo, alza de precios. de quiebra de empresas, etc. 
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Aunque los dertJChos de los trabajadores mexicanos ya están contemplados en 

nuestra lagislación laboral, consideró que es necesario que se pulan algunos puntos. 

porque la competencia con Estados Unidos y Canadá es mucha y los años que nos 

llevan de adelanto también. 

Después de haber comparado nuestro derecho laboral con el de /as otras dos 

naciones. tenemos que tomar en cuenta varios aspectos para poder ir de la mano con 

ambos. 

En cuanto al salario, sabemos que este debe ser aquel que baste para satisfacer no 

sólo las necesidades del trabajador. sino también las necesidades da su familia y 

demás cosas imprescindibles para el ser humano. Este concepto es en /eorfa. porqu'3 

como ya nos dimos cuenta. en nuestro país, Jos trabajadores ganan en un día lo que 

los lrabajedores canadienses y estadounidenses ganan en una hora. La comparación 

es verdaderamente preocupante, tenemos que establecer un mejor salario a nuestros 

trabajadores y en consecuenci& le producción vá a ser mejor. 

Lo anterior obedece a uno de los principios labora/as. que es el de dignidad. y la 

· verdad para tener una vida digna y decorosa, es necesario tener una sffuación 

económica por Jo menos estable. 

otro punto importante es el desempleo. esto se va a dar en /os /res países; en el 

caso de Canadá y Estados Unidos se dará porque estos paf ses vendrán a M6xico a 

buscar mano de obra barata, por lo que sufnrán desempleo sus industrias y otros 

sectores. En el caso de México, nuestros trabajadoras seguirán subiendo. es decir. 

se irán con nuestros vecinos del norte si los salarios /es siguen siendo más 

atractivos. Por lo tanto remarcamos la necesidad da un ajuste laboral que 

conesponda a la productividad. 
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En cuanto a las demás prestaciones, existe un término medio entre los tres paises, 

pero serla prudente revisar algunos puntos como el da reparto de ulilidadas, 

aguinaldo y vacaciones para hacerles un reajuste que de mejores condiciones al 

lrsbajador. La leglslación Laboral Mexicana, tendrá que revisarse, y si no modificarla, 

darle un nuevo molde para que se ajuste o equilibre con Estados Unidos y Canadá. 

Tomando en cuenta lécnologlas nuevas, capacitación. condiciones de trabajo y 

productividad. 

La cepacilación y adiestramiento de nuestros trabajadores.es aira consideración, ya 

que mlenlrss no mejoremos nuestra mano de obra va a segwr siendo barata, puesto 

que es poco calificada. D-J hecho deberlamos da profundizar en cuanto al aspecto 

cultural de trabajador, concretamente educacional. 

En lo referente a las autoridades laborales, estas por el momento van a quedar como 

están, pero es necesario. como lo mencionamos anteriormente un reajuste en sus 

procedimientos, tanto para agilizar las controversias como para lograr una 

homogeneidad con las otras legislaciones y lo ideal serla que tales problemas se 

resolvieran únicamente con la conciliación. En lo referente a la naturaleza de las 

Juntas se podrla proponer que estuvieran enmarcadas dentro del poder judicial. lo 

cual no está reñido con una función de conciliación y no Tribunales Administrativos 

que hagan una función judicial. 

En cuanto a los Acuerdos Paralelos, y en concreto el Acuerdo Laboral. las 

negociaciones tomarán su curso, pero al igual que la información laboral contenida en 

el Tratado, esta es vaga y poco precisa. Sa remarca que se seguirán respetando los 

derechos laborales en los tres paf ses, pero el tratado definitivamente no puede ser 

Igual,· por muchos factores que ya mencionamos. 
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Consideremos también. que al inicio del Acuerdo entre Estados Unidos y Canadá, 

ambos paises, siendo desarrolladas sufrieron un notable Indice de desempleo en 

varias sectores de su población. 

Las siguientes datas fueran iomados de una Revista del Instituto Nacional de 

Estadística, Geograffa e lnfonnática. y nas ayudarán a tener una Idea de la situación 

actual de nuestro pals: Durante el mes de Abril de 1993 la tasa de desempleo en 

nuestro país se ubicó en 3.0%; cabe sella/ar que en promedia, la duración de 

desempleo fue de 6.3 semanas. Par su parte la población cconomicamente activa, 

como porcentaje de le población de 12 años y más; resultó superior a la registrada en 

el misma mes del año anterior. Adicianalm1mta, se observa que alrededor del 79.1% 

de la población urbana ocupada se concentra en tras ramas de actividad: Servicias, 

Industria de la Transfonnación y Comercia. Entandemos por población 

econamicamente activa, a /odas las personas de 12 a/los y más qua rea/Izaron algún 

tipo da actividad económica (población ocupada) o que buscaron activamente hacerlo 

(población desocupada abierta). 

La población desacupads abierta hasta los primeros meses de este a/lo fue un 3.0% 

de la población ecanamicamente activa. Cabe señalar que la tasa de desempleo se 

define de acuerdo con la Organización lntamacianal del Trabaja, como la proporción 

de las personas de 12 años y más que na trabajaron ni una hora a la semana, pero 

que realizaron acciones de búsqueda de un empleo asalariada o intentaron ejercer 

una actividad por su cuenta. 

Par otro lado, la población ocupada representó un 97.0% de la población 

ecanamlcamente activa, siendo su distribución par rama de actividad: Servicios 

36.3%, Industria de la Transformación 21.3%, Comercio 21.5%, Gobierna 6.5%, 

Comunicaciones y Transportes 6.4% y otros B.O porclenta. 
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Respecto a la jamada de trabajo, 22.0% registró una jamada menor de 35 horas. 

siendo los motivos principales: horario nonnal 56.4%; razones de mercado 13.9%. 

razones personales 8.4%: y otros motivos 21.3% (vacaciones. dfas festivos. permisos 

con goce de sueldo, etc) ( 16 ) 

Analizando lo anterior, corroboramos que desde hace meses y a la fecha. ha existido 

un gran número de desempleo en varios sectores, lo cual afecta la productividad y a 

la vez la economía del país; esto ha sido originado en parte por el cierre de empresas 

tanto del gobierno como patticulares, recorte de personal. etc. Consideremos que 

también Estados Unidos que es un pafs fuerte tiene alto grado de desempleo al igual 

que Canadá. 

Para nuestro país. el Acuerdo Tri/a/eral pudiera ser bueno. pero todavfa no estamos 

lo suficientemente preparados para asumirla. Los primeros años. es en donde la 

repercusión sera notable y afectará no sólo al trabajador sino a la sociedad en 

general 

Los trabajadores y patrones mexicanos asl como el estado mexicano, debe mantener 

una homogeneidad raspecto a íos otros dos paises. para que logre por lo menos una 

estabilidad en materia íaboral, no dejando de tenar atención en los principios 

laborales que son los puntos esencia/es para lograr fa justicia social del trabajador. 

t t6¡ Avonce de lnfoan•cidn Econórrica. Empleo.Junio t993. lnslilulo Nacionol de Eslsdlslica, 
Geogt0ffa • lnformt!lic•. p. 2 - 3. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Tratado Trilateral de Comercio entre Estados Unidos, México y 

Canadá, es un acuerdo internacional celebrado entre los tras estados para crear. 

modificar o extinguir aspectos establecidos por las partes. 

SEGUNDA. Es un Tratado Multilateral porque intervienen más de 2 pertas 

contratantes. además es un Acuerdo Jurldico porque establece reglas entre los tres 

paises, económico porque marca pautas para reforzar actividades productivas, 

además es comercial porque ampliará y beneficiará el comercio en /os tres paises; 

aunque también tiene aspectos polfticos, culturales, tecnológicos. También es un 

'Tratado - Ley' porque establecen normas jurldicas generales para los estados 

contratantes. Es un Tratado abierto porque permiten la adhesión futura de otros 

estados e lo estipulado en el pacto intemacione/. Es un Tratado permanente. aunque 

su entrada por /as condiciones de nuestro pals va a ser paulatinamente. También 

permite ReseTVas y además es sometido a ratificación. 

TERCERA. Un Tratado por lo general va precedido de un titulo, seguido del 

preámbulo, el cual contiene una recapitulación de los propósitos que mueven a los 

signatarios a pactar. asl como una mención de antecedentes. En el proemio se 

encuentran los nombres de los plenipotencfarlos. Posteriormente se encuentran los 

artfcu/os o c/aúsulas. es decir. la parte contractual propiamente dicha. Finalmente va 

la fecha. la firma y los sellos. 

CUARTA. El Tratado Trllatera/ de Comercio, pretende eliminar barreras comerciales 

entre los tres paises. esto, sin afectar sus sistemas arancelarios con otros paises. 

También pretende aumentar las inversiones. asf como los empleos y los salarios. 



QUINTA. México, tendrá que hacer valer sus derechos establecidos para /os 

trabajadores. contemplados en nuestra Constitución como Jos que se encuentran en 

la Ley Federal del Trabajo, no dejando a un lado el respeto a los principios laborales. 

que son: dignidad. vitalidad. libertad. dotación, igualdad. nivelación o igualdad en 

factores de la producción y producción, lodo esto con la finalidad de lograr una 

justicia social para el trabajador 

SEXTA La innovación de este acuerdo hará que nuestro pals, tome sus 

precauciones para que respetando su soberanía, mantenga las finalidades de dicho 

pacto. 

SEPT/MA. Se deben respetar los derechos laborales ya establecidos en nuestros 

ordenamientos. aunque no dejamos atrás la posibilidad de modificar algunos 

preceptos. esto para tener un poco de homogeneidad con /os paises del norte. 

Otro aspecto relevante, es la necesaria reestructuración del nivel educativo del 

trabajador, esto es porque finalmente en eso se va a basar la productividad. 

OCTAVA. La capacitación y adiestramiento a nuestros trabajadores. dará también 

mayor próduclividad. 

NOVENA. También se deberá tomar en cuenta que debemos de trabajar por jamada 

y no por objetivo, esto lemblén dará mayores rendimientos. 

DECIMA. En cuanto al salario. notamos también que es necesario un reajuste en 

todos los sectores, esto también dará incentivo al trabajador y as! producirá más. 

DECJMA PRIMERA. Hay también que tratar de reubicar a los trabajadores sin 



empleo. tomando en cuenta que son entes que necesitan cubrir sus necesidades. asl 

que hay que tratar de ocuparlos porque a la larga también causarlan problemas tanto 

en la sociedad como en el país. 

DECIMA SEGUNDA. Las prestaciones que tiene los trabajadores en México también 

deben de ajustarse a la realidad actual del pals. pero no dejando de tener en cuenta 

el beneficio tanto para el trabajador como para el patrón. 

DECIMA TERCERA. El Estado as! como las empresas particulares. deben de poner 

gran Interés en el mane10 del Tratado pera con sus empresas. para que as! se eviten 

las fugas de sus trabajadores hacia el extranjero, as/ como también el 

aprovechamiento de los paises vecinos paro venir a buscar mano de obra barata, por 

eso es necesario elevar la calidad y as[ subir la productividad. 
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en México•. Lsbour Canadá. March 1991. 

"Declaración de los Principios Labore/es•. SECOFI. 

'EL ABC del TLC". SECOF/. 



'lnslde U.S.A. Trade". Reporte Especial. Mayo 24, 1gg3. SECOFI. 

"Tratado de Ubre Comercio entre México. Canadá v Estados Unidos". Resúmen 

SECOFI. 
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ANEXO 

ACUERDO LABORAL NORTEAMERICANO 



ACUERDO LABORAL NORTEAMERICANO 

Dcclaraclón de loa Principio• L11bor11las. 

1 La situación de estas previsiones está en discusión¡ 

Los Estados Unidos. México y Canadá reconocen que su mutua prosperidad 

depende de fa promoción de la competencia basada en el aumento de fa 

productividad. de la calidad y del fndice de innovación, mas que del sostenimiento de 

una calidad baja del trabajo y de su ambiente. Pero alcanzar este objetivo re requiere 

que el comercio y /es reglas de inversión en el Acuerdo de Ubre Comercio de 

Norteamenca ("NAFTA'). estén acompañados de compromisos que contribu.ven el 

desarrollo de /os recursos humanos. a la participación del trabajador. al 

reestructuramiento d"' las organizaciones, y al aprendiza¡e de la tecno/ogfa necesaria 

en una economfa con salarios altos y altamente tecnificada. 

Para desalentar la búsqueda de estrategias competitivas basadas en el 

sostenimiento de una cal/dad de trabajo baja, y para aceptar sus compromisos 

históricos en la búsqueda de la libertad Individua/ y de la justicia social, tos Gobiernos 

de /os Estados Unidos, de México y de Canadá reconocen Ja importancia de dar a los 

trabajadores los siguientes 1 seis] derechos y normas laborales reconocidos 

internacionalmente (a ser definidos en un Anexo pare este Acuerdo¡. 

• libertad de asociación 

• libertad de organizarse y negociar colectivamenta. 



• prohibición de traba10 forzado 

• una edad mlnima para el empleo de menores 

• un mlnimo en las normas que rigen las horas de trabajo. salarios. y condiciones de 

seguridad y salud. 

• Ja eliminación del empleo de discriminación en base a Ja raza. color. sexo. religión. 

opinión polltica u erigen nacional e social. 

En suma. para reafirmar la importancia de los derechos y estándares apuntados 

arriba. los Gobiernos de /os Estados Unidos, México y Canadá reconocen que 

¡procurar) implementar los siguientes ¡nueve] principios puede ayudarlos a alcanzar 

la mela compallida de desarrollo de una alta productividad económica: 

• Desarrrollo de los recursos humanos: La prosperidad. ampliamente compa!lida. 

requiere de una inversión en el desarrollo de los recursos humanos tanto para 

empleados que no son supervisores. como para empleados profesionales y 

directivos, en organizaciones grandes y pequeñas. y p~ra los empleados que están 

empezando sus carreras y a lo largo de su vida de trabajo 

• La voz de los empleados: Disponer de empleados con una voz independiente en el 

trabajo contribuye a mantener la confianza, y la pallic/pación del trabajador, y una 

cooperación esencial en la administración del trabajo dentro de una economla con 

salarios altos y altamente tecnificada. 

Distribución de los beneficios y crecimiento de la productividad. La distribución 

equitativa del aumento en le productividad. en la forma de compensación más alta 

para /os trabajadores a todos niveles, ayuda a mantener la cooperación en el manejo 

del trabajo necesario para alcanzar mejoras posteriores en Ja productividad y en le 

calidad. Este principio debe ser reflexionado, en pellicular. en el incremento del 



ss/srio mínimo por encima del tiempo. 

Desaprobación da lo amenazante de /as normas para atraer la inversión: Los 

Estados Unidos, México y Canadá reconocen que es inapropiado alentar la inversión 

mediante le relajación de las noimas laborales. 

Consulta de obreros-empresa.gobierno: Las consultas y las iniciativas de 

cooperación entre representantes de empleados. empresarios y gobierno en la 

industria en la comunidad y a nivel nacional pueden contribuir al desarrollo de 

consenso con respecto a como pclrseguir un alto desarrollo de la productividad, que 

beneficie generalmente a /os trabajadores, y a la difUsión de salarios a/tos, 

estrategias de alta tecnificación más allá da la dirección de las compal!las y de los 

empleados más educados. 

• Diálogo entre trabajadores a través de /as fronteras: El diálogo entre empleados a 

través de /es fronteras nacionales puede aumentar su entendimiento mutuo y 

contribuir a mantener el apoyo para el libre comercio. 

Segundad da trabajo y oportunidad de carrera: En una economía flexible, 

e/lamente tecnificada, con se/arios altos, con muchas pequeflas empresas, la 

seguridad de trabajo y la oportunidad de una carrera no siempre puede ser 

proporcionada por empresas individua/es. La adaptación de trabajo de investigación. 

entrenamiento, y desarrollo de carreras en las instituciones que lo requieren o en 

peque/las empresas, con un obrero que se role 1mtre ellas. puede ayudar e difundir 

más generalmente en toda la economla estrategias de alta productividad y 

trabajadores con comisión alta . 

• · Programas sociales: El cuidado básico de la salud, la compensación de los 



trabajadores, y la seguridad social habilita a los trabajadores en edad adulta para su 

participación completa en una economla altamente productiva. 

• Desarrollo regional: El apoyo a las regiones nec<1sitadas y menos desarrolladas, 

dentro y a través de los paises. para mejorar su productividad y las nonnas de vida. 

requiere reducir /os incentivos pera t~fes reglones para asl competir por la inversión 

basada en /as nomias laborales bejas. 

• En cada Parto de este Acuerdo, existen tradiciones y mecanismos que pueden 

ayudar a los Estados Unidos, a México y a Canadá a la realización de los principios 

de arriba. El convenio de fa labor suplementaria debe ayudar a asegurarse de que le 

integración económica recurra a lo mejor de /as tradiciones de ceda pals en fa 

consolidación de una productividad affa, y complementariamente de prosperidad. 

Los objetivos de este Acuerdo. son: 

C11pltulol 

Ob1etivos 

Articulo 1 

(a) Promover el bienestar de los trabajadores en toda e/ área de libre comercio; 

(b) Alentar la competencia basada en el aumento de la productividad, calidad, y en 

el Indice de innovación. más que una competencia basada en e/ sostenimiento de 

nonnas laborales bajas: 

(e) Mejorar /as condiciones de trabajo. de vida y de las nonnas laborales: 



(d) Promover la aplicación efectiva de las leyes laborales en los Paises 

comprometidos: 

(e) Aumentar el número de estudios y otras actividades colectivas por medio del 

intercambio de dalos e información, para incrementar fa mutua comprensión de los 

sistemas laborales y /os resultados labora/es importantes en cada pa/s; y 

(f) Incrementar la transparencia en la administración de las leyes labora/ea en cada 

paf s. 

Capitulo# 

Definiciones 

Artfculo 2 

[a ser estipulado] 

Capitulo 111 

Obligaciones Generales 

Artfculo3 

NIVe/es Altos de erotecclón 

Cada parte se asegurará de que sus leyes continúen manteniendo niveles altos de 

protección a los trabajadores en su territorio .v procurará perfeccionar esas leyes. 



Artlcu/o4 

Administración de las leyes 

Cda Parte mantandrá la transparencia, responsabilidad y participación por medio de 

los trabajadores, sus representantes y empresarios en el desarrollo de sus leyes 

/eborales y para este fin. en lo más posible: 

(a) Asegurará que sus leyes laborales sean pubf/cadas prontamente o de otra 

forma puestas a disposición de tal manera que permita a /as personas interesadas 

informarse de ellas. 

(b) Publicará los avances de cualquier norma o regulación labortJI que sea su 

propósito adoptar; y 

(c) Dará a las personas Interesadas una oportunidad de comentar acerca de fas 

normas o regulaciones laborales propuestas. 

Artículo 5 

Peticiones de Investigaciones 

Las autoridades de cada Parte harán una debida consideración para cualquier 

petición de un empresario, empleado. representante de trabajadores, o cualquier otra 

persona interesada en una investigación acerca de una denuncia de violación de fas 

layes laborales. 



Artfcu/06 

Apflcacl6n de los Reglamentos 

1. Ceda Parte se asegurará que de aquellas personas que tengan interés en 

enjuiciar legalmente el problema particular tangan acceso correcto a los 

procedimientos adminislrn/ivos o judiciales para la aplicación de las leyes labore/es 

dela Parte. 

2. Cade Parle mantendra justicia y transparencia en tales procedimientos y, con 

este fin dispondrá que: 

(a,I La decisión en cuanto al fondo de un caso requerirá de procesos judiciales y 

administrativos que serán por escrito, puestos a disposición del público, y estarán 

basados en información o evidencia respecto a fa cual se les ofreció a fas partes la 

oportunidad de ser escuchadas; 

(b) todos los procesos serán abiertos al público excepto cuando fa administración 

de justicia solicite otra cosa: 

(c) fas partes en tales procesos serán nombradas para apoyar o dafender sus 

respectivas posiciones y para presentar información o evidencia; 

(d) tas partes en tales procesos pueden buscar recursos apropiados, tales como 

órdenes, mandatos de desagravio o penalidades; 

(e) tales procesos no son necesariamente complicados ni costosos, y no implican 

lfmites de tiempo no razonables, o re/rasos no garantizados. 



Articulo 7 

Aplicación Efectiva 

Con vistas a desanimar /as violaciones. cada Parte se asegurará de la aplicación 

efectiva de sus leyes laborales, por medio de: 

(a) et monitoreo del acatamiento de 1as reglas y de ta revisión de las violaciones 

sospechadas, incluyendo inspecciones en el lugar; 

b) ta iniciativa oportuna de aplicación de tos procesos: 

(c) ta búsqueda de sanciones, tales como órdenes, convenios de conformidad, 

multas. penalidades, requerimientos, y aprisonamiento, en ta aplicación de los 

procesos que sean apropiados. a la luz de la naturaleza y gravedad de la violac·cro. y 

beneficios económicos derivados de las violaciones denunciadas por el sometido a 

proceso, y otros factores relevantes. 

Capitulo/V 

Comisión del Trabajo 

Artículo 8 

Establecimiento de la Comisión 

1. Las Partes establecen por este conducto una Comisión del Trabajo. que se le 

ordena facilitar la realización de los objetivos de este Acuerdo. 

2. La Comisión estará compuesta de: 



(a) Un Consejo que comprend11 fa representantes a nivel gabinete) fa ministros del 

trabajo) a las Partes y sus designados: 

(b) un Secretario; y 

(e} un Comité de Consulta Pública. 

Artículo9 

Duración del Consejo 

1. El Consejo convendrá al menos una vez al a/lo en sesión regular, la cual será 

abierta al público. El Consejo se reuniré en sesión especial a petición de cualquier 

Parte. Todas las sesiones especiales serán abiertas al público, a menos que el 

Consejo decida otra cosa. 

2. El Consejo será presidido sucesivamente por cada Parte por un ténnino de un 

año. 

3. El Consejo lomará todas las decisiones por consenso, excepto cuando el 

Consejo pueda acordar otra cosa o sea dispuesta otra cosa en aste convenio. 

4. El Consejo tendré establecidas sus nonnas y reglamentos. 

5. El Consejo podré establecer de acuerdo con la comisión pennanente, o con /os 

grupos de trabajo, o con expertos independientes, asistir al Consejo en el ejercicio de 

sus (Unciones. Tales comisiones o grupos de trabajo pueden incluir representantes de 

las Partes, representantes de estado, provincia o de gobiernos locales, y expertos 



Mlcu/o 7 

ty}Jkación Efectiva 

Con vistas a desanimar /as violaciones. cada Parte se asegurará de la aplicación 

efectiva de sus leyes laborales, por medio de: 

(a) el moniloreo del acatamiento de /as reglas y de ta revisión de las violaciones 

sospechadas. Incluyendo inspecciones en el lugar: 

b) la iniciativa oportuna de aplicación de los procesos· 

(c) la búsqueda de sanciones, la/es como órdenes, convenios de conformidad, 

multas. penalidades, requerimientos. y aprisonamiento, en ta aplicación de los 

procesos que sean apropiados, a la luz de la naturaleza y gravedad de la wotac1ón. ¡ 

beneficios económicos derivados de las violaciones denunciadas por el sometido a 

proceso, y otros factoras relevantes. 

CapltulolV 

Comisión del Trabajo 

Articulo 8 

Establecimiento de la Comisión 

1. Las Partes establecen por este conducto una Comisión del Trabajo, que se fe 

ordena facilitar la realización de los objetivos de este Acuerdo. 

2. La Comisión estará compuesta de: 

(8) Un Consejo que comprende (a representantes a nivel gabinete¡ (8 ministros del 



trabajo¡ a las Partes y sus designados: 

(bl un Secretario: y 

(c) un Comité de Consulta Pública. 

Mfculo9 

Duración del Consejo 

1. El Consejo convendrá al menos una vez al a/lo en sesión regular, la cual será 

abierta al público. El Consejo se reunirá en sesión especial a petición de cualquier 

Parte. Todas las sesiones especiales serán abiertas al p(Jblico, a menas que el 

Consejo decida otra cosa. 

2. El Consejo será presidido sucesivamente por cada Parte por un ténr1ino de un 

a/lo. 

3. El Consejo tomará todas las decisiones por consenso, excepto cuando el 

Consejo pueda acordar otra cosa o sea dispuesta otra cosa en este convenio. 

4. El Conseja tendrá establecidas sus normas y reglamentos. 

5. El Consejo podrá establecer de acuerda con la comisión permanente. o con los 

grupos de trabajo, o con expertas independientes, asistir al Consejo en el ejercicio de 

sus funciones. Tales comisiones o grupos de trabajo pueden incluir representantes de 

/as Partes, representantes de estado. provincia o de gobiernos /oca/es. y expertos 

independientes, incluyendo representantes laborales y empresariales. y miembros de 



otras organizaciones no gubernamentales. 

Articulo 10 

Funciones del Consejo 

El Consejo puede considerar cualquier problema respecto al mercado de trabajo 

en el área de comercio libre. incluyendo Ja adopción, implementación, o apllcación de 

las leyes laborales. 

2. El Consejo promoverá y facilitará Ja cooperación entre las Partes en Jos 

problemas laborales. incluyendo, cuando sea apropiado, mediante: 

(a) el establecimiento de intercambios de información. investigación. y programa." 

de asistencia técnica entre dos o todas las Partes en problemas tales como: 

1) seguridad y salud del trabajador: 

2) trabajo de menores: 

3) tiempo de trabajo; 

4) salarios mlnimos; 

5) desarrollo de Jos recursos humanos: 

6) representación obrera; 

7) esladfsticas del trabajo; 

B) el sector extraoficial; 

9) mercados de trabajo sectoriales; 

1 O) desarrollo de códigos empresaria/es de dirección; 

11) beneficios a los empleados y programas sociales. y 

¡tos Estados Unidos intentan estipular un Anexo proponiendo una agenda in/e/al de 



programas conjuntos¡ 

(b) facilitar la negociación de las nonnas laborales en el área da libre comercio en 

vistas a ta adopción por las Partes de leyes de cualquier norma acordada en tales 

negociaciones. 

3 El Consejo promoverá la aplicación efectiva de las leyes laborales en cada paf s. 

incluyendo técnicas de comparación en las que se reunen dalos para una mejor 

valoración de la efectividad de la puesta en vigor de tales normas en cada ciudad. 

4. El Consejo trebejará en dirección a la comparación de los datos sobre las 

consecuencias del mercado laboral, nonnas laborales y coacción. 

5. El Consejo desarrollará arreglos para la previsión de asistencia técnica entre 

dos o todas las Partes. 

6. El Consejo servirá e-0mo un foro para al intercambio de Información entre las 

Partes. sobre los problemas sujetos a este Acuerdo. 

7. El Consejo promoverá la cooperación entra las Partes en foros mu/lflaterales 

sobre problemas laborales. 

B. El Consejo considerará los reportes preparados por el Secretariado o por un 

panel acordado bajo el Artfculo 16. Si se considero que et reporte es materialmente 

inadecuado o deficiente. el Consejo puede rechazarlo y remitirlo al Secretariado o al 

panel para su reconslderación o para otra disposición. En tal caso. el Consejo hará 

pública la razón de su decisión. 



programas conjuntos! 

(b) facilitar la negociación de las normas labora/es en el área de libre comercio en 

vistas a la adopción por las Partes de leyes de cualquier norma acordada en tales 

negociaciones. 

3. El Consejo promoverá la aplicación efectiva de las leyes laborales en cada paf s. 

incluyendo técnicas de comparación en las que se reunen datos para una mejor 

va/oración de la electiV/dad de la puesta en vigor de tales normas en cada ciudad. 

4. El Consejo trabajará en dirección a fa comparación de /os datos sobre /as 

consecuencias del mercado laboral, normas labora/es y coacción. 

5. El Consejo desarrollará arreglos para la previsión de asistencia técnica .;.1·1e 

dos o todas las Partes. 

6. El Consejo servirá como un loro para el intercambio de Información entre las 

Partes, sobre los problemas sujetos a este Acuerdo. 

7. El Consejo promoverá la cooperación entre /as Partes en loros multilaterales 

sobre problemas laborales. 

B. El Consejo considerará Jos reportes preparados por el Secretariado o por un 

panel acordado bajo el Articulo 16. Si se considera que el reporte es matenalmente 

inadecuado o deficiente, el Consejo puede rechazarlo y remlh'rfo al Secretariado o al 

panel para su raconslderaclón o para otra disposición. En tal caso. el Consejo hará 

pabtlca la razón de su decisión. 



9. El Consejo puede, con dos terceras partes de los votos, hacer 

recomendaciones a una Parte sobre cualquier problema dentro de la competencia del 

Consejo. Cualquier recomendación será hecha publicamente. 

1 O. El Consejo hará pública cualquier respuesta emitida por alguna Parte al 

Consejo concerniente a una recomendación del Secretariado o del Consejo. 

11. El Consejo puede dar dirección al Secretariado con respecto al ejercicio de sus 

funciones. incluyendo pautas generales y criterios para el reporte conforme el Articulo 

12(4). 

12. El Consejo puede considerar cualquier problema y tomar cualquier olra decisión 

consistente con aquel Artlculo. el cual es considerado necesario para la operación de 

este Acuerdo y para alcanzar sus objetivos. 

Articulo 11 

Operación del Secretariado 

1. El Secretariado será encabezado por un Director Ejecutivo sella/ado por el 

Consejo por un término de tres años, que serán renovables solo por una vez por un 

periodo de tres a/los. Et Consejo puede remover al Director Ejecutivo únicamente 

debido a una causa. 

2. El Director Ejecutivo seilalará al personal del Secretariado, regulan! sus 

poderes y obligaciones, y fijará su remuneración de ecuerdo con las normas 

generales y con las directrices que el Consejo puede establecer. El número de 

posiciones efe/ personal inicialmente será colocado en_ y puede ser cambiado 



posteriormente por el Consejo. 

3. El personal del Secretariado será seftalado y retenido. y sus condiciones de 

trabajo serán determinadas, estnctamente en base a la eficiencia. competencia, e 

integridad En cuanto a las cuotas. serán pagadas por Ja importancia de la 

rontrataci6n en relación al personal de entre los nacionales de cada una de las 

Parles. 

4. En el desempeño de sus obligaciones el Director Ejecutivo y su personal no 

buscará o recibirá instrucciones de ningún gobierno o cualquier otra autoridad externa 

a la Comisión. Cada Parle respetará el ceracter internacional de las 

responsabilidades del Director Ejecutivo y del personal y no buscará su influencia en 

la descarga de sus responsabilidades. 

5. El Director Ejecutivo preparará y presentará un presupuesto anual al Consejo 

para su aprobación. 

Artfculo 12 

Función de el Secretariado 

1. El Secretariado asistirá al Consejo en el ejercicio de sus funciones. y 

proporcionará apoyo administrativo a cualquier panel o grupo de trabajo ronvenido 

por el Consejo, de acuerdo a las instrucciones del Consejo. 

2. El Secretariado reportará al Consejo: 

(a) anualmente sobre las actividades de la Comisión: 



(b) anualmente sobre las actividades de coacción laboral de tas Partes; 

(e) anualmente sobre el plan de trabajo propuesto por el Secretariado para /os 

siguientes 12 meses; y 

(d) periodicamente sobre el astado de tas condiciones de trabajo en el área de libre 

comercio. 

3. El Secretariado puede raclbir y considerar sugerencias de cualquier persona o 

de cualquier organización no gubemamental de alguna Porte en cuanto a /os 

problemas laborales. 

4. En suma. para los reportes estipulados en et párrafo 2, el Secretariado, a 

petición del Consejo o por propia iniciativa. preparará un reporte para el Consejo 

sobre cualquier problema da importancia substancial en el ámbito de este Acuerdo y 

(a) si se emprende un reporto por propia iniciativa, se dará prioridad a la 

identificación de las dlñcullades mayores y a /as directrices en la realización de los 

objetivos de este Acuerdo y se pueden considerar las sugerencias recibidas bajo el 

párrafo3: 

(b) cuando no se cuenta con expertos especlficos en la materia a revisión, se 

puede requerir de uno o más expertos independientes con alta reputación y 

reccnocida experiencia en el problema para ayudar en la preparación del reporte. 

(c) en la preparación de sus reportes, se reunirá la información existente, cuando 

sea posible se podrá considerar cualquier información relevante, incluyendo: 

1) sugerencias de personas interesadas y orgarrlzac/ones no 



gubemementales; 

2) información proporcionada por una Parte; 

3) información reunida a través de audiencias públicas, cuando 

sean adecuadas, y revisiones de documentos públicos 

disponibles; e 

~) información desarrollada gracias al acceso a instalaciones y 

dalos relevantes de acuerdo al párrafo 5; 

d) Se podrán Incluir en el reporte recomendaciones sobre los pasos que pudieran 

ser tomados para dirigir cualquier problema identificado en al reporte; y 

e) se pondrá el reporte a disposición del público a sugerencia del Consejo. 

5. A petición de el Secretariado. cada parte se someterá a la aplicación de sus 

leyes.· 

(a) rápidamente pondrán a disposición del Secretariado. cualquier información en 

su poder que el Secretariado requiera para le preparación de un reporte, incluyendo 

obediencia y mejoremiento de /os datos: y 

(b) se llevarán a cabo todos /os pasos razonables para poner a disposiciones 

cualquier otra información y para tener acceso a las Instalaciones que el Secretariado 

puede requerir. 

SI una Parte se pone a disposición cualquier información o no da acceso, 

prontamente proporcionlJlá una declaración escrita de sus razones al Secretariado. 

En cualquier caso, al Secretariado preparará su reporte en base a la Información con 

más credibilidad que estuviera disponible y podrá anotBf en su reporte que no fuá 



posible obtener información de entrada de la Parte. as( como las razones de la Parte. 

6. Cualquier parte a quien el Consejo o el Secretariado dinjan una recomendación. 

informará prontamente a( Consejo por escrito de su respuesta. La respuesta de la 

Parte será hecha pública a sugerencia del Consejo. 

7. El Secretariado dará a las partes, estados. provincias y gobiernos locales en las 

Partes. y a nacionales de las Partes información sobre cuando pueden recibir consejo 

técnico e información de expertos acerca de problemas laborales. 

8 (a) cuando una sugerencia en el párrafo 3 se coloca adelante de una 

reclamación en la qu~ una. Parte ha incumplido en la aplicación de sus leyes 

laborales. y el Secretariado considara que el problema es da suficiente gravedad, se 

remitirá el problema al gobierno correspondiente. S/ después de tomar en cuenta los 

factores apuntados en e( Anexo 1. se considera que el problema requiere información 

adicional el Secretariado podrá examinar el problema y, si es necesario, preparará 

un reporte sobre el problema. 

tb) E/ Secretariado dará noticia al Consejo en ceso de que se proponga examinar 

un problema sujeto al párrafo (a). El Consejo puede dentro de los siguientes 30 días 

de recibir la noticia, rechazar tal propuesta o remitirla al secretariado para una 

consideración adicional. En tal caso, el Consejo hará pública /a razón de su decisión. 

Articulo 13 

Comffé de Con§U!ta Póblica 

1. El Consejo señalará un Comité de Consulta Pública formado por 6 nacionales 



no gubernamentales de cada Parte con experiencia en problemas en Ja esfera de 

este Acuerdo y representando una amplia gama de puntos de vista. 

2. El Comité considerará y dará consejo a Ja Comisión sobre añgún problema 

presentado para eso por el Consejo, el Comité puede también considerar y 

proporcionar consejo a la Comisión .sobre cuaqluier otro problema en el ámbito da 

este Acuerdo. 

3. Los miembros servirán dur3nte un ténnino de tres afias. solo que, de los 

pnineros 18 miembros señalados, seis servirán un periodo de un a/lo y seis servirán 

durante un periodo de dos a/los. 

4. El Comité se reunirá anualmente, antes de Ja sesión regular del Consejo A 

petición del Consejo o de una mayorfa de los miembros del Comité el Comité se 

reunirá en sasión especial. 

5. El Consejo establecerá las nonnas del reglamento para el Comffé. 

Articulo 14 

Privilegios e Inmunidades 

1. La Comisión disfrutará en el temtorio de cada Parte los privilegios e 

inmunidades que sean necesarios paro el ejercicio de sus fUnciones. 

2. Los representantes de las partes, el Diractor Ejecutivo, y el personal de el 

Secretariado disfrutará similarmente Jos privilegios e inmunidades que sean 

necesarios para el ejercicio de sus funciones en conección con la Comisión. 



Artlculo 15 

Fundación 

Cada Parte contribuirá en igual forma del presupuesto de la Comisión, sujetándose a 

la disponibilidad de los fondos de acuerdo con los procedimientos legales de la Parta. 

Capitulo V 

Dispute del Acuerdo 

Artlculo 16 

1. Cuando. en basa a un reporte que al Secretariado haya presentado al Consejo, 

alguna Parte o el mismo S1temtariado considera que otra Parta ha demostrado un 

patrón da falta da aplicación de sus leyes laborales en forma injustificada o 

persistente, la Parte o el Secretariado pueden convenir una sesión especial del 

Consejo para considerar el problema. La recepción de un escrtto dln'gido a fes Partes 

para sesión del Consejo deberá realizarse en menos de diez dlas. 

2. El consejo considerará el problema y podrá: 

(a) //amar e consejeros técnicos o crera tales grupos de trabajo; 

(b) podrá contar con recursos pera buenos servicios, conciliación. mediación o 

cualquier otro procedimiento para la resolución de le disputa; o 

c) hacer tales recomendaciones. 

además de que podrá esislir a las Partes lnvolucrodas para alcanzar una mutua 



resolución satisfactoria de la disputa. 

3. Si el Consejo no pudiera resolver la disputa dentro de los 30 dfas siguientes. se 

ha convenido, que el Consejo, a petición de cualquiera de /as Partes o del 

Secretariado y por una votación del Consejo de dos terceras partes a favor. 

convendrá en aprobar un panel arbitral para considerar el problema. 

4. A menos que tas Parles acuerden otra cosa, las previsiones de los Arlfcutos 

2008 (2) - (3). 2009 hasta ei 2012 (1) - (3), 2013. y 2016 hasta el 2018 (1) de ta 

NAFTA gobernarán tos procedimientos del panel, con las modificaciones que 

pudieran ser apropiadas, excepto en lo siguiente: 

(a) los miembros del panel contarán con expertos o con experiencia en tos 

problemas de aplicación de las leyes laborales; 

(b} las referencias a la "Comisión" se destinarán al "Consejo" establecido bajo este 

Acuerdo; 

(c) las audiencias del panel serán públicas: 

(d) el panel tomará en cuenta pera sus delíberac/ones el reporle del Secretariado 

sobre el problema; 

(a) el Arlfculo 2016 (2) (b) se leerá como sigue: "si la parte o sus detenninaciones 

han demostrado un patrón persistente e Injustificable de la falta de ap/icac/ón de su 

ley laboral, o de cualquier otra determinación requerida en ténninos de referencia". 

(f) en caso de una detenninaclón efinnative bajo et subpárrafo (e). y en caso de 

que la Parte demanden/e cansidere que la Perle que está sujeta a proceso no ha 



tomado suticiente acción aplicatoria bajo sus leyes para dirigirse al problema. la Parte 

demandante puede pedir por escrito a las otras Partes que convengan en una sesión 

especia/ del Consejo para considerar el problema, 

(g} a menos que las Partes involucradas acuerden otra cosa. el Consejo se reunirá 

en 10dfas; 

(h} si el Consejo es incapaz de resolver el problema dentro de Jos siguientes 30 

dfas, convendrá, y dr;rá un tiempo razonable dispuesto por la Parte demandada para 

aplicar las acciones. la Parte demandante podrá suspender un nivel apropiado de 

beneficios bejo fa NAFTA mientras se inician tales acciones: y 

(i} para decidir que sanción es apropiada, la Parte tendrá en mente que el 

propósito de tal suspención debe ser fomentar la aplicación de las medidas. más que 

crear una protección al comercio. 

S. El Consejo hará públicos los particulares de cualquier resolución de la disputa 

asignada para ello bajo este Artfculo. 

[ •nota: altemativamente, aquellas previsiones del NAFTA podñan ser sef!aladas es 

este Acuerdo[ 

c.p/tulo l/J 

Previsiones Fine/es 

Artfcu/o 17 

Relación con otros Acuerdos y Arreglos 

Este Acuerdo y su Jmp/ementacl6n no son en detrimento de otros acuerdos y arreglos 



de los cueles dos o más Partes son participes. 

Artfculo 18 

Enmiendes 

Este Acuerdo puede ser corregido al tiempo, por convenio por escrito de las Partes. 

Pueden entrar e este Acuerdo otros Estados bajo convenio de las Pettes. 

Attlculo 21 

Renuncia 

Cualquier Parte puede abandonar este acuerdo seis meses después de notificar por 

escrito e las otras Partes. 

Artfculo22 

Entrada en Vigor 

Este Acuerdo entrará en vigor a le entrada en vigor del NAFTA. 

Anexo 1 

Criterios para evaluar el sometimiento a Juicio Público 

El Secretariado lomará en cuenta al considerar examinar un problema de apllceción 

de la ley del trabajo en base a una jurisdicción pública entre los aliados, si: 



1) el jurado identifica c/eramente e una persona u organización bajo 

proceso: 

2) la jurisdicción, sola o en combinación con otros tribunales demuestra 

un comportamiento injustificable y persistente de incumplimiento 

por la Parte para mejorar sus leyes laborales; 

3) Ja jurisdicción demuestra que las vías locales de desagravio han sido 

agoladas o que serla inútif iniciarlas o aspirarlas; 

4) la jurisdicción alega dallo a la persona u organización juzgada como 

resultado de un alegato inútil por la Parte demandante; 

5) el problema a juicio no está pendiente por acuerdo, en otro proceso 

intemacional; 

6) la jurisdicción da suficiente evidencia en su a/egeto para permitir al 

Secretariado revisarlo y a la Parte interesada responder; 

7) le Parte interesada no ha respondido a la jurisdicción o ha dado una 

explicación insuficiente; y 

8) la jurisdicción parece estar dirigida al fortalecimiento de la aplicación 

de /a ley laboral, más que a la protección de una industria interna. 

El Secretariado dará particular peso al criterio (2). 
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